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I NTRODUCCIO N

Siendo de vital importancia el papel. que en la actual¡~ 

dad desempeña la figura jurídica del fideicomiso en nuestra - 

sociedad, resulta interesante hacer un análisis del mismo, - 

tratando a través de este trabajo, dejar debidamente acenta- 

da su naturaleza, esencia y características, así como hacer - 

un estudio a fondo de la cuesti6n relativa a la ejecuci6n de

los fideicomisos de garantía, situací6n por la cual se han - 

motivado una serie de discusiones y controversias, origina - 

das mas que nada por el desconocimiento de la esencia y fina

lidad del fideicomiso. 

Por otra parte, si partimos de la base de que no podría

analizarse la figura jurídica en cuesti6n, sin tomar en con- 

sideraci6n sus raíces, resulta obvio que para poder entrar - 

al fondo del asunto, debemos estudiar al fideicomiso desde - 

su orígen, analizando paso a paso su evolucí6n, dejando debi

damente establecida su naturaleza juridica, los elementos -- 

que lo constituyen, características y disposiciones legales - 

que los regulan. 

Analizaremos la figura del fideicomiso de garantía, es- 

tableciendo de igual forma, su esencia, naturaleza y caracte

rísticas propias, así como las reglas establecidas para su - 

eje cucí6n . 

Finalmente esbozaremos algunos comentarios respecto del

procedimiento de ejecuci6n utilizado actualmente en los fí- 

deícomisos de garantía, los cuales vendrán a conformar nues- 



tras conclusiones al respecto, conclusiones que en ninguna - 

forma vienen a ser las últimas que se puedan emitir al res- 

pecto, sino, queremos sirvan de aliciente a todos aquifilos- 

que se interesen en realizar un estudio mas profundo del - 

problema que hoy analizamos. 

Deseamos fervientemente que este trabajo resulte de es

pecial interés, como fue para nosotros su elaboraci6n, pero

ante todo esperamos que llegue a tener la utilidad espera- 

da. 
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1.- ANTECEDENTES JURIDICOS DEL FIDEICOMISO MEXICAND. 

Al hacer mencí6n' de los aspectos hist6ricos del fideico

miso en México, es conveniente primero, hacer una breve refe- 

rencia de aquellas instituciones que dieron orígen a la fígu- 

ra del fideicomiso. Lo anterior en base a que la historia -- 

presenta para el jurista una doble utilidad, ya que le pe rmí- 

te conocer las legislaciones antiguas y le suministra todos - 

los elementos para un juicio de valor sobre las reglas segui- 

das en otro tiempo para la organizaci6n de la sociedad. 

AsT, en primer lugar, se hará menci6n de los anteceden - 

tes del fideícomiso en el derecho Romano, Germánico y Anglosa

j6n, para despué-s pasar a lo que la mayoría de los autores - 

coinciden en sefialar como antecedentes directos del fideícomí

so mexicano. 

1. 1.- EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO ROMANO. 

La Antigua Roma tuvo, al lado del poderío militar y polí

tíco, una gran vocaci6n para el derecho, y en el transcurso - 

de su existencia cre6 un sistema julídico ejemplar, que ha si

do modelo de la mayoría de las instituciones jurídicas en el - 

derecho moderno; de ahí que, todavta se sigue acudiendo al de

recho Romano para comprender y estudiar sus instituciones. 

La palabra fideicomiso se form6 con dos raíces latinas: 

fidei", que significa confianza y " commíttere", que signifi- 

ca encomendar, por lo que resulta que la confianza es la pie- 

dra angular del fideicomiso. 
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En el antiguo derecho Romano nací6 el fideicomiso cuando

el ciudadano acudí6 a una persona de confianza, para poner en

sus manos un bien y rogarle que realizara con el determinados

prop6sitos. 

El licenciado José M. Víllagordoa nos dice en su libro

Doctrina General del Fideicomiso", que en Roma existieron

dos instituciones que son antecedentes del fideicomiso ac --- 

tualz la fiducia y los fideicomisos testamentarios. 1) 

La fiducia consistía en la entrega de un bien que hace - 

una persona llamada " Tradens y actualmente Fideicomítente', 1 a

otra persona de toda confianza, llamada " Fiduciario", quien - 

asume la oblígaci6n de hacer uso de ese bien con un fin deter

minado, y de restituirlo una vez logrado este fin. 

Aunque en el derecho romano no fue ínclu:Cdo el fideicomi

so en la categoría de los contratos, tuvo una basta aplica -- 

ci6n y fue el antecedente inmediato de los contratos de pren- 

da, dep6sito y como—dato. 

En algunos casos, la transmisi6n de la propiedad de un

bien se hacía con el prop6sito de garantizar el pago de una - 

deuda, esa enajenaci6n iba acompañada de un pacto de fiducia- 

en virtud del cual el fiduciario conservaba el bien en su po- 

der mientras la deuda no era pagada, y una vez, hecho el pago

se obligaba a devolver la propiedad de dicho bien al deudor;- 

1) Villagordoa Lozano, José Manuel, Doctrina General del Fi- 
deicomiso; Asociaci6n de Banqueros de México, México --- 

1976, P. 9
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la fíducía era una forma de garantizar al acreedor el pago - 

de sus derechos. 

En otros casos, la fiducia servia para que el "
Tradens" 

dejara un bien en poder del " Fiduciario", quien lo conserva- 

ba en custodia o bien lo usaba y disfrutaba, 
obligándose a - 

devolverlo cuando se lo pidiera el propio "
Tradens", todo lo

cual fue una forma primitiva de los contratos de dep6sito y

de comodato. Esta figura se llamaba " Píducia cum Amico". 

La fiducía desapareci6 en el perfodo del derecho nue -- 

vo, pero ya desde la época del derecho clásíco, fue sustituí - 

da por los contratos de dep6sito, prenda y comodato. 

El otro antecedente í s e! fideicomiso testamentario, me

dio del que se valía un testador para eludir las numerosas ~ 

incapacidades que para heredar por testamento imponían las - 

leyes romanas. 

Cuando este testador quería beneficiar a una persona - 

con la cual no tenla " Testamenti Factio", es decir, derecho

a testar a su favor, rogaba a su heredero que diera al inca

paz de heredar una parte de toda la. herencia. 

El fideicomiso testamentario cumplía con otros prop6sí- 

tos ya que cuando una persona se encontraba imposibilitada - 

para otorgar testamento con las solemnidades requeridao por - 

la ley, en tales casosg recomendaba por escrito a sus herede

ros ab- íntestato o a su legatario, que entregara la herencia

o legado a determinada persona. 

También se utilizaba por los testadores para imponer
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su voluntad más allá de su vida, respecto de los bienes que - 

transmitía a sus herederos, en estos casos, el testador po - 

día imponer al fideicomisario la obligací6n de instituir, a - 

su vez, por heredero suyo y transmitir los bienes a determí- 

nada persona. Este fideicomiso se utiliz6 como medio para

retener los bienes de la herencia dentro de la misma fami

lía, pasando de un fídeicomisario miembro de la familia a

otro, de generaci6n en generaci6n. 

En un principio no había sanci6n legal ni acci6n judi

cíal para reclamar el cumplimiento de esta clase de fideico- 

misos; fue en tiempo del Emperador Augusto, cuando se orden5

a los C5nsules cuidar que se cumplieran los fideicomisos tes

tamentarios, y mas tarde se cre6 un praetor especial para es

te prop6sito, llamado " Praetor Fideicomisarius". 

1. 2.- EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO GERMANICO. 

En el derecho germánico encontramos tres instituciones - 

que son antecedentes del fideicomiso: la prenda inmobilia - 

ría, el manusfidelis y el salman o treuhand en sus distintos

aspectos. 

La prenda inmobiliaria constituía un medio por el cual - 

el deudor transmitía a su acreedor, para fines de garantía, - 

un bien inmueble mediante la entrega de una carta " vendítío- 

nis", y al mismo tiempo se obligaba el propio acreedor, con - 

una contracarta a la restitucí6n del primer documento y del - 

inmueble transmitido, en caso de que el deudor puntualmente - 

cumpliera con su obligaci6n. 



5

La figura jurídica del manusfidelis tiene
particular ¡ m

portancia en el desarrollo del derecho germánico de las suce

siones, ya que permitía un campo mas amplio para contravenir

las prohibiciones 0 limitaciones establecidas en las disposí

ciones legales para determinar la calidad de los herederos - 

legítimos . 

Quien quería realizar una donaci6n inter vivos 0 Post - 

obitum, transmitía la cosa material de la donaci6n a un fi- 

ducíario manusfidelís, mediante una carta venditionis. 
El - 

manusfidelis inmediatamente después de dicha transmísi6n, 
re

transmitía al verdadero beneficiario la cosa adquirida, 
re - 

servando al donante un derecho mas o Tnenos amplio de goce so- 

bre la cosa donada. 

La persona que desempeñaba el cargo de manusfidelis

siempre era escogida entre aquellas personas que formaban par

te del Clero pues se requería una garantía de esta naturale- 

za, toda vez que la carta venditionis se redactaba en térmi- 

nos tan amplios e ilímitados, que el manusfidelis podía díspo- 

ner de los bienes transmitidos en su beneficio. 

Otra de las instituciones en el derecho germánico, que - 

es un indiscutible antecedente de nuestro fideicomiso es el ~ 

salman o treuhand. El derecho germánico ha definido genéri - 

camente al salman como l¿ persona intermediaria que realiza - 

la transmísi6n de un bien inmueble del propietario original - 

al adquiríente definitivo. Estas funciones en parte coinci - 

den y en parte se díferencían de aquellas que son propias del
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manusfídelis. 

El licenciado José Manuel Villagordoa nos indica que: -- 

El salman del antiguo derecho se distingue esencialmente -- 

del salman del nuevo derecho germánico. En el derecho anti- 

guo, el salman es el fiduciario que recibe sus facultades

del enajenante y a su vez, se oblig a frente a 91, en forma

solemne, para transmitir los bienes al tercero destinatario - 

de los mismos. En el derecho moderno, es típico que el sal - 

man sea fiduciario del adquirente y no del enajenante, 
por - 

lo que de aquel recibe sus poderes jurídicos. Los demás ele

mentos de la relación no sufrieron alteraci6n alguna y su

principal función está orientada para reforzar el derecho

del adquirente definitívo".( 2) 

1. 3.- EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO ANGLOSAJON. 

Con la conquista de Inglaterra por Guillermo de Norman- 

día en 1066, se presenta un período de cambios y contrastes. 

Es en este período donde nace en Inglaterra la institución - 

jurídica, antecedente del trust, no como transplante de una - 

forma jurídica romana o germánica, sino como una respuesta— 

original a un problema local. 

El licenciado José Antonio Camacho manifiesta, que: " Los

anglosajones le llaman USE, palabra que aparentemente podría

pensarse derivara del latín vulgar de los siglos VII y VIII, 

es equivalente a " en su representación". La expresi6n Ad -- 

2) Villagordoa Lozano, Josd Manuel. Op. Cit., p. 15. 
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Opus pas6 al francés arcáico como " al oes ves", que al pro - 

nunciarse per las bo.cas inglesas se convierte en "
use" con - 

servando en los documentos escritos la original forma del ba

jo latín " Ad OPus". ( 3) 

El terrateniente inglés ponla sus tierras en " use" para

lograr diferentes objetivos, ya fueran estos lícitos pero no

reconocidos por el derecho comGn o " Common Law" , o bien ílí- 

cítos, y naturalmente no reconocidos por el derecho comGn. - 

Tales objetivos podían ser: testar por vía de " use", porque - 

el hacer testamento fue legal hasta la mitad del siglo XVI, 7

el derecho prohibía también transmitir bienes a la esposa, - 

prohibici6n que se elud1a enfeudando los bienes a otras per- 

sonas, quienes a su vez tenían la obligaci6n de enfeudar lon

bienes a favor de la esposa. 

Entre las prácticas fraudulentas contábanse las transmi

síones en " use` para defraudar a acreedores o burlar accío

nes reivíndicatorias. Se considera que su primera y real

utilizaci6n fue en el siglo XII, donde los afectos a la or- 

den franciacana afectaban en " use" tierras en manos de un - 

prestanombre o feoffee, siendo beneficiario de ese " use" la - 

orden franciscana. El beneficiario carecía de derechos pro- 

tegidos por el orden juridico, a cambio de lo cual estaba li

bre de los tributos y cargas que pesaban sobre la propiedad, 

3) Camacho, José Antonio. Panorama Actual y Perspectivas

del Fideicomiso en México, Asociaci6n de Banqueros de Mé

xico, méxíco 1982, p. 13. 
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Los tribunales guardaban una actitud neutral sin inter- 

venir ni oponerse a este tipo de operaciones. El parlamento

al contrarío, se vi6 en la necesidad de legislar para impe - 

dír que los " uses" sirvieran a prop6sitos ¡ legales y en 1376

prohTbe las transmisiones en fraude de acreedores. Al año - 

siguiente promulga la ley que sancionaba con nulidad los ac- 

tos por los que los despojantes de tierras las transferfan - 

a magnates, imposibilitando o dificultando la restituci6n al

verdadero duefio. 

Es evidente que este sistema de " uses" permitía que el - 

feoffee desconociera los derechos del beneficiario del " use" 

aprovechando los bienes en su beneficio. En algunos casos, - 

cuando las finalidades del " use" eran inconfesables, el bene

ficiario no tenta ninguna acci6n en contra del prestanombre- 

infiel, pero en los casos contrarios, el beneficiario recu - 

rríS a los tribunales, pero éstos no dirímieron la cuestiGn- 

en favor del beneficiario, puesto que la operaci6n no se ha- 

bTa realizado conforme al derecho Coman. Sin embargo, el be

neficiario recurrid a la justicia del Rey, quien dictaba nor

mas o contemplaba los casos no con un criterio jurídico, pe- 

ro si de equidad. 

El empleo de esta operaci6n. tendía en general a elu -- 

dir la aplicaci6n de las normas del Common Law, y la utiliza

Ci6n general del " uses" condujo a que Enrique VIII pretendíe

ra la supresí6n de los mismos al dictar la Ley de Uses en el

aflo 1535, esta ley no decret6 la ilegalidad de los " uses", - 



9

no priv6 al beneficiario de su derecho de equídad# sino que- 

adjudic6 a su favor el título legal del bien puesto en " use" 

eliminando al prestanombre o feoffee. 

Los jueces del Common Law y la cancíllerta coincidían - 

en cuanto que la aplicaci6n de la ley no debía extenderse -- 

mas allá de su texto literal; de ahí que reconocieran que en

ciertas situaciones el título legal de los bienes no se ha - 

bía desplazado a favor del dueño en equidad o beneficiario - 

del " uses", y que en consecuenciael " use" debía persistir. 

A los pocos meses de promulgada la ley, los juristas

sostuvieron que ésta no era aplicable a uni serie de orcra

ciones que no habían s io expre3a-nail- z ,* -- i- -- í- 

gulaci6n real, pbr lo que dichcs " j3es" dez>e- aii tp,.te:: Plera

vigencia. 

La amplitud de situaciones que la Ley de Uses no cu --- 

bri6, y el auge creciente de la riqueza mobiliaria. hicieron- 

inevitable que la cancillería viniera a dar efectos jurídi - 

cos a negocios semejantes a los antiguos " uses", conocidos - 

mas tarde con el nombre de " TRUSV_ su desarrollo lento al - 

principio, poco a poco se fue arraigando haciéndose extensi- 

vo a inmuebles. 

En el siglo XVII aceptábase en general el principio de - 

que la equidad sigue al derecho estricto, lo que determin6 - 

que el derecho de trust fuera progresivamente sistematizado - 

y que se hiciera mas difícil la evasi6n de normas legales a - 

través de subterfugios de las partes; los tribunales de equi
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dad, es decir, la cancillería, Precisaron con mayor exacti - 

tud hasta qué grado las doctrinas del derecho estricto inter

pretaban con fidelidad una política realista reconocida o si

mas bien, provenían de simples tecnicismos o de concepcío -- 

nes ya superadas de orden pGblico. Este análisis di5 paso a

una nueva elaboraci6n del trust, basado fundamentalmente so- 

bre concepciones mas claras del orden pGblíco, de la natura- 

leza y los fines del derecho, constituyéndose desde enton -- 

ces, a través de desenvolvímíentos del trust, un sistema ju- 

rídico uniforme y racional alcanzando su madurez completamen

te en el siglo XIX. 

En estricto sentido, se puede decír que antes de 1900

no hubo antecedentes directos del fideicomiso en nuestro - 

país; se considera que la primera utílízaci6n del trust en

México, fue un trust constituído en Estados Unidos, para ga- 

rantizar emisiones de acciones o bonos destinados a finan- - 

ciar la construcci6n de ferrocarriles para las compañías fe- 

rroviarias mexicanas. El Licenciado Emilio Velasco indica

en la Revista General de Derecho y Jurisprudencia de 1932

que " El CSdigo Civil de 1884, vigente en esa época, y la Ley

sobre Ferrocarriles del 29 de abril de 1389, permitieron que

el " trust deed", aGn cuando otorgado en el extranjero, pu - 

diera surtir efectos jurídicos conforme a las leyes mexica - 

nas. Considerábase que esta variedad de trust descompuesta - 

en sus varios elementos correspondía a los contratos de pres
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tamo, mandato e hipoteca. ( 4) 

2.- PROYECTO LIMANTOUR. 

El licenciado José Y. Limantour, el 21 de noviembre de - 

1905, siendo Secretario de Hacienda en México, envi6 a la -- 

Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n una Iniciativa

que faculta al Ejecutivo para que expida la Ley por cuya vir

tud puedan constituírse en la Repúblicag Instituciones Comer

ciales encargadas de desempeñar las funciones de agentes fi- 

deicomisarios. 

Es de hacerse notar, que aunque el proyecto se denomin6

Limantour", su autor fue el licenciado Jorge Vera Estañol,- 

quien incurrí6 en un error al denominar a este tipo de ínstí- 

tuciones " fideicomisarias", y no fiduciarias, como debería - 

haber sido lo correcto. 

En la Exposici6n de Motivos del proyecto de ley, se es- 

tablecía que de acuerdo al desenvolvimiento que han tenido - 

en el país los negocios comerciales, es necesaria la aplica- 

ci6n de organizaciones especiales que en los países anglosa- 

jones se denominan " Trust Companyes", cuya única y exclusiva

funci6n genuina consiste en ejecutar actos y operaciones en - 

los cuales no tiene interés directo, sino que obran como sim

ples intermediarios. 

Agregaba que las relaciones entre nuestro país y los Es

tados Unidos en su vida comercial son cada vez mas estrechas

4) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, 3a. Ed.- Editorial Po— 
rrGa, S. A., México, 1976. p. 97 y 98. 
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por lo que se ha sentido la necesidad de incorporar en nues- 

tra legislací5n las compafilas "
Fideicomisarias", que tan bue

nos resultados ha dejado en otros países. 

El citado proyecto constaba de ocho artículos, y en 61, 

la Institucí6n quedaba configurada como el encargo hecho al- 

fideicomísario, por virtud de un contrato entre dos o mas -- 

personas, de ejecutar cualquier actos, 
operaciones o contra~ 

tos lícitos respecto de bienes determinados en beneficio de - 

alguna o de todas las partes del mismo contrato, o de un ter

cero; o para hacer efectivo los derechos 0 cumplir las obli- 

gaciones creadas expresamente en el contrato, o que fueran - 

consecuencia legal del mismo ( Art. 2o). 

Respecto de los bienes sobre los que se constituía el - 

fideicomiso importaba un derecho real; la Ley definiría la - 

naturaleza y efectos de ese derecho y los requisitos para ha

cerlo valer ( Art. 3o). 

El proyecto supeditaba la creaci6n de estas " Institucio

nes Comerciales" a la autorizaci6n y vigilancia de la Secre- 

taría de Hacienda ( Art. 4o), prohibía que ejecutaran actos u

operaciones legalmente incompatibles con sus funciones ---- 

Art. So.). asT mismo la Ley fijará los términos en que las- 

compafitas deban garantizar el fiel cumplimiento de sus obli- 

gaciones ( Art. 6o). 

De la misma forma, preveía exenciones y prívilegios en - 

materia de impuestos en favor de las mismas ( Art. 7o), y fa- 

cultaba al Ejecutivo para modificar la legislaci6n civil, -- 
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mercantil y de procedimientos, en los puntos necesarios para

asegurar el buen funcionamiento de las Instituciones Fideico

misarías. 

Al no ser aprobado este proyecto por el Congreso de la- 

Uni6n, se constítuy6 en el primer antecedente meramente te6- 

rico, ya que no pas6 de ser un proyecto de esta Instítuci6n- 

en México. 

3.- PROYECTO CREEL. 

Al atravezar el país por la crisis de la Revolucí6ng -- 

prácticamente se detuvo la evolucí6n legislativa, objeto de

nuestro estudio. Transcurrida la agitada época revoluciona- 

ria, el país entr6 en una etapa constructiva, más favorable - 

para esta clase de ideas. Así, dieciocho años después de -- 

que se present6 el primer proyecto, en la primera Convenci6n

Bancaria, celebrada en la capital de la Rapública en el mes - 

de febrero de 1924, el señor Enrique C. Creel, present6 un - 

proyecto. en el que corregTa la terminologTa del anterior al- 

sustituTr la expresi6n " Instituciones Fídeicomisarias", por - 

la denominaci6n " CompafiTas Bancarias de Fideicomiso y Aho

rro", proponía que se autorizara el Ejecutivo para expedir

una Ley sobre la materia que detallara las bases constituti- 

vas y de operaci6n. Es de hacerse notar, que el nombre de - 

Instituciones Comerciales dado en el proyecto 1909 es cambia

do por el de Compañías Bancarias. 

La principal operación que regulaba el proyecto Creel - 

era la aceptaci6n de hipotecas, de contratos de fideicomiso- 
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de toda clase de propiedades, bonos de compañías, ferrocarri

les, etcétera, asT como recibir bienes de viudas, huérfanos - 

y niños . 

Dentro del citado proyecto, se propusieron diecisiete - 

bases conforme a las cuales el Ejecutivo de la Uni6n pudiera

expedir la Ley General. 

Las CompafiTas Bancarias de Fideicomiso y Ahorro conta - 

rían con un capital de $ 500, 000, en el Distrito Federal y de

250, 000, en los Estados y Territorios ( base l), dichas com- 

pañías podían recibir hipotecas en garantia de los bonos -- 

que emitieran en nombre de sociedades, corporaciones o parti

culares; encargarse del pago de cupones, de la amortizaci6n - 

de bonos y de celebrar toda clase de contratos de fideicomi- 

so ( base II), ejecutar las funciones de albacea, administra- 

dor, tutor y síndico en los concursos ( base III y IV). ser - 

vir como peritos valuadores de toda clase de bienes ( base V), 

conservar en dep6sito y adminístraci6n los bienes de incapa- 

citados ( base VI), recibir en guarda los contratos condicío- 

nales celebrados por empresas o particulares para su even - 

tual cumplimiento ( base VII), pagar los impuestos y mesadas - 

de gastos de su clientela ( base VIII), llevar libros de re

gistro para la transmísí6n de acciones y bonos nominativos

de toda clase de sociedades ( base IX), expedir certificado

sobre la validez de toda clase de títulos de propiedad ( base

X), llevar registros de capitales y notas del curso de los - 

negocios para dar informes confidenciales a su clientela y - 
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al comercio en general ( base XI), hacer toda clase de opera- 

cíones bancarias de dep6sito y descuentos y establecer cajas

de ahorros ( base XII y XIII). 

Concediance a las compallas durante un lapso de veinti- 

cinco aflos las franquicias fiscales sefialadas en la Ley de - 

Instituciones de Crédito de 1897 ( base XVII). 

El maestro Rodolfo Batiza, hace alusi6n a dicho proyec- 

to, en su obra denominada: El Fideicomiso, indicando que: 

Es indudable que el proyecto pecaba de heterogeneidad en

cuanto a las funciones y actitudes que encomendaba a las Com

pañías Bancarias de Fideicomiso y Ahorro; aGn cuando la con- 

venci6n opin6 que se recomendara a la consíderací5n de la Se

cretarTa de Hacienda, jamás fue sancionado como Ley, pero no

por ello el esfuerzo se perdí6 por completo, puesto que sen - 

t6 otro precedente y algunas de sus disposiciones influyeron

sobre la legislaci6n posterior". ( 5) 

4.- PROYECTO VERA ESTAÑOL. 

Como último antecedente doctrinario sobre el tema, es - 

oportuna la menci6n del proyecto prgsentado en marzo de 1926, 

por el Licenciado Jorge Vera Estañol, quien ya en 1905, ha - 

bía intervenido como se dijo en su oportunidad, en el primer - 

proyecto. 

Este documento fue denominado" Proyecto de Ley de Compa

ñías Fídeícomísarías y de Ahorro", con lo que incukrTa nueva

5) Batiza, Rodolfo, op. cit. p. 103
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mente, en el uso de una terminología err6nea, ya que el tér

mino " fideicomisaria", se refiere al beneficiario del fidei

comiso y no a la institucí6n o compafita ( como se nombr6 en - 

aquel entonces), mejor conocida como fiduciaria. 

El proyecto, presentado a la Secretaría de Hacienda y - 

Crédito Público, mantuvo básicamente las ideas expuestas

por su autor en el proyecto de 1905, por lo que se puede

pensar que su influencia en la doctrina y la legislaci6n

fué muy dudosa. 

Consideramos pertinente hacer notar la influencia que - 

tuvo el Doctor Ricardo J. Alfaro con su obra " El Fideícomi- 

so, estudio sobre la necesidad y conveniencia de introducir

en la legislaci6n de los pueblos latinos una instituci6n -- 

nueva, semejante al trust del derecho inglés", ya que este - 

proyecto vino a servir de modelo a legislaciones bancarias - 

de algunos países latinos. 

S.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLE- 

CIMIENTOS BANCARIOS DE 1924. 

El 24 de diciembre de 1924 es dictada esta ley, siendo

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 16 de -- 

enero de 19259 introduciendo por primera vez en nuestro de- 

recho la figura del fideicomiso. En el informe de la Secre

taría de Hacienda, al Congreso de la Uni6n, se indicaba que

esta ley seguía en el fondo el sistema de la Ley General de

Instituciones de Crédito de 1897, pero que llenaba vacíos - 

en la misma
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Esta Ley en su artículo 6o. fracci6n VII, reputaba a -- 

los bancos de fideicomiso como instituciones de crédito para

todos los efectos legales, y como tales, los sometía al régí

men de concesi6n especial que otorgaba el Ejecutivo de la -- 

Uni6n, por un perfodo máximo de treinta años, como se des --- 

prende de los artículos 7o. y 15., del propio ordenamiento. 

El capítulo VII de la Ley, intitulado " De los Bancos de

Fideicomiso", contenía s6lo dos artículos, en el artículo 73

se denominaba Banco de Fideicomiso a los que sirven los ínte

reses del público en varias formas, y principalmente, admi - 

nistrando los capitales que se les confían e interviniendo - 

con la representací6n común de los suscriptores 0 tenedores - 

de bonos bancarios, al ser emitidos gatos durante el tiempo - 

de su vigencia , y el artículo 74 prevenía que los mismos se

regirían por la Ley Especial que habría de expedirse. 

6.- LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DEL 30 DE JUNIO DE -- 

1926. 

En el artículo 74 de la Ley Bancaria de 1924 ya citado - 

en el punto anterior, se sefialaba la necesidad de crear una - 

Ley Especial para la regulaci6n del fideicomiso; por lo que - 

el 30 de junio de 1926 se promulg6 la Ley de Bancos de Fidei

comiso, publicada en el Diario Oficial de la Federací6n el - 

17 de julio del mismo afio, donde se le otorga una estructura

al fideicomiso mexicano. 

Este ordenamiento constaba de 86 artículos, mismos que - 

se distribuían en cinco capítulos, a saber: Objeto y consti- 
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tuci5n de los Bancos de Fideicomiso, 
Operaciones de Fideíco- 

miso, Departamento de Ahorro, operaciones Bancarias de de - 

p6sito y descuentos y Disposiciones Generales. 

La mayoría de los autores coinciden en señalar, que este

ordenamiento fu9 influido notablemente por las ideas de Alfa

ro y Creel. 

En la exposici6n de motivos se indicaba que la Institu- 

ci6n del Fideicomiso era nueva en Máxico, lo que ocasionaba - 

la creaci6n de la Legalízaci6n de una ' Instituci6n Jurídica - 

modernav que en otros paises, especialmente en los anglosail

nes, se practicaba hacía largo tiempo con muy buenos resul - 

tados. Se afirmaba que el nuevo fideicomiso era en realidad

una Instítuci5n distinta de todas las anteriores. 

Ahora bien, los lineamientos más importantes de la Ley - 

en comento, eran los siguientes: 

El objeto propio de estas Instituciones eran las opera- 

ciones por cuenta ajena y a favor de terceros autorizadas - 

por la Ley ( art. lo.) 

Para su establecimiento se requería el otorgamiento de - 

una concesi5n. con la exigencia de ser constitufda como so - 

cíedad an6nima ( art. 2o.) 

Sus 6rganos de administrací6n y vigilancia y la forma

de estructurarse se regulaban en los artículos 3o. y 4o., 

el artículo So., prohibía a los bancos 0 compañías estableci

das en el extranjeros tener en la República agencias o Su -- 
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cursales cuyo objeto fuera practicar operaciones de fideíco

miso . 

En el artículo 6o., se establecía la definíci6n de fi- 

deicomíso al indicar; " El Fideicomiso, propiamente dicho es

un mandato irrevocable en virtud del cual se entregan al -- 

Banco, con carácter de fiduciario determinados bienes para

que disponga de ellos o de sus productos segGn la voluntad - 

del que los entrega, llamado fideicomitente, a beneficio de

un tercero, llamado fideicomísario". Es de considerarse

que la redacci6n de este artículo, fué inspirado por las

ideas del Doctor Alfaro, toda vez que incurría en el mismo~ 

error de definir al fidelicomiso como un mandato irrevocable. 

En el art.ículo 7o, se indicaba que los fideicomisos - 

s6lo podrán constítu£rse para un fin lícito. En los artícu- 

los 80. y 9o., se prohibían los fideicomisos secretos y los- 

constítuídos a titulo gratuito que produjeran efectos a la - 

muerte del fídeicomitente a favor de incapaces de heredar o - 

recibir legados. 

En el artículo llo., indicaba que las formas de consti- 

tuTrse al fideicomiso podían ser por escritura piablica, docu

mento privado o testamento. 

Los bienes entregados para la ejecuci6n del fídei.comiso

se considerarán salidos del patrimonio de fideícomitente en

cuanto fuera necesario para la misma, o por lo menos graba - 

dos a favor del fideícomisario, declarándose inembargables - 

art. 12o). 
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En el artículo 14o . . se disponía: " El Banco fiduciario - 

podrá ejecutar en cuanto a loq bienes fideicomitidos, todas - 

las acciones y derechos inherentes al dominio, aGn cuando - 

no se exprese en el acto constitutivo del fideicomiso; pero

no podrá enajenar, grabar ni pignorar dichos bienes, a me - 

nos de tener facultad expresa, o de ser indispensables esos

actos para la ejecucí5n del fideicomiso. 

Las causas de extincí6n se encontraban en el artículo - 

18, en el cual se indicaba que el fideicomiso se extingui - 

ría por: 1.- Por el cumplimiento de su objeto, II.- Por ha- 

cerse Cste imposible, III.- Por no cumplirse la condici6n

suspensiva de que dependiera, dentro de los veinte años si

guientes a su constituci6n, IV.- Por cumplirse la condíci6n

resolutoria, V.- Por convenío expreso entre el fideicomi - 

tente y fideicomisario. 

En el artTculo 19, se indicaba que extinguido el fidei- 

comiso, el banco daría a los bienes existentes la aplica -- 

ci6n prevista, y a falta de dísposici6n, los devolvería al

fideicomitente o a quien respresentare sus derechos. 

El artTeulo 22 establecta las operaciones que podrían - 

encargarse a los bancos de fideicomiso, complementándose - 

con las establecidas por el articulo 23 de la misma Ley, pa_ 

ra Bancos de fideicomisos con operaciones por cuenta ajena. 

Los demás preceptos de esta Ley, precisaban los requi- 

sitos necesarios para la organizací6n y funcionamiento de - 

este tipo de bancos, así como las operaciones que estaban - 
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autorizadas a llevar a cabo. 

7.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLE- 

CIMIENTOS BANCARIOS DE 1926. 

La vigencia de la Ley de Bancos de Fideicomiso fué muy

corta, ya que el 31 de agosto del mismo afioqqued6 aprobada - 

la nueva Ley Bancaria denominada:" Ley General de Instítucío

nes de Crédito y Establecimientos Bancarios", misma que in

corpor6 los preceptos de la anterior Ley del 30 de junio - 

del mismo a5o en materia de fideicomisos. 

El capítulo VI, del título primero se denomín6 " De los

Bancos de Fideicomiso", y abarcaba de los artículos 97 al - 

150. 

En virtud de la semejanza existente con la Ley que le- 

precedi6 en materia de fideicomisos, no creemos necesario - 

hacer un amplio estudio de la misma. 

En opini6n de Roberto Molina Pasquel: " Durante la vi - 

gencia de la Ley de 1926, la Secretaría de Hacienda y Crédi

to PGblico, no otorg6 ninguna concesí6n para bancos fiducia

rios y no se practic5 ningGn fídeicqmiso propiamente dicho, 

segGn inform6 la Direccí6n General de Cridito de la Secreta

ría. ( 6) 

8.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1932. 

6) Molina Pasquel, Roberto, Los Derechos del Fideicomisa - 

rio, Ed. Jus. México, 1946, p. 103. Citado por Almazán- 

Alanis, Pablo Roberto, Las Instituciones Fiduciarias - 

y el Fideicomiso en México, Banco Mexicano Somex, S. A.,- 

México, 1982, p. 36. 
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En la exposici6n de motivos declaraba que la Ley de

1926, había introducido en M1-xico la Instituci6n JurTdíca

del Fideicomiso, la cual puede ser de gran utilidad para la - 

actividad econ6mica del país, pero que desgraciadamente di -- 

cha Ley no precisaba el carácter sustantivo de la Institu -- 

cí6n. Afiadía que para que la institucí6n pudiera vivir se - 

requería especificarla más, a través de aspectos como una de

finíci6n clara de contenido y efectos y, una reglamentaci6n- 

adecuada de las Instituciones Fiduciarias. 

Esta Ley, en su artículo lo. fraccí6n II, inciso E, con

sideraba a las fiduciarias como instituciones de crédito su- 

jetas a concesi6n del gobierno ( artículo 3o.); y con la pro- 

hibici6n de que las sucursales de bancos extranjeros pudie - 

ran actuar como fiduciarias. 

Respecto del funcionamiento de las fiduciarias, la sec- 

ci6n 6o. del capítulo segundo, estaba dedicado íntegramente - 

a ello. Sus disposiciones se contentan en los artículos del

90 al 96. 

Por Gltimo, queremos expresar que después de la Ley Ban

caria de 1932, paralela a la Ley General de Títulos y Opera- 

ciones de Crédito de 19329 publicada en el Diario Oficial de

la Federacio5n el 27 de agosto del mismo año, la que regulaba

el fideicomiso como instítuci6n sustantiva y que aún conti— 

nGa vigente, fué promulgada la" Ley General de Instituciones - 

de Crédito y organizaciones Auxiliares de 1941, publicada en

el Diario Oficial de la Federaci6n. el 31 de mayo del mismo - 
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año. Creemos que el prop6sito del legislador fue que tanto - 

la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932 y la Ley - 

de Instituciones de Crédito del mismo año, suplida posterior

mente por la Ley de 1941, y ésta sustitufda en la actualidad

por la Ley Reglamentaria del Servicio Piablico de Banca y Cré

dito, publicada en el Diario Oficial de la Federací6n el 14 - 

de enero de 1985, fueran complementarias la una de la otra; - 

la Ley de Títulos teniendo como campo propio la estructura - 

ci6n del fideicomiso, y la de instituciones, la regulaci6n - 

de las fiduciarias que habrían de desempeñarlo. 

Respecto de estos ordenamientos, la Ley de Títulos de - 

1932 y la Tay Reglamentaría de] Servicio Público de Banca y

Crédito vigentes en nuestros días, su análisis se Inará gi a- 

dualmente con el desarrollo de este trabajo. 

Concluiremos con la menci6n de que la evoluci6n hist6rí

ca del fideicomiso no termina con la Ley General de Títulos - 

y Operaciones de Crédito de 1932 y la Ley Reglamentaria de - 

1985 ya citadas, sino que existe gran cantidad de disposi - 

ciones que se han dado posteriormente, tanto en forma de le- 

yes como de reglamentos, que poco a poco han ido configuran- 

do el fideicomiso mexicano. 



CAPITULO II

GENERALIDADES DEL FIDEICOMISO- 

1.- CONCEPTO - 

La mayoría de los autores coinciden en señalar que en - 
el proyecto Límantour y en la Ley General de Instituciones - 
de Crédito y

Establecimientos Bancarios de 1924, 
aparece por

FIDEICOMISO" Y considerando éste co - 
primera vez, el término

mo equivalente al trust, 
ya que hasta entonces, 

esa palabra - 

tenía en nuestro derecho una signífícací6n arraigada en la - 
Romano, 

envolviéndolo en la- 

tradíci6n q u e venta del Derecho

idea de sucesi6n testamentaria. 
Dicha Ley describía en for- 

ma general la manera en que los bancos de fideicomiso ser -- 
vian los intereses del público, pero no incluían un concepto - 
de " fideicomiso", 

dejando a la Ley Especial que habría de

expedírse, la regulaci6n de tales bancos. 

No es sino hasta la Ley de Bancos de Fideicomiso de
1926, en su articulo 6o., donde se dá la siguiente defini

ci6n. " El fideicomiso propiamente dicho es un mandato irrevo
cable en virtud del cual se entregan al

Banco, con el carác- 

ter de fiduciario, 
determinados bienes para que disponga de - 

ellos o de sus productos, 
según la voluntad del que los en

trega, llamado fideicomitente, a beneficio de un tercero, 

llamado fideicomísario o beneficiario". 

En el año de 1932, se sinti6 la necesidad de mejorar el

concepto del fideicomiso enunciado en la citada Ley, 
por lo - 

que en la exposicion de motivos de la Ley
General de Institu
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ciones de Crédito de 1932, refiriéndose a la Ley Bancaria - 

de 1926, se indicaba que no establecía el carácter substan - 

tivo de la Instituci6n, dejando gran cantidad de conceptos - 

vagos en torno a ella, 
manifestando además, que para que el

fideicomiso pudiera vivir y prosperar en nuestro
medio, era - 

necesaria una definíci6n clara de su contenido y
efectos; ín

dicándose además, que el fideicomiso será concebido como una

afectaci6n patrimonial a un fin", precísándose así la natu- 

raleza y los efectos de esta instituci6n, 
considerándola cO

mo un mandato irrevocable. 

En la actualidad, la Ley General de Títulos y Operacio- 

nes de Crédito de 1932, ¿ 4- spone en su artículo 346: " En vir- 

tud del fideicomiso, el fideicomítente destína ciertos bie - 

nes a un fin lícito determinado encomendando la realizací6n - 

de ese fin a una Institucí6n Fiduciaria". 
4

Comentando el anterior párrafo, el maestro Batíza indi- 

ca: " La descripcí6n anterior en una versi6n algo modificada - 

de lo que habla anunciado la Exposici6n de Motivos de la Ley

General de Instituciones de Crédito. al decir: "
Quedará el fi

deícomiso concebido como una afectaci6n patrimonial a un -- 

fin", concepto que aparece con más claridad en el artículo - 

351. párrafo segundo, de la Ley Sustantiva: " Los bienes que - 

se den en fideicomiso se consideran afectos al fin que se -- 

destinan, y en consecuencia s6lo podrán ejercitarse respecto

de ellos, los derechos y acciones que al mencionado fin se - 

refieran". 
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Aún cuando sin reproducir el err6neo concepto del fidei

comiso como " mandato irrevocable" de las Leyes de 1926, to - 

mado del proyecto Alfaro, el empleo del verbo destinar en la

Ley actual, que vino a sustítuír al de entregar, usado en di

chas Leyes, plantea de inmediato de sí hay o no una transmi- 

si6n de bienes en el fideicomiso". ( 1) 

La ambiguedad del concepto legal ha creado desorienta

ci5n en la doctrina, y aún en una época, la orígin6 en los

mismos tribunales. Es de hacerse notar que dicho obstáculo - 

fue superado a partir de 1948, ya que la Suprema Corte de -- 

Justicia, ha emítido una serie de ejecutorias que ya consti- 

tuyen jurisprudencia, de donde se desprende el efecto trasla

tivo de dominio del fideicomiso, restituyéndolo así el ele - 

mento esencial del que fue privado dicho concepto. 

El mismo Lepaulle expresaba que el trustee es un " singll

lar" propietario, ya que no puede obtener ninguna ventaja - 

personal de los bienes que se le han transmitido, debiendo - 

cumplir con ellos una mísi6n. ( 2) 

La Suprema Corte afirm6 que el fiduciario adquiere un - 

dominio restringido, al cual se le denomina " propiedad fidu- 

ciaria", propiedad que goza de una serie de caracteres pro - 

pios

15 _Ba-tíza, Ro-dolfo,_ Priñcipios Básicos del Fideicomiso y de
la Administraci6n Fiduciaria; Edit. Porrúa, S. A., Méxi- 

co, 1977, p, 30. 

2) Lepaulle, Pierre, " La Naturaleza del Trust". traducido - 

por el Lic. Pablo Macedo, Revista General de Derecho y - 

Jurisprudencia, t. III, México, 1932, p. IG6. 
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Con base en lo anteríorg podemos establecer que por me~ 

dio del fideicomisos una persona física o moral llamada fi - 

deicomítente, transfiere la titularidad sobre parte de sus ~ 

bienes a una Instítuci6n Fiduciarias para que con ellos se ~ 

realice un fin lícito y determinado. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

En México la legislaci6n es poco clara para determinar- 

la naturaleza jurídica del fideicomiso, ya que los pocos ar- 

tículos de la Ley Cambiaria que se ocupan del fideicomiso Y - 

que desde el orígen de éste lo regulan, no proporcionan mu - 

cha luz acerca de este punto, lo que ba dado orígen a una se

rie de polémicas sobre e! t5píco. 

Entre las corrientes más destacadas se encuentran las - 

que consideran al fideicomiso como : a) un Negocio Jurídico, 

b) un Negocio Fiduciario, c) un Contrato, d) una Declaraci6n 

Unilateral de Voluntad. 

a) El fideicomiso como un negocio jurídico.- Entre los - 

principales autores que consideran el fideicomiso como un ne

gocio jurídico se encuentran Octavio. Hernández, Mario Bauche

Garcíadiego, Jorge Aifredo Domínguez Martinez, Jorge Serrano

Trasvifia, Dr. Luis Muñoz y José Manuel Víllagordoa tozano. 

En efecto, para el maestro Villagordoa Lozano, " en nues

tro derecho se ha reconocido y reglamentado el fideicomiso, - 

que es una especie de negocio fiduciario; es as! como el de- 

recho positivo mexicano va comprendiendo dentro de su ámbito

las nuevas formas contractuales desconocidas para su derecho
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tradicional". ( 3) 

Para el Lic. Jorge Alfredo Dominguez, " El fideicomiso - 

es un negocio jurídico por la diversidad tan grande de fines

que pueden perseguírse con el mismo, por el campo tan amplio

en el que actúa la autonomía de la voluntad y por las múlti- 

ples posibilidades que ofrece esta figura, y por ello, el fi

deicomiso debe considerarse como una especie de negocios ju- 

rídicos" . ( 4) 

Por su parte, el Dr. Luis Muñoz indica que: " El fideico

miso es un negocio jurídico en virtud del cual se atribuye - 

el fiduciario la titularidad dominical sobre ciertos bienes - 

con la límitací6n, de carácter obligatorio, de realizar s6lo

aquellos actos exigidos por el cumplimiento del fin para la- 

realizací6n del cual se destinan". ( 5) 

Como se desprende de las transcripciones de los distin- 

guídos autores que se han ocupado de esta cuestí6n, hay cíer

ta uniformidad al considerar el fideicomiso como un negocio - 

jurídico, pero no explican por qué lo consideran como tal. 

b) Doctrina del negocio fiduciario.- Es importante sefia

lar una nueva corriente a la que se le ha denominado " Doctri

3) Víllagordoa Lozano, José Manuel, Doctrina General del - 

Fideicomiso. Asociaci6n de Banqueros de México, México - 

1976, p. 65. 

4) Dominguez Martinez, Jorge Alfredo, El Fideicomiso ante - 

la Teoría General del Negocio Jurídico, 2a. Ed., Edit. Po

rrGa, S. A., México, 1975, p. 34 y 35. 

5) Mufioz, Luis, El Fideicomiso, 2a. Ed., Cárdenas Editor y - 

Distribuidor, México, 1980, p. 9



29

a del Negocio Fiduciario". 

En la doctrina extranjera y en aquellos paTses donde no

se ha introducido el trust anglosaj6n ni el fideicomiso, 0 - 

una figura equivalente, se ha creado toda una corriente para

definir lo que llaman negocio fíduciarioj y que consiste en - 

el acto celebrado por particulares, no previsto expresamente

por la Ley, con la intenci6n aparente de celebrar un acto

diferente a la finalidad querida por las partes, y que con

síste en que una de ellas entrega bienes a la otra, para que

esta última cumpla con ellos una finalidad, y que ésta será - 

efectiva, si aquél que recibe los bienes9 obra de estricta - 

buena fe y cumple moral y jurídicamenta sit

Tanto el maestro Batiza como el mae2- ro Cervirtes Ahuma

da, manifiestan que el fideicomiso no puede ser considerado - 

como un negocio fiduciario, y este último, maneja los si --- 

guíentes argumentos: 

Si el negocio fiduciario es atípico por definíci6n, y

el fideicomiso es un negocio típico, por principio queda ex- 

cluida la equiparací6n. En el negoci.o fiduciario, como vimos

los efectos del negocio aparente se destruyen por el negocio

oculto: El fideicomiso es un negocio único no compuesto de- 

dos negocios, y cuyos afectos derivan del acto constitutivo - 

o de la Ley, no de relaciones internas y secretas, que en el

fideicomiso deben considerarse p.rohibidas". ( 6) 

6) Cervantes Ahumada, Raúl, Titulos y operaciones de Crédi- 
to, 6a. Ed., Edit. Herrero, S. A., México, 1969, p. 313
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e) El Fideicomiso como un contrato.- Algunos autores, 

entre los que se encuentran el maestro Rodolfo Ratiza, el

Lic. José Adolfo Pérez Sandí, consideran que el fideicomiso - 

es un contrato, ya que puede encuadrarse como un acto jurídi

co en sentido amplio, toda vez que es la expresi6n de volun- 

tad de dos o más personas para crear, transmitir, reconocer, 

declarar, modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

Para calificar el fideicomiso mexicano como contratol - 

dichos autores se basan en que es una relaci6n jurídica en - 

tre dos o más personas, puesto que siempre debe haber un fi- 

deicomitente y una Instituci6n Fiduciaria; y esa relaci6n es

tablece derechos y obligaciones entre las dos partes. 

El maestro Batiza para apoyar su criterio cita al li -- 

cenciado Alfaro, quien al precisar la naturaleza jurídica de

la Instituci6n por 91 constitufda indicaba que " el fideico- 

miso, segGn el espíritu del proyecto, es ni más ni menos, un

contrato tripartito cuya consumaci6n depende del consenti

miento que a su debido tiempo deba dar cada una de las par

tes. Claro es, reconocía, que se trata de un convenio suí

generis que tiene diferencias notables con la mayoría de los

contratos sinalagmáticos definidos por el CSdigo Civil. Mas

sí la característica esencial de los contratos, agregaba este

autor, es producir entre las partes derechos y obligaciones - 

recíprocos, esa característica no falta en el fideicomiso, 

constitufdo el cual surgen tales derechos y obligaciones

entre el fiduciario y el fideicomisarío o el fideicomitente- 
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o ambos". 
Continúa el maestro Batiza citando al Licenciado- 

Alfaro " Por otra parte, el fideicomiso desde el punto de vis

ta de las obligaciones que produce, viene a ser un contrato - 

en el cual el fiduciario es el deudor y el fideicomisario el

acreedor y como la confusí6n es un modo de extinguir las

obligaciones cuando se reúnen en una misma persona los con

ceptos de deudor y acreedor, según el artículo 107 del C6di

go Civil, y la extinci6n de las obligaciones produce la ex - 

tinci6n de los derechos que le son correlativos, stguese de - 

allí que el fideicomiso tiene que extinguirse cuando ocurren

esas circunstancias". ( 7) 

Asimismo, los autores que apoyan esta corriente indican

que el carácter' contractual del fideicomiso mexicano se con- 

firma todavía más por la existencia de la condíci6n resoluto

ria tácita, la cual s6lo opera en los contratos bilaterales, 

y en virtud de la cual si uno de los contratantes falta a su

propia obligaci6n, puede el otro pedir la resoluci6n del con

trato o el constre5ímiento a su cumplimiento. Art. 1949 dgl

c5digo Civil. 

En apoyo a lo anterior, el maestro Batiza indica: " Nues

tra reglamentaci6n positiva consagra esos derech.>s recípro - 

cos, con lo cual se confirma la posici6n que sostenemas. En

efecto, según el artículo 138 de la Ley Bancaria, si la Ins- 

tituci6n Fiduciaria no rinde las cuentas de su gestí6n al -- 

7) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, 4a. Ed., Edit. PorrGa, -- 

S. A., México, 1980, p. p. 134 y 135. 
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ser requerida, o si es judicialmente declarada culpable de - 

las pérdidas o del menoscabo que sufran los bienes fideicomi

tidos, el fideicomisario, sus representantes legales, o el - 

fideicomitente ( sí se reserv6 tal derecho), podrán pedir su- 

remoci6n, sin perjuicio de la opci6n que les concede el - -- 

art. 355 de la Ley Substantiva para exigir al fiduciario el

cumplimiento del fideicomiso. A su vez, conforme al art. 137

incisos b) y c) de la Ley Bancaria, el fiduciario puede re- 

nunciar al desempeao de su cargo si el fideicomitente, sus - 

causahabíentes, o el fideícomisario, se niegan a pagar las - 

compensaciones estipuladas a su favor, o si los bienes dados

en fideicomiso no rinden productos suficientes para cubrir

las". ( 8) 

Además, dicha corriente se basa - para considerar el fi- 

deicomiso como un contrato - en diversas disposiciones lega- 

les que lo regulan, tal es el caso del Decreto por el que - 

se establecen Bancos para la Constituci6n, Incremento, Modí- 

fícací6n, Organizaci6n, Funcionamiento y Extinci6n de los Fi

deicomisos Establecidos o que Establezca el Gobierno Fede

ral, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 27

de febrero de 1979; conjuntamente de que en la práctica ban- 

caria se maneja el fideicomiso como un contrato. 

d) El Fideicomiso como una declarací6n unilateral de la

voluntad.- Hay un gran sector de la doctrina mexicana que -- 

8) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, op. cit. p. 137
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afirma que el fideicomiso puede ser constituído por un acto - 

unilateral de voluntad, o que es un acto unilateral de la vo- 

luntad . 

Esta corriente manifiesta que normalmente el fideicomi

so se presenta como un acto unilateral de voluntad, cuando - 

el fídeicomítente establece su voluntad en un acto entre vi

vos, o en su testamento. En este caso su declaraci6n es - 

obligatoria inmediatamente para $_19 puesto que no puede re- 

vocar el fideicomiso, si expresamente no se reserv6 esa fa- 

cultad; de la misma forma, no puede modificarlow si no es - 

con el consentimiento del fideicomisario; y dicho fideicomi

so produce efectos frente a terceros por su publicaci6n, to

do ello, independientemente de las aceptaciones del fiducía- 

rio y del fideicomísario; que por lo mismo no son manifes- 

tacíones de voluntad esenciales para integrar el negocio -- 

juridico. La adhesi6n del fiduciario a las normas estableci

das por el acto constitutivo y la aceptaci6n del cargo son

condiciones jurídicas para la ejecuci6n del fideicomiso, pe- 

ro no para su perfecci6n Jurídica. 

En el mismo sentido se expresa Sanabria, al indicar -- 

que " . . . el Fideicomiso puede nacer simplemente de la de

clarací6n unilateral de voluntad del fideicomitente, siempre

que se llenen los requisitos de capacidad y forma y estan

do dicha declaraci6n encaminada a la constituci6n de un - 
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fin iTcito"- ( 9) 

Por su parte Arrechea Alvarez, indica: " En el fídeicomi

so hay un acto libre constitutivo del mismo y hay costumbre - 

en denominar fideicomiso a lo que no es sino la situací6n - 

engendrada por la voluntad unilateral del fideícomitente, 
en

otras palabras, la constituci6n del fideicomiso es efecto de

la voluntad unilateral de su creador, que puede manifestarse

por testamento o por cualquier otro acto entre vivos". (
10) 

Roberto Molina nos indica que " . . . no es forzosamen- 

te un acto consensual el fideicomiso y que puede ser, y de

hecho lo es y viene siéndolo, 
constítuído por declaraci6n

unilateral de la voluntad del fídeicomitente". ( 11) 

El ilustre maestro Cervantes Ahumada nos manifiesta en- 

relací6n con este tema lo siguiente: " El acto constitutivo - 

del fideicomiso es siempre una declaraci6n unilateral de vo- 

luntad. La Ley dice que puede constituírse "
por acto entre - 

vivos o por testamento" ( art. 352), con tal de que conste - 

siempre por escrito y se ajuste " a los tirminos de la legís- 

lací6n comGn sobre la transmisi6n de los derechos o la trans

misi6n de la propiedad de las cosas que se dan en fideicomi- 

95 lañJrIa- L. de- G.,- Dinorah, " El Ejecutivo Federal como - 

FideicOmitente", Tesis, México, 1956, p. 89. 

10) Arrechea Alvarez, Maximino, " Los Negocios Fiduciarios - 

y el Fideicomiso", Tesis, México, 1945, p. 115. 

11) Molina Pasquel, Roberto, Los Derechos del Fideícomisarío

Edit. Jus, México, 1946, p. 139. 
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so". Puede ser que el fideicomiso se contenga dentro de un

contrato; pero no será el acuerdo de voluntades lo que cons- 

tituya al fideicomiso sino que éste se constituirá por la vo

luntad del fideicomitente. Por ejemplo: en un contrato de

préstamo se pacta, como garantía, un fideicomiso. El antece

dente de la constituci6n será el pacto entre el prestamista - 

y el prestatario; pero el fideicomiso se constituye por la - 

declaraci6nd e voluntad del prestatario". ( 12) 

12) Cervantes Ahumada, Raúl, op. cit. p. 309. 



3.- ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO. 

3. 1.- ELEMENTOS REALES.- Constituyen el elemento esen - 

cial del Fideicomiso, los bienes o derechos que el fideicomí

tente destina a la realizaci6n de un fin lícito determinado. 

El artículo 351 de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito, señala que: 

Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bie -- 

nes o derechos, salvo aquellos que, conforme a la Ley, sean - 

estrictamente personales de su titular. Los bienes que se - 

den en fideicomiso se consideran afectos al fin que se destí

nan. y en consecuencia, 
s6lo podrán ejercer respecto de ellos

los derechos y acciones que al mencionado fin se refieran, - 

salvo los que expresamente se reserve el fídeicomitente, 
los

que para 91 deriven del fideicomiso mismo 0 los adquiridos - 

legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la - 

constituci6n del fideicomiso, por el fideicomisario o por -- 

terceros. 

El Fideicomiso constítufdo en fraude de terceros podrá - 

en todo tiempo ser atacado de nulidad por los interesados". 

No puede constitufrse un fideicomiso sin que su creador

el fideicomitente, tenga la propiedad sobre el bien fideíco- 

mítido. 

De acuerdo con el artículo 1825 del C6digo Civil " La co

sa objeto del contrato debe: Primero, existir en la natura- 

leza,; segunda, ser determinada o determinable en cuanto a - 

su especie; tercero, estar en el comercio", el art5culo 748- 
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del mismo ordenamiento señala* "
Las cosas, pueden estar fuera

del comercio por su naturaleza o por disposici6n de la Ley,1
y el articulo 749 indica-. "

Estan fuera del comercio por su

naturaleza las que no puedan ser poseídas por algún indivi

duo exclusivamente, y por disposici6n de la Ley, las que

ella declara írreductibles a propiedad particular". 

En virtud de lo anterior, los bienes materia del fídeí- 

comiso deben existir en la naturaleza, 
ser determinados o de

termínables, y por su naturaleza estar en el comercio sí son

suceptibles de ser poseídos en forma privada o fuera de 61 - 

por dísposicíi5n de la Ley. 

El objeto del fideiccmíso pueden -
onstituírlo las cosas

artículos 346 y. 351 de la Ley General de Títulos y Operacío

nes de Crédito); en los contratos pueden serlo también los

hechos ( articulo 1824 del C6digo Civil). 

Los derechos también pueden constituir el objeto del fi

deícomiso, salvo aquellos que conforme a la Ley sean estríc- 

tamente personales de su titular ( art. 352, de la Ley Gene - 

ral de Titulos y operaciones de Crédito), por ejemplo: Los - 

derechos de uso y habitaci6n, de acuerdo con el artículo -- 

1049 y 1050 del C6digo Civil. 

Por otra parte, también pueden ser objeto del fideicomi

so las cosas futuras, así lo permite el artículo 1826 del CS

digo Civil: " Las cosas futuras pueden ser objeto de un con- 

trato, sin embargo, no puede serlo la herencia de una perso- 

na viva, aún cuando ésta preste su consentimiento. 
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Para el maestro Ralál Cervantes Ahumada: 

Los bienes fídeícomitidos salen del patrimonio del fí- 

deicomitente, para colocarse en situaci6n de patrimonio de - 

afectaci6n, según antes indicamos. Por tanto los acreedores

del fideicomitente no podrán perseguir dichos bienes, salvo - 

que el fideicomiso se haya constituido en fraude de sus dere

chos, en cuyo caso aquéllos lo podrán nulificar por medio de

la acci6n pauliana. 

El fiduciario, repetimos, tendrá la titularidad del pa- 

trimonio fideicomitido, es decir, el poder sobre dicho patri

monio en la medida en que sea necesaria para la consecuci6n- 

del fin del fideicomiso". ( 13) 

Es importante hacer la distinci6n entre el objeto o pa- 

trimonio y fin del fideicomiso, términos que con frecuencia - 

se emplean como ain¿nimos, sin serlo, ya que el objeto con - 

siste en la cosa que es su materia, en tanto que el fin es - 

el resultado que se persigue con la constitucí6n del fideico

migo. 

La Ley sustantiva prescribe que el fideicomiso debe -- 

constituirse para la realizaci6n de un fin lícito determina- 

do ( articulo 346 y 347), e interpretando a contrario sensu- 

el artículo 1830 del C6digo Civil, tenemos que es lícito el - 

hecho que no es contrario a las leyes de 6rden público o A - 

las buenas costumbres. 

13) Cervantes Ahumada, Raúl, Titulo y Operaciones de Crédi- 
to, 6o. Edici¿5n., Edit. Herrero, S. A. México, 1969, -- 

p. 291
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3. 2 .- ELEMENTOS FORMALES. 

El artículo 352 de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito establece que el fideicomiso puede ser constí

tuIdo por acto entre vivos o por testamento, deberá constar - 

siempre por escrito y ajustarse a los términos de la legisla

ci6n común sobre transmisi6n de los derechos o de la propie- 

dad de las cosas que se den en fideicomiso. 

Atendiendo a lo anterior, podemos establecer que para - 

el derecho Positivo mexicano una forma básica para constitu- 
ír un fideicomiso, es por escríto 

como un acto mercantil y - 

ordinario, Y ajustarse a la legislací6n común sobre transmí- 

siones de los derechos o de la propiedad de las cosas que se
entregan en fideicomiso. 

La forma en que puede constítufrse el fideicomiso por - 
acto entre vivos, cuando éste es convencional por establecer

se por acuerdo expreso de voluntades, debe ajustarse a los - 

términos de la legislaci6n común sobre transmisí6n de dere - 

chos de propiedad de los bienes que se den en fideicomiso. 

La transmísi6n de valores al portador con fines de ga - 
rantla, o de cualquier otra índole, puede hacerse constar en

contrato privado, esto es suficiente, Y otorgarse con la ín- 

tervenci6n del fideicomitente, fiduciario Y fideicomisario y
con la entrega material de esos valores. 

Si se trata de bienes inmuebles, se transmiten al fidu- 

ciario para el cumplimiento de los fines de fideicomiso y si
el valor es superior a quinientos pesos, debe otorgarse en - 
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escritura pública; para que tenga efectos contra terceros, - 

el testimonio deberá inscribirse en el Regístro PGblíco de - 

la Propiedad ( articulo 353 LGTOC). 

Cuando son bienes muebles, el artículo 354 de la LGTOC, 

establece las formalidades que deberán seguirse para que el - 

fideicomiso surta efectos contra terceros y son: 

1.- Si se trata de un crédito no negociable o de un de- 

recho personal, desde que el fideicomiso fuere notificado al

deudor. 

II.- Si se tratare de un título nominativo, desde que - 

gste se endose a la institucí6n fiduciaria, y se haga cons - 

tar en los registros del emisor en su caso. 

III.- Si se tratase de una cosa corporea o de tItulos - 

al portador, desde que estén en poder de la instítucí6n fidu

ciaria. 

Por lo tanto, podemos llegar a la conclusi6n de que el - 

fideicomiso no es, en sí mismo, un acto solemne y por ello - 

los vicios de forma pueden ser subsanados y el acto constitu

tivo por regla general tiene existencia, validez y eficacia - 

desde que se produce. 

Por su parte, el artículo 49 de la Ley Orgánica de la— 

Administraci6n Pública Federal, habla de los fideicomisos

del gobierno federal, que serán los que se establezcan por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomi- 

tente único de la administraci6n pública centralizada, así— 

como los que se formen con recursos de las entidades a que - 
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alude el artículo tercero de este propio ordenamiento. 

El fídeícomitente deberá recabar la autorizaci6n previa

de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo en- 

cargado de la coordínaci6n del sector correspondiente para - 

la íntegraci6n de los comités técnicos. 

El artículo 9o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad - 

y Gasto PGblico habla de la constítuci6n o incremento del - 

fideicomiso y establece: 

S6lo se podrán constituir o incrementar fideicomisos - 

con la autorizaci6n del Presidente de la República emitida - 

por la Secretaria de Programací6n y Presupuesto, la que en - 

su caso Propondrá al propio Ejecutivo Federal, la modifica - 

ci6n o dísoluci6n de los mismos cuando así convenga al ínte- 

rés público". 

Adem9s, establece que la Secretaría de Hacienda y Crédí

to Público será el fideícomitente único del gobierno federal. 

El decreto del Ejecutivo del 29 de febrero de 1979, es- 

tablece las bases para la constítucion, incremento, modifica

ciSn, organizaci6n, funcionamiento y extinci6n de los fidei- 

comisos establecidos por el gobierno federal. 

3. 3.- ELEMENTOS PERSONALES. 

EL FIbEICOMITENTE.- El maestro Villagordoa Lozano defi- 

ne al fideícomitente como: " La persona que constituye el fí- 

deicomiso y destina los bienes o derechos necesaríos para el
cumplimiento de sus fines, transmitiendo su titularidad al - 



42

fiduciario". ( 14) 

Rafael de Pína lo define como " La persona física o mo - 

ral que constituye un fideicomiso, para destinar ciertos bie

nes o derechos a la realizaci6n de un fin lícito y determina

do y encarga dicha realizací6n a una ínstítuci6n fiduciaria" 
15) 

Por su parte, el maestro Batiza define al fideícomitente

como: " La persona que constituye un fideicomiso por una mani

festaci6n expresa de voluntad". ( 16) 

El licenciado Miguel Acosta Romero dá un concepto más - 

amplio al indicaT que: " Fideicomítente es la persona titular

de los bienes o derechos que transmite a la fiduciaria, para

el cumplimiento de una finalidad lícita y desde luego, debe - 

tener la capacidad jurídica para obligarse y para disponer - 

de los bienes". ( 17) 

Ahora bien, en el artículo 349 de la LGTOC se estable~ - 

ce: SSlo pueden ser fideicomitentes las personas físicas o - 

jurídicas que tengan la capacidad necesaria para hacer la -- 

afectaci6n de bienes que el fideicomiso implica, y las auto- 

rídades judiciales o administrativas competentes, cuando se- 

14) Villagordoa Lozano, Jos! M., op. cit., p. 172. 

15) De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, 5a. Ed., Méxi- 

co, 1976, p. 220. 

16) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, op. cit., p. 44

17) Acosta Romero, Miguel, Derecho Bancario, la. Ed., Edit. 

Porrúa, S. A., México, 1978, p. 337. 
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trate de bienes cuya guarda, conservaci6n, adminístraci6n, - 

líquidaci6n, reparto o enajenací6n corresponda a dichas auto

ridades o a las personas que éstas designen. 

Del análisis del artículo anterior, se desprende que s6

lo pueden ser fideicomitentes' las personas físicas o jurídi- 

cas. Así también es posible encontrar los llamados fideico- 

misos públicos o de Estado, en los cuales el fideicomítente- 

es la persona jurídica del Estado. 

En relaci6n con el fideicomitente se presentan algunas - 

figuras especiales, tal es el caso de la sociedad conyugal, - 

donde debe considerarse como fídeícomitente a cada uno de

los c6nyuges como personas jurídicas individuales, quienes

por convenir así a sus intereses, concurren simultáneamente - 

a celebrar un acto en forma índividualizada, y se obligan en

tales términos. 

De la misma forma, las sucesiones, por medio de sus re- 

presentantes legales - albaceas- pueden constituír fideicomi- 

sos, en el entendido de que las facultades de que disponga - 

tal albacea, estarán acordes con los términos del testamen - 

to. 

Así, después de seaalar que s6lo pueden ser fideicomi - 

tentes, las personas fisicas o jurídicas, en el artículo en - 

estudio, se establece: 

que tengan capacidad necesaria para hacer la afec- 

taci6n de bienes que el fideicomiso implica

Con base en lo anterior, podemos establecer que s6lo -- 
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pueden ser fideícomitentes aquellas personas que tengan ca - 

pacídad, entendiéndose por ésta: La condíci6n jurídica de - 

una persona, por medio de la cual puede ejercitar sus dere - 

chos, contraer obligaciones, celebrar contratos y realizar - 

actos jurídicos en general. 

Respecto a que tipo de bienes son suceptibles de trans- 

mitirse en el fideicomiso, en puntos anteriores ya se hizo - 

menci6n sobre este t6pico. 

Dicho lo anterior, resta analizar la última parte de di

cho artículo que, en lo conducente señala: 

y las autoridades judiciales o administrativas com

petentes cuando se trate de bienes cuya guarda, conservacíSn

administrací6n, liquidaci6n, reparto o enajenaci6n correspoa

da a dichas autoridades o a las personas que éstas desígnen". 

Conforme al a'rtículo en estudio, podrán ser fideicomi - 

tentes las autoridades judiciales o administrativas - 6rganos

encargados de administrar justicia y 6rganos del poder ejec.1

tivo que atienden a la realizaci6n de los servicios públí -- 

cos, respectivamente- cuando se trate de bienes cuya guarda, 

conservaci6n, administraci6n, líquidaci6n, reparto o enajen-1

ci6n corresponda a dichas autoridades. 

En relací6n a lo anterior, el maestro Batiza establece: 

En esta parte de la Ley se incurre en un error técnico al - 

enunciar los prop6sítos para los cuales dichas autoridades - 

pueden detentar bienes que, como fideícomitente, se les auto

riza para afectar en fideicomiso. Con la única posible sal- 
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vedad del caso de la enajenací6n# todos los demás prop6sitos

o sea la guarda, conservaci6n, 
administrací6n, liquidaci6,1 Y

el reparto, son jurídicamente insuficientes para permitir la

constítuci6n de un fideicomiso, si se tiene en cuenta que p.1

ra ello es la condici6n indispensable que el fideicomitente- 

goce de la facultad de disposicí6n sobre la cosa, 
porque el - 

fideicomiso produce la transmisí6n de bienes a favor del fí- 

duciario. Es evidente que en las cinco hip6tesís anteriores

con la excepci6n apuntada, no puede existir dicha facultad". 

18) 

Ahora bien, a contínuaci6n haremos referencia de los de

rechos de que goza el fideicomitente: 

a) Reserva' de derechos. 

Conforme a lo establecido por el segundo párrafo del -- 

articulo 351 de la Ley Cambiaría, el fideicomitente puede re

servarse diversos derechos al constituír el fideicomiso. 

La misma Ley distingue entre los derechos que puede re- 

servarse el fideicomitente y aquellos que derivan del fídei- 

comiso mismo a favor del fideicomitente. 

Esta reserva de derechos es de mucha importancia en --- 

aquellos fideicomisos en los cuales el fideicomisario es per

sona distinta del fideicomitente, puesto que mediante la re- 

serva que éste haga, continúa vinculado con el fideicomiso - 

en la medida y alcance de los derechos que se reserve. 

18) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, OP. cit. p. 162
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b) constituci6n del fideicomisO sin sefialar fideicomi - 

sario . 

En el artículo 347 de la LGTOC se establece que: "
El fí

deicomíso será válido aunque se constituya sin señalar fidei

comisario, siempre que su fin sea lícito y determinado". 

En este artículo se establece la facultad que tiene el- 

fideicomitente de constítuír un fideicomiso sin tener oblig.1

cí6n en ese momento, de sefialar quién será el beneficiario - 

del mismo, por lo que el fideicomitente tiene la posibilidad

de transmitir al fiduciario parte o la totalidad de sus bie- 

nes, aprovechando así en un momento dado una situaci6n que - 

le pueda resultar provechosa sin tener que señalar específí- 

camente quién será el beneficiario de esa transmisi6n. 

e) Designaci6n de varios fideicomisarios. 

El artículo 348 de la LGTOC en su segundo párrafo seña- 

la que- " El fideicomítente puede designar varios fídeicomisa

rios para que reciban simultánea o sucesivamente el prove - 

cho del fideicomiso, salvo en el caso de la fraccí6n II del - 

artículo 359". 

La fracci6n aludída en el citado artículo 3481 prescri- 

be que quedan prohibidos aquellos fideicomisos en los cuales

el beneficio se concede a diversas personas sucesivamente, - 

las cuales deben substituírse por muerte de la anterior, sal

yo en el caso de que la substituci6n se realice en favor de - 

personas que están vivas o concebidas ya a la muerte del fi- 

deicomitente. 
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d) Designaci6n de varios fíduciarios. 

El artículo 350 de la LGTOC prescribe: " El fideicomíten

te podrá designar varias instituciones fiduciarias para que - 

conjunta o sucesivamente desempeñen el fideicomiso, 
estable- 

ciendo el orden y las condiciones en que hayan de substituir

se

Es de hacerse notar que el artículo citado no limita el

nilmero de fiduccíarías que pueden ser designada& por el fí - 

deícomitente, y es s6lo la práctica la que puede determinar - 

tal número, pues el señalar un número excesivo de fiducía -- 

rías que actúen con tal carácter en un mismo fideicomiso, en

vez de beneficiar, habría ; e perjudícar la buena marcha y -- 

agilidad de la t oma de decisiones y procedimientos a seguir. 

e) Supervisi6n del fideicomiso. 

Es uno de los derechos que el fideicomitente puede re - 

servarse al constitutr el fideicomiso, no obstante que no se

haga menci6n expresa, puede ejercitarlo si en el acto constí

tutivo del fideicomiso se reserva el derecho de requerir --- 

cuentas. 

f) Requerimiento de cuentas y Remoci6n del fiduciario. 

En el artículo 65 de la Ley Reglamentaria* se dice que- 

NOTA.- La Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza
ci6n Auxiliares de 1941 s',LGICOA), fué substituída por la Ley

Reglamentaría del Servicio Público de Banca y Crédito, publí

cada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 14 de enero - 

de 1985, la cual en su artículo CUARTO TRANSITORIO, indica: - 

En tanto el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, el Banco de México y la Comisi6n Nacional - 
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cuando la Instítuci6n de Crédito, al ser requerida, no rinda

las cuentas de su gesti6n dentro de un plazo de quince días - 

hábiles, o cuando sea declarada, por sentencia ejecutoriada, 

culpable de las pérdidas o menoscabo que sufran los bienes - 

dados en fideicomiso o responsable de esas pérdidas a menos- 

cabo por negligencia grave, procederá su remocí6n como fídu- 

ciaria. 

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la respon- 

sabílídad de las Instituciones de Crádíto, y para pedir la re

mocign, corresponderán al fideícomísario o a sus representan

tes legales, y a falta de éstos, al Ministerio PGblico, sin - 

perjuicio de poder el fideicomítente reservarse en el acto

constitutivo del fideicomiso, o en las modificaciones del

mismo, el derecho paraejercitar esta acci6ni

En caso de renuncia o remocí6n se estará a lo dispuesto

en el párrafo final del artículo 350 de la Ley General de Tí

tulo y operaciones de Crédito. 

g) Quiebra. 

No obstante no estar contemplada como causa de remoci6n

del fiduciario o extinci6n del fideicomiso, si la Instítu

cíón de Crédito es declarada en quiebra, se deberá removei

Bancaria y de Seguros, dicten las disposiciones administratí

vas de carácter general a que se refiere esta Ley, seguiran- 

aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de - 

la misma, en las materias correspondientes?' Por lo anteri- 

or, s -e hará menci6n durante el desarrollo de este trabajo, - 

en lo conducente, a la Ley General de Instituciones de Crédi
to y organizaciones Auxiliares de 1941
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al fiduciario, ya que en el artículo 83 de la Ley de Quie

bras y Suspensi6n de Pagos, establece que: " Por sentencia

que declare la quiebra, el quebrado queda privado del dere

cho de la adminístraci6n y dísposici6n de los bienes y de

los que adquiera, 
hasta finalizarse aquella!'. 

Ahora bien, el hecho de declarar en quiebra al fíducia- 

río acarrea otra consecuencia importante, ya que conforme a

los artículos 158 y 159 de la Ley mencionadag los bienes que

existan en la masa de la quiebra y cuya propiedad no se hu - 

biere transferido al quebrado por título global$ 
definitivo - 

e irrevocable, podrán ser separados por sus legitimos titula

res, mediante el ejerc4-z. o de la acci6n que corresponda ante

el juez de la quiebra. Por lo tanto, pueden ser separados - 

de la masa de la quiebra los bienes dados en fideicomiso. 

h) Transmisi6n de derechos. 

Toda vez que las leyes en vigor no determinan sí el fí- 

deicomítente puede transmitir los derechos que se haya reser

vado al constituir el fideicomiso o que deriven para 61 del - 

fideicomiso, deberá estarse a lo dispuesto por el artículo - 

2030 del C6digo Civil para el Distrito Federal que estable - 

ce* " El acreedor puede ceder su derecho a un tercero sin el - 

consentimiento del deudor, a menos que la cesi6n esté. prohí- 

bída por la ley, se haya convenido en no hacerla o no la pel

mita la naturaleza del derecho". 

Debe señalarse que tratándose de herencia, podrán trans

mitirse a los herederos aquellos derechos que no sean los -- 
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que extingan por la muerte, conforme al artículo 1281 del C6

digo Civil para el Distrito Federal. 

i) Nombrar Comité TIcníco. 

En el articulo 61 párrafo tercero de la Ley Reglamenta- 

ría se establece que: " En el acto constitutivo del fideicomi

so o en sus reformas, se podrá prever la formaci6n de un co- 

mité técnico, dar las reglas para su funcionamiento y fijar - 

sus facultades. Cuando la Instítuci6n de Crédito obre ajus- 

t9ndose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estará - 

libre de toda responsabilidad. 

Una vez que se han establecido los principales derechos

de que goza el fideícomitente, haremos de la misma forma, - 

una r elaci6n de las obligaciones más importantes del mismo. 

a) Pago de gastos y honorarios al fiduciario. 

El fideicomitente está obligado a pagar al fiduciario - 

los honorarios que se hayan pactado a la fecha de la consti- 

tuci6n del fideicomiso o en las posteriores reformas al mis- 

mo, as! como a reembolsarle los gastos que éste hubiera ero- 

gado por cuenta de aquel. 

Esta oblígaci6n, conforme al articulo 137 de la Ley Ban

caría, no s6lo puede corresponder al fideícomitente, sino a - 

sus causahabientes o al fideicomisario, en su caso, y de no - 

ser cumplida, faculta al fiduciario para renunciar al desem- 

peño de su cargo. 

b) Saneamiento para el caso de evicci6n. 

Obligaci6n que surge para el fideicomitente, toda vez - 



51

que el fideicomiso implica translací6n de dominio de bienes - 

por lo que resulta necesario distinguir dos situaciones: 

1.- Si el fideicomiso es onoroso, el fideicomitente ad- 

quiere siempre la oblígaci6n de responder del saneamiento. 

2.- Si el fideicomiso es gratuito, el fídeicomítente 56

lo responderá del saneamiento si expresamente se hubiera --- 

obligado a ello. 

c) Obligaciones en General. 

Puede establecerse que serán obligaciones para el fideí

comitente todas aquellas que adquiera al constituirse el fi- 

deicomiso o en las reformas a éste, ya que la Ley no limita - 

en ningún momento el número y calidad de obligaciones que el

fideicomitente puede asumir. 

De la misma forma, es ínegable que e¡ fideícomitente -- 

tiene la oblígací6n de colaborar con el fiduciario para el - 

cumplimiento de aquellos fines que asl lo requieran. 

EL FIDUCIARIO.- Indica el maestro Cervantes Ahumada que

fiduciario es " La persona a quien se encomienda la realiza - 

ci6n del fin establecido en el acto constitutivo del fideíco

miso y se atribuye la titularidad de los bienes fideicomiti- 

dos" . ( 19) 

El maestro Rafael de Pina, por su parte, lo define como

La persona encargada por el fideicomitente de realizar el - 

19) Cervantes Ahumaday Raúl, op. cit., p. 292. 
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fin del fideicomiso". ( 20) 

El lic. Acosta Romero se-aala que fiduciario es " La Ins- 

tituci5n de crédito que tiene coneasí6n de la Secretaría de - 

Hacienda y Crédito Público, para actuar como tal". ( 21) 

De acuerdo con lo que se estipula en el artículo 350 de

la LGTOC, " S610 pueden ser fiduciarias las Instituciones ex- 

presamente autorizadas para ello, conforme a la Ley General - 

de Instituciones de Crédito", la cual establece en su artícu

lo 2o. que: 

Para dedicarse al ejercicio de la Banca y del Crédito, 

se requiere consecí6n del Gobierno Federal, que compete otor

gar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito- 

PGblico, oyendo la opini6n de la Comisi6n Nacional Bancaria - 

y de Seguros y la del Banco de México, S. A." 

Las concesiones por su propia naturaleza intransmisi -- 

bles se referirán a uno o a más de los siguientes grupos de - 

operaciones de Banca y Crédito. 

VI.- Fiduciarias ... 

Adicionalmente, el artículo 44 de la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Organismos Auxiliares ( LGICOA) esta- 

blece: 

Las Sociedades o las Instituciones de Crédito que dís- 

fruten de concesi6n para llevar a cabo operaciones fiducia - 

20) De Pina, Rafael, op. cit., p. 220. 

21) Acosta Romero, Miguel, op. cit., p. 337. 
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rias, estarán autorizadas en los términos de esta Ley: 

a) Para practicar las operaciones de fideicomiso a que - 

se refiere la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito" - 

De lo anterior se deduce que en México no podrán ser fi

duciarias las personas fisicas, sino s6lamente las morales o

jur£dicas colectivas constituidas en forma de sociedades an6

nimas de capital fijo y variable, organizadas con arreglo a- 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y que disfruten de- 

concesi6n estatal y se apeguen a las reglas establecidas por

el artículo So. de la LGICOA. 

Por lo que se refiere a la designaci6n del fíduciario,- 

esta es hecha por el fideícomitente al constítuír el fideico

miso, no obstante, de acuerdo con la sefialada por el artícu- 

lo 350 de la LGTOC: 

En caso de que al constituirse el fideicomiso no se de

signe nominalmente la Instítuci6n fiduciaria, se tendrá por - 

designada la que elija el fideicomísarío; o, en su defecto, - 

el juez de primera instancia del lugar en que estubiesen ubi

cados los bienes, de entre las Instituciones expresamente -- 

autorizadas conforme a la Ley". 

Por su parte, el artículo 356 de la LGTOC señala que la

Instituci6n fiduciaria no puede excusarse de aceptar el en - 

cargo o renunciar a el, sino por causas graves a juicio del - 

juez de primera instancia del lugar de su domicilio. 

Los textos legales transcritos, hacen suponer la desíg- 

naci6n de un fiduciario sin el consentimiento de éste, a pe- 
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sar de lo cual el fiduciario está obligado a desempeñar el - 
cargo . 

Tal supuesto ha originado fuertes controversias entre - 

los autores, pero la mayoría coincide en señalar que es fa - 

cultad del fiduciario la opci6n de contratar aquellos fidei- 
comisos que por sus condiciones específicas convengan a la - 

Institución para ejercer en ellos la funci6n de fiduciario, - 

con la facultad de rechazar aquellos negocios que no le con- 
venga contratar. 

Por otro lado, en el segundo párrafo del artículo 350 - 

en comento se establece: 

El fideicomítente podrá designar varias Instituciones - 

fiduciarias para que conjunta o sucesivamente desempeñen el - 

fideicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que

hayan de substituírse. Salvo lo dispuesto en el acto consti

tutivo del fideicomiso, cuando la Instituci6n fiduciaria no - 

acepte, o por renuncia o remoci6n, 
cese en el desempeño de - 

su cargo, deberá nombrarse otra para que la substituya. Sí - 

no fuere posible esta substitucí6n cesará el fideicomiso". 

Respecto a la posibilidad de designar varios fiducia -- 

rios, el maestro Rodolfo Batiza hace el siguiente comentario

Esta posibilidad, más apropiada en relací6n con fiduciarios. 

personas físicas, resulta inGtil tratándose de fiduciarios - 

institucíonales, vista la supervisí6n oficial a que están so

metidos y a su duTací6n indefinida; hasta donde llega nues -- 
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tro conocimiento, no se ha utilizado en la práctica". ( 22) 

Ahora bien, dentro de los principales derechos de que - 

goza el fiduciario se encuentran los siguientes: 

a) Derecho de ejercer actos de dominio. 

Sí bien es cierto que la LGTOC no señala especIfícamen- 

te los actos o facultades que el fiduciario puede celebrar o

ejercer, claramente se entiende que el fíduciario deberá se- 

guir las instrucciones que al efecto reciba del fideicomíten

te o del fídeicomisario, pudiendo hacerlo mediante cualquier

acto que implique traslaci6n de dominio. 

b) Facultad de gravar. 

No obstante que ni la Ley Cambiaría ni la Ley Reglamen- 

taria establecen normas espectficas respecto a este punto, - 

puede decírse que el fíduciario tendrá la facultad de gravar- 

los bienes dados en fideicomiso, si al constituírse éste se

estableci6 para el fiduciario tal facultad. 

c) Facultad de transigir, comprometer en árbitros y de

sístirse. 

Para que el fíduciario esté en aptitud de cumplir con - 

los fines del fideicomiso, es necesario que pueda, en caso - 

de urgencia, contar con las facultades de transigir, compro - 

meter en árbitros y desistirse. 

d) Reparaciones y mejoras. 

Aunque la Ley no establece en forma directa las normas

22) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, op. cit., p. 280. 
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sobre este particular, es l6gíco pensar que el fiduciario 9. 

za de la facultad de realizar reparaciones y mejoras, 
necesa

rias para la realización del fideicomiso. 

e) Facultad de administrar. 

Toda vez que para la administración de bienes se requie

re una gran variedad de actos, en forma breve se analizarán - 

algunos de ellos: 

1.- Facultad de arrendar.- Como sefiala el maestro Bati- 

za, " Nuestro derecho es omiso en cuanto a la facultad de --- 

arrendar del fiduciario, por lo cual podría ser de aplica

cí6n supletoria el artículo 573 del Código Civil, que pres

críbe:" El tutor no puede dar en arrendamiento los bienes del

incapacitado por más de cinco años, sino en caso de necesí - 

dad y utilidad, previos el consentimiento del curador y la - 

autorización judicial" . ( 23) 

2.- Empleo de Auxiliares.- Conforme al articulo 63 de - 

la Ley Reglamentaria, el personal que las Instituciones de - 

Crédito utilicen directa o exclusivamente para la realiza

ci6n de fideicomisos, no formará parte del personal de la

Institucí6n, sino que, según los casos, se considerará al

servicio del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, 

cualesquier derechos que asistan a estas personas, los ejer- 

citarán contra la Institución de Crédito, la cual, para cum- 

plir las disposiciones que dicte la autoridad competente, -- 

23) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, op. cit., p. 284
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afectará en la medida que sea necesaria los bienes materia - 

del fideicomiso. 

3.- Facultad de erogar.- Toda vez que la legislaci6n - 

no establece normas específicas respecto a los gastos realí

zados por el fiduciario en la administraci6n del fideicomi- 

so, procede a sefialar que considerando que el fiduciario -- 

tiene la facultad o la obligaci5n de efectuar tales gastos - 

cuando sea necesario, tiene el derecho para exigir del fi— 

deicomísarío, según el caso, el reembolso de tales erogacio

nes. 

f) Pleitos y Cobranzas. 

El fiduciario tiene ! a facultad de deducir todas las - 

acciones que se -deriven del desempeño de su cargo relaciona

das con el patrimonio fideicomitidow puesto que de otra ma- 

nera y al no defender tal patrimonio en caso de conflicto, - 

se faltaría al cumplimiento de su obligaci6n de actuar como

un buen padre de familia. 

g) Honorarios. 

Las Leyes especiales no preven específicamente el de- 

recho del fiduciario a percibir emolumentos por su actua -- 

cí5n, no obstante este derecho, se infiere del análisis del

artículo 137 de la LGICOA, que establece como causa grave - 

para que la Instituci6n F4- duciaria renuncie al desempefio de

su cargo, el que el fideicomitente, sus causaliabíentes o el

fideicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las compensa

ciones a favor de la Instituci6n Fiduciaria. 
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En relación a lo anterior, en el artículo 45 de la - - 

LGICOA se indica que el Banco de México está facultado para - 

fijar el máximo de las percepciones que las instituciones re

ciben como fiduciarias, comisionistas o mandatarios as! como

el de los intereses y otros cargos en las operaciones de cré

dito a que se refiere el segundo párrafo de la fraceí6n VI - 

del artículo anterior. 

h) Publicidad de Servicios. 

Las Instituciones fiduciarias pueden utilizar medios pl1

blicitaríos a fin de ofrecer los Servicios de Fideicomiso. - 

Mediante la circular 304 del 26 de noviembre de 1947, la Co- 

misión Nacional Bancaria determin6 que todas las Institucio- 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
quedaban obliga- 

das a someter a la previa aprobación de la Comisí6n cualqui- 

er clase de propaganda relacionada con sus operaciones, 
con - 

la obligación de hacer mención en la misma del oficio de su- 

torizaci6n, así como de su número y fecha. 

El decreto del 31 de diciembre de 1973 publicado en el - 

Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1974, con - 

firm6 esa situación. 

Entre las principales obligaciones del fiduciario se en

cuentran: 

a) Aceptaci6n del fideicomiso. 

Como ya se había anotado anteriormente, el artículo 356

de la LGTOC se5ala que el fiduciario está obligado a aceptar

el fideicomiso, y que no puede excusarse o renunciar a su en
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cargo, sino por causas graves a juicio de un juez de primera

instancia del lugar de su domicilio. 

Esta disposición ha motivado múltiples controversias -- 

doctrinales, ya que, apartándose del principio de la autono- 

mía de la voluntad, obliga al fiduciario a aceptar la consti

tucí6n de un fideicomiso, y a su correspondiente manejo, pa- 

ra lo cual basta con la designación que del fiduciario haga - 

el fideicomitente. No obstante, la mayoría de los autores

sostienen que en la práctica esto no es operante. 

b) Cumplir fielmente las instrucciones. 

De acuerdo' a lo estipulado en el artículo 356 de la

LGTOC, la obligación primordial del fiduciaria consiste en

cumplir el fídei-comiso conforme al acto constitutivo. 

En apoyo a lo anterior, la fracción VI del artículo 45 - 

de la Ley Bancaria establece, respecto de las obligaciones - 

que impliquen adquisición o sustitución de bienes o derechos, 

inversión de dinero o fondos líquidos, que la Instítuci6n fi

duciaria deberá ajustarse estrictamente a las instrucciones - 

del fideicomitente. 

c) Acatar las órdenes del comité técnico. 

Al constituirse el fideicomiso o en las reformas al mis- 

mo, el fídeicomitente puede preveer la formación de un. comíté

técnico o de distribuci6n de fondos, dar las reglas para su - 

funcionamiento y fijar sus facultades. 

El fiduciario tiene la obligación de cumplir fielmente - 

las instrucciones que reciba del camíté técnico, en la medida



60

de las facultades que el mismo posea; la fraccí6n tercera - 

del artículo 61 de la Ley Reglamentaría establece que cuando

la Instituci6n de Crédito obre ajustándose a los dictámenes - 

o acuerdos de este comité, estará libre de toda responsabili

dad. 

d) Inscripciones y avisos. 

En los fideicomisos donde la totalidad o parte del pa - 

trimonio fídeícomitido esté constituIdo por bienes inmuebles

se deberá inscribir en el Registro PGblico de la Propiedad Y

del Comercio del lugar donde se hall -en ubicados los bienes, - 

el documento donde se haga constar dicha aportaci6n. Lo an- 

terior con base en lo establecido por el artículo 353 de la- 

LGTOC. No obstante que esta inscripci6n debe quedar a cargo

del Notario PGblíco ante el que se hace constar el acto, el - 

fiduciario debe vigilar que tal ínscrípcí6n se realice. 

e) Registros contables. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de - 

la Ley Reglamentaría, en las operaciones de fideicomiso, man

dato, comísi6n, admínistraci6n o custodia, las instituciones

abrirán contabilidades especiales p4r cada contrato, debíen- 

do registrar en las mismas. y en su propia contabilidad el di

nero y demás bienes, valores o derechos que se les confleno- 

así como los incrementos o disminuciones, por los productos - 

o gastos respectivos. 

Invariablemente deberán coincidir los saldos de las -- 

cuentas controladas de la contabilidad de la Institucí6n de- 
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Crédito, con los de las contabilidades especiales. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 del Re - 

glamento de Inspeccí6n, Vigilancia y Contabilidad de las Ins

tituciones de Crédito, la contabilidad deberá llevarse al -- 

día. 

f) Conservaci6n del patrimonio. 

El articulo 356 de la LGTOC dispone que la Instituci6n- 

fiduciaria será responsable de las pérdidas o menoscabos que

los bienes sufran por su culpa. De lo anterior se desprende

la obligací6n que tiene el fiduciario de vigilar los bienes - 

dados en fideicomiso, procurando que no sufran daño o menos- 

cabo. Si tales bienes se pierden, destruyen o disminuyen su

valor, no queda - sujeto el fiduciario a responsabilidad, sal- 

vo que haya existido negligencia de la Instituci6n de Crédi- 

to en su obligacign. 

g) Pago de intereses e impuestos. 

Toda vez que el fiduciario tiene la titularidad de los - 

bienes fideicomitidos, podemos establecer que a él le corres

ponde el pago de las contribuciones. correspondíentes. 

En relaci6n con este punto, el licenciado José Adolfo - 

Pérez Sandi, manifiesta que: " En la práctica las Institucío- 

nes rara vez aceptan encargarse de gesti.onar por sí misma

los pagos por tales conceptos; prefieren establecerlo como

oblígaci6n del fideícomitente o del fideicomisario y se re

servan tan s6lo la obligaci6n de verificar peri6dicamente -- 
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que tales pagos se hayan hecho". ( 24) 

Por cuanto al pago de intereses, el fiduciario tiene - 

la obligací6n de hacer productivos los bienes; el artículo - 

45, fraccí6n VI de la LGICOA y el decreto del 31 de dicíem - 

bre de 1973 disponen que cuando las Instrucciones del fideí- 

comiso, mandato o comísi6n no fuesen suficientemente precisas

cuando se hubiere dejado la determinaci6n de la inversí6n- 

la discreci6n de la Instituci6n fiduciaria, aquella se rea

lizará, necesariamente, en los valores que determine el Ban- 

co de México, por lo que deberá proceder a la inversí6n en - 

el plazo posible. Se dispone también que en toda clase de - 

operaciones que modifiquen percepci6n o disposíci6n de fon - 

dos líquidos que no hayan de ser aplicables inmediatamente a

un fin determinado y respecto a los cuales ni la Ley ni el - 

contrato de fideicomiso, mandato o comisi6n, hayan determina

do su aplicací6n, la Instítucígn deberá invertirlos en los - 

valores mencionados por la Ley, en tanto la inversi5n no se- 

efectGe, dichos fondos deberán mantenerse en caja o deposita

dos en cuenta especial en el Banco de México. 

h) No delegar funciones. 

La funci5n encomendada al fiduciario es indelegable. -- 

Principio que no se rompe por el hecho de que existan delega

dos fiduciarios cuya existencia está prevista por el primer~ 

24) Perez Sandi, José Rodolfo, Las Instituciones Fiduciari~ 
as y el Fideicomiso en Méxic,o, Banco Mexicano Somex, Mé
xico, 1982, p. 228. 
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párrafo del artículo 61 de la Ley Reglamentaria al señalar; - 

En las operaciones a que se refiere la fraecí6n XV del ar - 

tículo 30 de esta Ley, las Instituciones desempeñarán su co- 

metido y ejercitarán sus facultades por medio de sus delega- 

dos fíduciarios. 

La circular número 547 de la Comisi6n Nacional Bancaria

señala que aunque las Instituciones fiduciarias no pueden de

legar su cargo, que deben desempeñar por medio de funciona - 

ríos especiales como son los delegados fiduciarios, si podrán

emplear personas que auxilien a éstos en el desarrollo de

sus funciones secundarias. 

i) Avisos y notificaciones. 

La fracci6ri IX del artículo 45 de la LGICOA establece

que: " De toda percepcí6n de rentas, frutos o productos de lí

quídaci6n que realice la instítucígn en el cumplimiento de - 

su cometido, dará aviso al beneficiario en el término de las

cuarenta y ocho horas siguientes de su cobro, igualmente no- 

tificará toda operaci6n de inversí6n, adquísici6n o subasta- 

cí6n de bienes dentro del mismo plazo, comunicando el deta - 

lle necesario para1a identificací6n de los bienes adquirí - 

dos

j) Secretc profesional. 

La fracci6n X del artículo 45 de la LGICOA establece - 

que : 

Con la salvedad de toda clase de informaci6n que sea

solicitada por la Comisi6n Nacional Bancaria, la violaci6n- 
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del secreto propio de esta clase de operaciones, incluso an- 

te las autoridades o tribunales en juicio o reclamaciones

que no sean aquellos entablados por el fideicomitente o el

fídeicomisario, comitente o mandante, contra la institucign- 

o viceversa, constituirá a ésta en responsabilidad civil por

los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las res

ponsabilidades penales procedentes. 

k) Acciones judiciales. 

En la práctica las instituciones fiduciarias han esta - 

blecido desde el acto de constituci6n del fideicomiso, que - 

se obligan a poner en conocimiento de los fideicomitentes y

fideicomísarios, las demandas que en su contra se instauren, 

y que se obligan así mismo a otorgar poder suficiente a aqu 

llos profesionales que los fídeicomitentes o fideicomisarios

designen para realizar la defensa de los bienes. 

1) Estados mensuales y balance general. 

Todas las instituciones de crédito - dice Batiza- tienen

obligací6n de publicar el estado mensual de sus operaciones - 

y su balance general anual, según el modelo establecido por - 

la Comisi6n Nacional Bancaria, dentro del mes y de los sesen

ta días siguientes a su fecha, respectivamente. Si al revi- 

sar los estados o balances la Comisi6n efectúa correcciones - 

que a su juicio fueran fundamentales, podrá acordar que se - 

publique también el balance corregido, lo cual deberá hacer- 
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se dentro de los quince días siguientes al acuerdo. 
C25) 

Las publicaciones citadas estarán bajo la estricta res- 

ponsabilidad de los administradores y comisarios que hayan - 

aprobado y dictaminado la autenticidad de los datos conteni- 

dos en los estados contables. 

EL FIDEICOMISARIO.- Para Miguel Acosta Romero: " Fídeico

misario, es la persona que recibe el beneficio ( no siempre - 

existe), del fideicomiso, o la que recibe los remanentes una

vez cumplida la finalidad". ( 26) 

Fídeícomisario, segGn Rafael de Pina, " Es la persona fí

sica o moral que recibe el beneficio derivado de un fídeico- 

miso". ( 27) 

De acuerdo ' a lo sefialado en el articulo 348 de la LGTOC

Pueden ser fideícomisarios las personas fisicas o juridicas

que tengan la capacidad necesaria para recibir el provecho - 

que el fideicomiso implica". 

El fideicomiso, por naturaleza, 
presupone la existencia

de una serie de beneficios a favor del fideicomísario o bene

ficíarío , beneficios que pueden ser. de muy variada índole. - 

En términos generales se puede sefialar que para adquirir un - 

bien, ya sea éste, mueble o inmueble es necesario contar con

capacidad de goce - aptitud de ser titular de derechos, y obli

25) Batizag Rodolfo, El Fideicomiso, op. cit., P

26) Acosta Pomero, Miguel, op. cit., p. - 337. 

27) De Pins, Rafael, op. cit., p. 219. 
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gaciones- pero es posible contar además con capacidad de - - 

ejercicio, requisito que no es indispensable, por ser facti- 

ble para el beneficiario adquirir la titularidad o propiedad

de los bienes por medio de un representante legal, dísposi - 

ci6n establecida en el artículo 355 de la LGTOC que señala - 

que cuando el fideícomísario sea incapaz, los derechos a que

se refiere el primer párrafo del mismo artículo, 
corresponde

rán al que ejerza la patria potestad, al tutor o al Ministe- 

rio PGblico, segGn el caso. 

La fracci6n II del artículo 359 de la LGTOC señala que, 

están prohibidos los fideicomisos " en los cuales el benefi- 

cío se conceda a diversas personas sucesivamente que deben - 

substítuírse por muerte de la anterior, salvo el caso de la- 

substitucí6n en favor de personas que esten vivas o concebí - 

das ya, a la muerte del fídeicomítente". 

Respecto de la capacídad. es pertinente mencionar algu - 

nas de las excepciones a la misma, que imposibilitan a deter

minada persona o sector de personas para ser fideicomisari - 

as. 

Los extranjeros no pueden ser fideicomisarios en un fi- 

deicomiso que recaiga sobre acciones de una empresa conces4o

naría de un servicio pGblico de transporte, de una estaci6n- 

de radio o de un canal de televisí6n, puesto que la Ley pro- 

hibe ser titular de esas acciones. 

Conforme a lo estipulado en el Gltimo párrafo de la --- 

fracci6n I del artículo 27 Constitucional, los extranjeros - 
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no podrán adquirir el dominio directo sobre tomas de aguas - 

que se encuentren en una faja de cien kil6metros a lo largo - 

de las fronteras y de cincuenta en las playas, de donde se in

fiere que los extranjeros no podrán adquirir tal propiedad o

dominio directo a virtud de un fideicomiso en el cual pudie- 

ran tener el carácter de fideicomisario. 

Igualmente, y por lo que respecta a la constituci6n del

fideicomiso testamentario, por aplicaci6n anal6gica de los - 

artículos 1316, 1331, 1323, 1324 y 1325 del C6digo Civil, se

puede concluír que los extranjeros tampoco pueden ser fidei- 

comisarios. 

Ahora bien, según Iz dispuesto por el artículo 3,47 de - 

la LGTOC, el ficleicomiso será válido aunque se constituya - 

sin señalar fideicomísario, siempre que su fin sea lícito Y - 

determinado. 

Este artículo ha motivado una serie de consideraciones, 

tales como: " El fídeicomisario no es un elemento esencial -- 

del fideicomiso, ya que pueden darse fideicomisos sin fidei- 

comisario. Por ejemplo: el que constituye un fideicomiso p.! 

ra que con los productos del patrimonio fideicomitido se le- 

vante una estatua a un pr6cer, se recojan los perros callej 

ros, se realice una ínvestigaci6n científica 0 se fund,e una - 

clínica para determinada clase de enfermos. En estos casos, 

no habrá fideicomisario como sujeto jurídico, y las acciones

que a él pudieran corresponder serán ejercitadas por el Mi - 
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nisterio Público ( 28) 

En este caso, no s6lo el Ministerio Público podría ejer

citar los derechos correspondientes cuando no exista fídeíco

misario determinado, puesto que el fideicomitente al consti- 

tuír el fideicomiso, podrá señalar un comité técnico o de -- 

distribuci6n de fondos en los términos del artículo 65 párra

fo segundo de la Ley Reglamentaria. 

También debe señalarse, respecto del fideicomisario, 

que conforme al último párrafo del artículo 348 de la LGTOC, 

Es nulo el fideicomiso que se constituye en favor. del fidu~ 

ciario" . 

En el mismo sentido se encuentra el oficio circular nú- 

mero 132746 del 2 de febrero de 1948, girado por la Comisi6n

Nacional Bancaria a las Instituciones y Departamentos Fidu - 

ciarios que prohibe las operaciones celebradas entre departa

mentos de una misma Institucí6n, por estimar que no existe - 

dos partes contratantes, puesto que aunque sean distintos de

partamentoS, la Instituci6n a la cual pertenecen es única e - 

indivisible. 

Por otro lado, la fraccí6n III del artículo 359 de la - 

LGTOC establece que quedan prohibidos los fideicomisos cuya

duraci5n sea mayor de treinta años, cuando se designe benefi

ciario a una persona jurídica que no sea de orden público 0

Institucí6n de beneficencia. Sin embargo pueden constituir- 

29) Cervantes Ahumada, Ra5l, op. cit., p. 294. 
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se con duraci6n mayor de treinta años cuando el fin del fi - 

deícomiso sea el mantenimiento de recursos de carácter cien- 

tífico o artIstico que no tengan fines de lucro. 

Por Gltímo debe señalarse que no existe objeci6n legal - 

para que el fideicomítente adquiera el carácter de fideícomi

sario Gníco en un fideicomiso por 11 constituido. 

Entre los principales derechos de que goza el fideicomí

sarío tenemos: 

a) Cumplimiento del fideicomiso. 

Esencialmente y conforme a lo estipulado por el artícu- 

lo 355 de la LGTOC, el fideicomisario tendráel derecho de - 

exigir a la Instituci9n fiduciaria el cumplimiento del fidei

comiso . 

El cumplimiento del fideicomiso por parte del fiducia - 

rio se habrá realizado por la estricta observancia que la -- 

Instítucí6n de Crédito haga de todas las instrucciones reci- 

bidas, ast como de todos los actos que hagan posible la con- 

secuci5n de los fines para los que el fideicomiso fue crea - 

b) Proteccí6n de los bienes. 

Si bien es cierto que este derecho no está dado en for- 

ma expresa por la Ley, es la contrapartida de la oblíg-ací6n- 

que el fiduciario tiene de obrar como un buen padre de fami- 

lia, por lo cual es responsable de las pérdidas o menoscabos

que los bienes sufran por su culpa. 
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e) Anulaci6n de actos del fiduciario. 

Conforme al artículo 355 de la LGTOC, el fídeicomisarío

tendrá el derecho de atacar la validez de los actos que el - 

fiduciario cometa en su perjuicio, de mala fe o en exceso de

las facultades que por virtud del acto constitutivo o de la - 

Ley, le corresponden. 

Es obvio que el fideicomisario también podrá oponerse a

aquellos actos que el fiduciario haya realizado sin apegarse

estrictamente a las instrucciones que el mismo fideicomísa - 

rio, el fideicomitente o el comité técnico le hubíeren dado. 

d) Reivindícací6n de los bienes. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 355 de la - 

LGTOC, podrá el fideicomisario reivindicar los bienes que a - 

consecuencia de actos que la Instituci6n fiduciaria haya co- 

metido en su perjuicio, de mala fe o en exceso de sus facul- 

tades, hayan salido del patrimonio fideicomitido; debe enten

derse que, conforme al artículo 4o. del C6digo de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, " La reivindícaci6n com

pete a quien no está en posesi6n de la cosa, de la cual tie

ne la propiedad y su efecto será declarar que el actor tiene

dominio sobre ella y se la entregue el demandado con sus -- 

frutos y accesorios en los términos prescritos por el C6digo

civil" . 

Debe entenderse que el estricto alcance de esta acci6n- 

por parte del fideicomísario será obtener que la cosa vuelva
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al patrimonio fideícomitidow toda vez que el legítimo propia

tario de ella lo es el fíduciario, no el fideicomisario; mas

se concede la aceí6n al fideicomisario por estimarse que es - 

quien tiene el mayor interés en que la reivindícaci6n se -- 

efectúe. 

e) Derecho a modificar el fideicomiso. 

Si el fideicomiso se constituy6 como irrevocable por el

fideicomítente, podrá el fideicomísarío efectuar las modífí- 

caciones que estime pertinentes, excepci6n hecha de aquellos

fideicomisos en los cuales en forma expresa se hubiera asen- 

tado prohibíci6n en tal sentido o cuando las modificaciones - 

pudieran atentar contra los fines para los cuales el fideico

miso se constituy6. 

f) Transmisí6n de derechos. 

A pesar de no haber regulaci6n específica al respecto, - 

se estima que es válida tal tranamisi6n siempre y cuando no - 

exista en el fideicomiso prohibici6n expresa sobre el parti- 

cular o bien, que tal transmísi6n esté prohibida por la Ley. 

Si se trata de transmisi6n hereditaria. esta será váli- 

da siempre que se trate de derechos que no se extinguen por - 

la muerte del titular. 

g) Requerimiento de rendimiento de cuentas. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 65 párrafo pri- 

mero, de la Ley Reglamentaría, la Instituci6n fiduciaria, al

ser requerida para ello, deberá rendir las cuentas de su Res

ti6n dentro de un plazo de quince días hábiles. 
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h) Termínací6n anticipada. 

Si no hay regulacígn expresa al respecto, es de conside

rarse que el fideicomisario podrá dar por terminado anticip l

damente el fideicomiso si así se pactS en el acto constituti

vo del mismo, o en aquellos casos en que, al no mediar pacto

expreso, no se afecten intereses de terceros ni se imposibi- 

lite la obtenci6n del fin para el cual el fideicomiso fue -- 

creado. 

La obligaci6n principal del fídeicomísario es pagar los

honorarios de la Instítuci6n fíducíaria, asT como los gastos

que la misma hubiere erogado, y todos los impuestos y dere - 

chos que se pudieran generar por la ejecuci6n del fídeicomi- 

so. 

COMITE TECNICO. 

De acuerdo con lo establecido en el último párrafo del - 

artículo 61 de la Ley Reglamentaría, en el acto constitutivo

del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la forma- 

ci6n de un comité técnico, dar las reglas para su funciona - 

miento y fijar sus facultades. Cuando la Institucígn de cré

dito obre ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este co

mité, estará libre de toda responsabilidad. 

El fídeicomitente puede - señala Emilio Krieger- aún con

fiando los actos de mera e¡ ecuci6n a una Instituci5n fiducia

ría, atribuír a un comité integrado por personas de su con - 

fianza, la facultad de tomar decisiones fundamentales, espe- 

cíalmente en el aspecto técnico o de distríbucí6n de los fon
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dos fideícomítídos. Sin embargo, el nombre que la Ley da al - 

Comité no es limítativo de sus funciones, pues éstas pueden~ 

ser tan amplías como el fideicomitente lo desee, según el - 

texto expreso de la Ley. que faculta al fideicomítente para - 

fijar las facultades del Comité. ( 29) 

Aún cuando no existe límite en la cantidad de personas - 

que deben integrar el comité, es sin embargo aconsejable que

su número no sea muy grande, toda vez que esto podría perju- 

dicar en vez de beneficiar su funcionamiento. 

Por no prohibir la Ley que el fídeícomitente no,mbre

substitutos para aquellos miembros del comité técnico que

por cualquier raz6n dejen de cumplir con su encargo, es de— 

seable que desde - el momento de su constítuci6n se haga el se

aalamiento de las personas que deberán ocupar el puesto de - 

los que por alguna raz6n no desempeñen sus funciones. 

Es importante - Para el buen funcionamiento del comité - 

que en el acto de su creaci6n el fídeicomitente deje perfec- 

tamente establecidas las reglas de su actuaci6n, señalando - 

la frecuencia con que el comité sesi.onará, la manera en que - 

tomarán las decisiones, la forma en que éstas deban comuni - 

carse al fiduciario, los honorarios que puedan llegar a per- 

cíbir los miembros del comité, etcétera. 

Por último, si bien es cierto que en tanto el fiducia - 

río cumpla las instrucciones del comité técnico dejará de te

25)_ Kri-egir, Emilio, as instituciones Fiduciarias y el Fi - 
deicomiso en México, op. cit., p. 40. 
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ner responsabilidades, esto no es aplicable en aquellos ca - 

sos en que tales instrucciones induzcan al fiduciario a eje- 

cutar actos ílTcítos, o bien cuando tales instrucciones sean

claramente contrarias a los fines del fideicomiso, puesto

que en ambos casos, y en otros similares, el fiduciario po

drá oponerse a cumplir las instrucciones recibidas y solicí- 

tar de la autoridad judicial competente que lo libere de to- 

da responsabilidad. 

4.- CLASIFICACION DEL FIDEICOMISO. 

Desde el punto de vista de nuestro derecho positivo, y

siguiendo a diversos autores mexicanos, podemos clasificar - 

el fideicomiso, como sigue: 

a) En cuanto a su constituci6n. 

En el articulo 352, de la LGTOC, se establece que el - 

fideicomiso puede ser constituido, por acto entre vivos, o - 

por testamento. El fideicomiso constituido por acto entre - 

vivos, sigue en trámite que el derecho comGn prevee para los

contratos, con base a una policitaci6n, o sea, una manifesta

ci6n externa, que en la práctica se realiza mediante un plan

teamiento que hace el cliente al banco, del requerimiento -- 

de este servicio, concluyendo en la aceptaci6n del negocio, - 

cobrando vida de inmediato a su constituci6n. 

En lo concerniente al fideicomiso constituido por testa

mento, por su propia particularidad debe constituirse suje - 

tando sus efectos, al evento previsto, o sea la muerte del - 

fideicomitente testador, ya que será a partir de que se pre- 
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sente dicho supuesto, cuando comiencen a surtir sus efectos - 

las disposiciones testamentarías referentes al fideicomiso. - 

En su aspecto formal, es oportuno hacer notar que al optar - 

por la constituci6n de un fideicomiso por testamento, debe - 

rá sujetarse a las formas establecidas por derecho común pa- 

ra los testamentos. 

b) En cuanto a la forma. 

Podemos a su vez clasificarlo en los que se constitu - 

yen mediante escritura pública, y aquellos que se constitu- 

yen en contrato privado. Esto se deduce del contenido del - 

articulo 352 de la LGTOC, que establece que el fideicomiso - 

debe constar por escrito y ajustarse a los términos de la - 

legislaci6n común sobre la transmisi6n de los derechos o — 

la transmisi6n de propiedad de las cosas que se den en fidei

comíso. Respecto de la afectaci6n en fideicomiso de bienes- 

ínmuebles, estos deberán constar en escritura pública, ya - 

que el C6digo Civil para el Distrito Federal en su artículo

2320 sefiala que la enajenací6n de inmuebles cuyo valor exce

da de $ 500, 00 su venta se hará en esbritura pública, además

deberá contar con permiso que al efecto expide la Secreta

ría de Relaciones Exteriores ( Decreto del 29 de junio de

1944) 

c) En onerosos y gratuitos. 

La intenci6n que inclina al fideicomítente a la consti- 

tucí6n del fideicomiso, aunque no reconocida en forma expre- 

sa en la Ley, puede ser motivo de una clasificaci6n del fí- 



16

deicomiso, a saber, fideicomisos onerosos y fideicomisos gra

tuitos. Los primeros son aquellos en que el fideícomiterite- 

recibe por la afectací6n fiduciaria que de bienes realiza, - 

un precio o contraprestaci6n, es decir, el m6vil que lo in - 

clína a constítuIr un fideicomiso es el lucro o utilidad. En

los segundos el fideicomitente no persigue ganancia alguna, - 

sino simplemente el bienestar de su persona y familia. 

d) En cuanto a las partes. 

Tomando en cuenta a las partes que intervienen en la re

laci6n jurídica fíducíaría. a su vez los clasifícamos en: fi

deicomiso públicos y fideicomisos privados. 

A nadie escapa la importancia que han adquirido los fí- 

deícomísos constituídos por el Estado, fideicomisos que tie- 

nen una gran variedad de aplicaciones en todos los campos de

la actividad econ6mica, social, industrial, comercio, agrí - 

cultura, ganadería, turismo, exportacign, educacign, fomento

urbano, y en algunos casos, situaciones de emergencia o fuer

za mayor. Es tal la importancia que han cobrado esto fidei- 

comisos que en la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública - 

Federal, promulgada el 24 de diciembre de 1976, en su art1cu

lo primero hace especial menci6n de gstos, agrupándolos den- 

tro de la Administraci6n Pública paraestatal. 

e) Por disposici6n de la Ley. 

Pasamos ahora a señalar dentro de esta clasificaci6n -- 

aquellos fideicomisos celebrados por disposici6n de la Ley, - 

es decir, no siempre se constituye un fideicomiso por la ex- 
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presa voluntad del fídeicomítente, sino que encontramos que - 

para reunir determinadas características o bien, gozar de de

terminadas ventajas se hace necesaria la constitucí6n de un - 

fideicomiso; tal es el caso del fideicomiso a que se refiere

el artículo 99 - Bis fracci6n segunda de la LGICOA, en la cual

se indica que las Instituciones de Crédito que se unan para- 

constítuír grupos financieros, entre otros requisitos, debe- 

rán cubrir el de la formací6n de un fideicomiso en Banco de- 

méxico, S. A., a fin de establecer un fondo comGn. provenien

te de la separaci6n anual del 10% de las utilidades que re - 

sulten después de pagar el I. S. R . y la P. V. T., hasta alcan - 

zar el importe igual a la suma de 50% de los capitales paga- 

dos y reservas del capital de las Instituciones agrupadas, - 

fondo común, que deberá ser administrado por el Banco de Mé- 

xico, S. A., invirtiéndolo en valores emítidos por el Gobier

no Federal o por Instituciones Nacionales de Crédito u otras

inversiones que la misma fíduciaría determine. 

En esta forma el legislador protege los intereses gene- 

rales y particulares, cuando por medio de una Ley o Decreto - 

del Ejecutivo Federal, propicia la creací6n de Fideicomisos. 

f) En cuanto a los bienes que se afectan en fideicomiso

Partiendo de lo manifestado por el artículo 351 de la - 

LGTOC, que establece que pueden ser objeto o materia del fí- 

deicomiso cualquier clase de bienes o derechos, con tal que

dichos bienes se encuentren dentro del comercio y los dere- 

chos no sean de ejercicio personallsimo y por lo tanto in -- 
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transmisibles, 
podemos clasificar al

fideicomiso. en fídeico

misos cuya materia lo constituyen bienes muebles y en fideí- 
comísos cuya materia la constituyen

bienes inmuebles, admi - 

tiendo la primera una subclasificací6n relativa a los dere - 
chos Y a 105 títulos de

crédito, 
haciendo la aclaraci6n que - 

desde juego pueden ser objeto de fideicomisos cosas futuras. 
g) En cuanto a los fines. 

Es de singular importancia en la relaci6n jurídica fídu
ciaría, 

los fines que persiguen las partes al constituír un - 

fideicomiso, ya que con base en ellos, 
se instrumenta la me- 

cánica operativa del fideicomiso# 
se delinea la actividad

del fiduciario. se establecen condiciones, 
etc. 

por lo tanto, el fideicomiso conforme a sus fines se

clasifica en forma genérica como sigue: 
Fideicomisos de Ga

rantía, Adminístraci6no InversiSn, 
de Seguros, 

Sociales, Tes

tamentarios, sobre Inmuebles y para Empresas. 

h) En cuanto a la duraci6n. 

Respecto a la duraci6n del fideicomisos lo podemos ela- 

síficar en aquellos fideicomisos de durací6n determinada y - 

los fideicomisos cuya duraci6n es
indeterminada, pudiendo es

de Fideicomisos Vi- 
ta Gitíma admitir u na subelasificací6n: 

talicios y Fideicomisos de Interés Público. 

Cabe hacer un comentario en relací6n con la fracci6n

111 del artículo 359 de la LGTOC, 
que establece como prohibi

dos aquellos fideicomisos cuya duraci6n sea mayor de 30 -- 

años cuando se designe como beneficiario a
una persona jurí- 
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díca que no sea de orden públi.co o instituci6n de beneficen- 

cia, sin embargo, se contempla la posibilidad de constituír- 

fideicomisos con duraci6n mayor de 30 años, cuando el fin -- 

del fideicomiso lleve consigo el mantenimiento de museos de - 

carácter científico o artístico que no tengan fines de lu -- 

cro

Como la Ley invocada no comprende a las personas fTsi - 

cas en su precepto, es de considerarse que los fideicomisos - 

en que intervienen como fideicomísarios, personas físicas, - 

no tienen limitaci6n alguna en su duraci6n y podrán constí- 

tuírse por tiempo índefinido. 

i) En cuanto a su revocabilidad e irrevocabilídad. 

otra clasíficaci6n del fideicomiso la obtenemos de lo - 

dispuesto por la fracci6n VI del artículo 357 de la LGTOC, 

que establece que el fideicomiso se extingue por revocaci6n- 

hecha por el fideicomitente cuanto éste se haya reservado ex

presamente ese derecho al constituír el fideicomiso, es de - 

cir que el m6vil que inclina al fídeicomítente a la constitu

ci6n del' fideicomiso, puede ser de dos elasess la primera se

ría en la que el fideicomitente no obtuviera provecho direc- 

to alguno, sino que lo realiza en beneficio de terceros, ci- 

temos el caso de los familiares, y la segunda sería en las - 

que el fideicomítente obtiene un beneficio directo en forma - 

inmediata o mediata, tal es el caso de una contraprestaci6n. 

En la primera el fideicomitente siempre se reserva el dere - 

cho de revocar el fideicomiso, consecuentemente, en la segun
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da no. 

J)_ En cuanco a su extincí5n. 

Tomando en cuenta la forma de extinguirse, podemos cla

sificar el fideicomiso en: Fideicomisos condicionales y Fí- 

deicomisos resolutorios, esto con base en lo dispuesto por - 

el articulo 357 de la LGTOC, que establece que el fideicomi

so se extingue por hacerse imposible el cumplimiento de la- 

condicí6n suspensiva de que dependa haberse o no verificado

dentro del término señalado al constituirse el fideicomiso~ 

o, en su defectol dentro del plazo de 20 años siguientes a - 

su constítuci6n, o bien, por haberse cumplido la condici6n- 

resolutoria a que haya quedado sujeto. 

k) En cuanto a su prohibici6n. 

Por último, nos referiremos nuevamente al artículo 359

de la LGTOC, para presentar otra clasificaci6n del fideico- 

miso, y es aquella relativa a los fideicomisos prohibidos, - 

encontrando en primer lugar a los fideicomisos secretos, o

sea aquellos en que no se exterioriza la finalidad que se

persigue con su constituci5n: los fideicomisos sucesivos, 

aquellos en que el fideicomiso se concede a diversas perso- 

nas sucesivamente que deban sustítuirse por muerte de la an

terior; y los fideicomisos en que intervienen personas mora

les privadas y cuya duraci6n sea mayor de treinta años, y - 

no sea una instituci6n de beneficencia o bien, tenga la fi- 

nalidad de mantenimiento de museos. 

La práctica bancaria ha originado una clasificací6n de
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fideicomiso de tipo tripartíta, que ha sido reconocida por - 

la vía legislativa como por la administrativa; esta clasifi- 

caci6n es la siguiente: 

Fideicomisos de Administrací6n. 

Fideicomisos de Garantía. 

Fideicomisos de Inversí6n. 

Podría decirse que esta clasíficaci6n tripartita tiene - 

su base en el catálogo de cuentas que tiene por objeto unífi

car la clasifícací6n contable en las Instituciones de Crédí- 

to, así como la agrupaci6n y presentaci6n de sus estados fi- 

nancieros; este catálogo se expidi6 mediante la circular nú- 

mero 197 del 19 de diciembre de 1941 con fundamento en lo

dispuesto por el7 artículo 94 de la LGICOA. 

También en las circulares números 816 del 22 de enero

de 1948, 597 del 6 de septiembre de 1971 y 711 del 10 de ju- 

nio de 1976, se hace referencia en la primera a los Fídeíco- 

mísos de Inversí6n, en la segunda al Fideicomiso de Garantía

y en la tercera a los Fideicomisos Testamentarios. 

En la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi- 

zaciones Auxiliares, en los artículos 19 fracci6n V, inciso - 

A) número 5; 41 fracci6n XI inciso B) y 156, encontramos en - 

diferentes menciones los Fideicomisos de Inversí6n, Admínís- 

traci6n y Garantía. 

En el reglamento de los empleados de las Instituciones - 

de Crédito y organizaciones Auxiliares, en el artículo 32, - 

se encuentran referencias del fideicomiso de garantía. 
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S.- REGIMEN LEGAL DEL FIDEICOMISO. 

El fideicomiso como Instituci6n y figura jurídica índe- 

pendiente de los fines u objetivos que persiguen las intere- 

sadas en aprovecharlo, está enmarcado dentro de líneamien

tos legales referentes a su estructura y a los sujetos que

intervienen en su nacimiento, desahogo y extinci6n, y al

ejercicio de las Instituciones que gozan de concesi6n para

operar como fiduciarias. 

El fideicomiso es una operaci6n reglamentada por la --- 

LGTOC, que la considera con ese carácter, y en cuanto a que

se apoya en la fe, en la confianza, en el crédito de que dis

frutan las personas a quienes la Ley permite su eíercicio, - 

puede considerarse como un acto de comercio. 

El artículo lo.. párrafo segundo del propio ordenamien - 

to, lo califica como un acto de comercio que, por no estar - 

suieto a ninguna excepci6n, queda ubicado dentro de los ac - 

tos absolutamente mercantiles, es decir, dentro de un marco - 

legal formado, necesariamente por las normas de esta £ ndole, 

y s6lo excepcional y supletoriamente, por el derecho común. 

Al respecto, la Ley Cambiaria, aún cuando señala en su - 

artículo 2o. , dicha estructura legal y la jerarqufa de sus - 

prescripciones por lo que se refiere a la catalogaci6n del - 

fideicomiso como un acto mercantil, coincide con lo expuesto

en el artículo 75, fracci6n _XIV del C6digo de Comercio, que - 

reputa como actos de tal naturaleza las " Operaciones de Ban- 

cos", y el fideicomiso forma parte de éstas por prescripci6n
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del artículo 30 Éracci6n XV de la Ley Reglamentaria. 

El articulo 2o., de la Ley Cambiaria, establece el régi

men sustantivo y precisa la jerarquía de las disposiciones - 
aplicables, y. en su caso, de los usos del ramo, en los térmi

nos que se sefialan a continuaqi6n: 

a) En primer lugar, La Ley General de Títulos y Opera - 

cíones de Cr9dito. 

b) Después, las demás Leyes especiales. La observaci6n

de éstas deben entenderse en el aspecto estrictamente mate - 

rial, pues en los campos administrativos y jurisdiccional no

es posible mantener el orden ni la jerarquía establecida por

el precepto. 

c) En su defecto, por la legislaci6n mercantil general. 

Debe recordarse que existen normas que por su contenido y - 

por estar sustentados en principios, fundamentalmente del de

recho mercantil. cobran importancia particular y determinan - 

su aplicací6n prioritaria con respecto de otras disposicio - 

nes. 

d) A falta de ella, por los usos bancarios, Se conside- 

ran especiales, cuyo origen s6lo puede estar en la actividad

de las Instituciones del ramo, por lo que tienen la preferen

cia que deriva de su especialidad sobre los usos generales. 

e) Luego, por los usos mercantiles. En materia de fi - 

deicomiso, por tratarse de una operaci6n bancaria que no pue

den ejercer otra clase de comerciantes. se estima que los

Tt usos" no se pueden crear por prácticas o hábitos de perso
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nas que no ejercen esa actividad, sino que solamente pueden - 

pensarse en usos bancarios, como una resultante de la activi

dad desarrollada por las instituciones del ramo. 

Los usos Bancarios y Mercantiles se pueden utilizar

cuando se está en presencia de un acto no tipificado, 
sino

que en forma abierta se dirige a satisfacer el fin propuesto

por el fideicomitente. 

Por esta raz&n se considera aplicable, en lo conducente

la disposici5n del artículo 10 del C6digo Civil, el cual

prohíbe alegar contra la observancia de la Ley, costumbre, 

desuso o práctica en contrario, lo que s6lo es admitible

cuando la propia Ley lo autoriza expresamente, en concordan- 

cia con el artículo II del propio ordenamiento, como en los - 

casos de los artículos 304 del C6digo de Comercio y 1856 del

CSdigo Civil. 

Ello significa que tratándose de fideicomisos el rIgí - 

men jurídico es más estricto, y por lo tanto, están más limí

tados los usos como fuente del derecho en las operaciones fi

duciarias . 

f) A falta de alguna dísposíci6n aplicable, se estará - 

a lo dispuesto por el derecho común, para lo cual se conside

ra como tal, aplicable en toda la República, el del Distrito

Federal, aunque s6lo para los fines de la Ley. 

La jerarquía del artículo 2o. t no implica una estructu- 

ra rígida en atenci6n a que existen conceptos y principios - 

fundamentales del derecho privado que sustentan tanto a su - 
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tronco, el civil o común, como a la rama mercantil, que de - 

ben prevalecer por su propio contenido afin sobre disposicío- 

nes expresas que aparentemente serían preferentes si se si - 

guiera estrictamente el orden sefialado por dicho artículo. 

El régimen o marco leSal del fideicomiso está disperso - 

en un conjunto de ordenamientos que sustantivamente regulan - 

su constituci6n, funcionamiento y extinci6n; rigen la activi

dad de las partes que intervienen en 91 ante la administra -- 

cí6n p6blica; dan lugar a cargas fiscales y de contenido pri 

cesal y jurisdiccional. 

Expuesto lo anterior, a continuaci6n haremos una simple

relací5n de las principales disposiciones que regulan el fi- 

deicomiso en MéXico: 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, publicada

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 27 de agosto de - 

1932. 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO, 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 de - 

enero de 1985. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES - 

AU-XILIARES, publicada en el Diario Oficial de la Federa -- 

ci6n el 31 de mayo de 1941. de acuerdo con lo establecido - 

en el artículo CUARTO TRANSITORIO de la Ley Reglamentaria - 

del Servicio Público de Banca y Crédito. 

LEY GENERAL DE CREDITO RURAL. 

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

LEY ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBL- 1

co S, S A. 

LEY QUE REFORMA LA LEY ORGANICA DEL BANCO DEL PEQUEÑO CO

MERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, S. A., DE C. V. 

CODIGO DE COMERCIO. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO. 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA EX

TRANJERA. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJE - 

RAS. 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA. 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN BASES PARA LA CONSTITU

CION, INCREMENTO, MODIFICACION, ORGANIZACION, FUNCIONAMIEN

TO Y EXTINCION DE LOS FIDEICOMISOS ESTABLECIDOS 0 QUE ESTA

BLEZCA EL GOBIERNO FEDERAL. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

JURISPRUDENCIA. 
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Es importante indicar que las disposiciones antes seña- 

ladas, no son los Gnicas que reglamentan el fideicomiso en - 

México, sino que, existe una. seríe de ordenamientos y dispo- 

siciones que lo regulan. 

EXTINCION DEL FIDEICOMISO . Las causas que originan la- 

extínci6n del fideicomiso no se limitan Gnicamente a las se- 

flaladas en el artículo 357 de la LGTOC, sino que existen -- 

otras causales que dicho ordenamiento omite; como serían las

causas previstas en el acto constitutivo u otras situaciones

que se llegaran a presentar. 

Conforme a la Ley y en base a lo establecido en el artí. 

culo antes señalado, las causas de extinci6n del fideicomiso

son las síguient*es: 

a) Por la realizací6n del fin para el cual fue constítu

Tdo. 

b) Por hacerse imposible el fin para el cual fue consti

tuído el fideicomiso. 

c) Por hacerse imposible el cumplímiento de la condíci6n

suspensiva en el plazo señalado al momento de la cons

tituci6n o en su defecto a los veinte años siguien -- 

tes a la constituci6n. 

d) Por haberse cumplido la condici6n resolutoria -a que - 

haya quedado sujeto el fideicomiso. 

e) Por convenío expreso entre fideicomítente y fideicomi

sario. 

f) Por revocaci6n hecha por el fideicomitente, ésta pro- 
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cede únicamente cuando el fídeícomitente se ha re - 

servado ese derecho al. constituir el fideicomiso. 

g) Por lo establecido en el párrafo final del artículo

350 de la Ley en comento, que dice: " El fideicomi - 

tente podrá designar varias Instituciones fiducia - 

rias para que conjunta 0 sucesivamente desempeñen - 

el fideicomiso, estableciendo el orden en que hayan

de sustituírse. Salvo lo dispuesto en el acto cons

titutívo del fideicomiso, cuando la Institucí6n fí- 

duciaria no acepte o por renuncia o remoci5n cese - 

en el desempeño de su cargo, deberá nombrarse otra - 

para que la sustituya. Si no fuere posible esta - 

sustitucí6n. cesará el fideicomiso". 

Así mismo, el Licenciado José Adolfo Pérez Sandi, indi- 

ca otras causas de extinci6n del fideicomiso, las cuales no - 

están previstas en la Ley y son: ( 30) 

1.- Renuncia del fídeicomísario cuando no acepta los be

neficios instituidos a su favor. 

2.- Cumplimiento del término o plazo. Por acuerdo de - 

vQluntades entre fideicomitente y fiduciario se pul

de establecer el término de vigencia de un contrato

de fideicomiso. 

3.- Destrucci6n de la cosa, cuando es un elemento índís

pensable para la existencia del fideicomiso. 

30) Pérez Sandi, José Adolfo, Las Instituciones Fiducia

rias y el Fideicomiso en México, op. cít., p. 279 y 280. 
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4.- Desaparici6n 0 transmísi6n de la materia del tidei- 

comiso por causa. de utilidad pública. 



CAPITULO III

EL FIDEICOMISO DE GARANTIA

1.- CONCEPTO. 

Para el licenciado José Adolfo Pérez Sandí, el fideico- 

míso de garantía " es aquel que se constituye por una persona

deudora o por un tercero a solicitud de él, mediante el cual

se afectan bienes inmuebles o derechos para que en el supue 

to caso de que el deudor no cumpla su obligací6n, el fiducia

rio proceda a la venta o realizaci6n de la materia 0 patrímo

nio fideícomitido y en el supuesto caso de que el deudor cum

pla oportunamente con la oblígaci6n contraída, el fiduciario

revierta el patrimonio fideicomitido a favor del fídeicomi - 

tente y se cancele el fideicomiso". ( 1) 

Un concepto mas de fideicomiso de garantía, claro y de- 

tallado, es el que da el licenciado Carlos Vejar Valdés, - 

quien manifiesta, en relaci6n con este tipo de fideicomiso - 

lo siguiente: " En virtud de este contrato una persona ( deu

dora) en su calidad de fideicomitente entrega en fideicomiso

a una ínstitucí6n fiduciaria determinados bienes, con obje- 

to de garantizar a su acreedor ( fideícomisario) el cumpli - 

miento de una oblígací6n o el pago de un crédito, facultando

al fiduciario para que en caso de incumplimiento venda el - 

bien fideicomitido y con su producto haga pago al fidei - 

comisario del importe de las obligaciones garantizadas, y - 

1) Pérez Sandi, José Adolfo, Las Instituciones Fiduciarias - 

y el fideicomiso en México, Banco Mexicano Somex, México

1982, p. 272. 



91

en caso de que cumpla con las mismas le sea revertida la pro

piedad de bien dado en fideicomiso". ( 2) 

2.- CARACTERISTICAS. 

Es importante señalar lo que manifiesta el maestro Ro - 

dolfo Batiza ( 3) en el sentido de que los primeros fídeicomí

sos de garantía que se dieron en México, fueron celebrados - 

bajo la vigencia de la Ley General de Instituciones de Cré- 

díto y Establecimientos Bancarios de 1926. 

Ahora bien, para constituIr un fideicomiso de garantía - 

se requiere: a) La capacidad jurídica del fídeicomitente, - 

b) Su legítimo título de propiedad sobre el bien o derecho - 

que vaya a transmitir, c) Que esos bienes o derechos no ten- 

gan gravámenes o' menoscabos en su naturaleza, d) Sean comer- 

ciables, e) Que la deuda a garantizar en su caso, vaya en

concordancia con el valor del bien y, f) Que se constituya

por escrito, con base en el proyecto de contrato formulado

por las partes. 

En cuanto a las formalidades necesarias para constituír

dicho fideicomiso, como ya se establécí6 anteriormente, se - 

puede constituír por escritura pública o contrato privado, - 

dependiendo del bien que se dé en garantía. 

Una vez constitutdo el fideicomiso de garantía, adquie

2) Vejar Valdes, Carlos, Panorama Actual y Perspectivas del
Fideicomiso en Mixico, Asociaci6n de Banqueros de Mixi - 
co, 1982, p. 114. 

3) Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso, 3a. Ed., Edit. Porrúa- 
S. A., México, 1976, p. 114. 
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re la característica de irrevocable, es decir, no se puede

anular el acto otorgado. 

En cuanto al patrimonio fideicomitído, es decir. los

bienes que se otorgan para constituír la garantía, pueden

ser conforme a la práctica fiduciaria: Bienes muebles, bíe

nes ínmuebles y valores o derechos. 

La finalidad básica que se persigue con la constítuci6n

del fideicomiso de garantíat es la de garantizar con el pa - 

trimonio, el pago de un adeudo a cargo del fideicomítente en

favor del fideicomisario. 

En caso del incumplimiento del fideicomitente deudor, 

el fiduciario venderá el bien y con su producto pagará al

acreedor el adeudo garantizado. Pero si el deudor cumple, 

se le revertirá la propiedad del bien fideicomitido. 

La primera ventaja que se constituye al formar el fidei

comiso, es el hecho de contar con la solvencia econ6mica y - 

moral. así como la experiencia de una Institucí6n fiducia - 

ría, quien será la encargada de llevar a feliz término el ne

gocio que se le confía, quedando debidamente asegurada la te

nencia de los bienes o derechos que se transmiten. 

Este tipo de fideicomiso presenta un ámbito muy amplio - 

de seguridad tanto para el deudor como para el acreedor, en - 

el sentido de que el fiduciario cumplirá imparcialmente con - 

las finalidades de garantía perseguidas por las partes. 

En el contrato de fideicomiso de garantía el bien fidei

comitido sale del patrimonio del fídeicomitente deudor y se- 



93

crea un patrimonio aut6nomo cuya titularidad la tiene el fí

ducíario, lo que imposibilita al deudor para poder enajenar - 

o gravar los bienes dados en garantía, asegurando de esta -- 

forma, el cumplimiento de la obligaci6n. 

Al momento de celebrar el contrato de fideicomiso de ga

rantia, se pueden establecer una serie de condiciones, ya - 

sean suspensívas, es decir, cuando de su cumplimiento depen- 

de la existencia de la obligaci6n ( artículo 1939 del C6digo- 

Civil para el Distrito Federal), o resolutorias, las cuales - 

se presentan cuando cumplida resuelve la obligaci6n, volvien

do las cosas al estado que tenían. como sí esa obligaci6n no

hubíere existido ( artículo 1940 del C6digo Civil para el Dís

trito Federal), las cuales van a servir de base para el cum- 

plimíento o ejecucí6n de dicho fideicomiso. 

Al constituTrse el fideicomiso de garantía es importan- 

te establecer un plazo para el cumplimiento de la oblígaci6n

garantízada, o en su defecto. para la ejecucí6n del fideíco- 

miso por incumplimiento de la obligaci6n. 

De la misma forma, se puede pactar válidamente una pena

convencional a cargo del deudor por cada día que transcurra - 

sin que desocupe el bien fídeícomitido en caso de remate. - 

Lo anterior se establece cuando. el deudor queda como deposi- 

tarío de los bienes dados en garantía. 

En los fideicomisos de garantía el acreedor fídeicomisa

río, si así se prevee, puede poner a otro en su lugar, endo- 

sando los títulos de crédíto que documenten el adeudo o el - 
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bien, cediendo sus derechos. 

Asimis—mo se puede preveer que en la medida que el fideí

comitente haga pagos parcialesl en la misma medida se vayan - 

liberando bienes del fideicomiso, en caso de esto ser pos¡ - 

ble. 

En los contratos de fideicomiso de garantía se puede - 

presentar una característica muy especialg consiste en la ad

ministraci6n y posesi6n de los bienes dados en garantía por - 

parte del fídeicomitente deudor, es decir, es posible que el

fideicomitente continile en posesi6n de los bienes, fungiendo

como depositarioj de la misma forma, la administraci6n de — 

los bienes dados en garantia puede o no quedar en manos del- 

fideicomitente deudor, cuando as! lo permita la naturaleza - 

de los bienes. 

Al darse el incumplimiento de la obligaci6n, y una vez - 

realizada la ejecuci6n de los bienes dados en garantía, sí - 

hay remanente, es decir, si sobra dinero después de haberse

pagado al fideicomisario los impuestos correspondientes y -- 

gastos de remate, este se entrega al fídeicomitente. 

El beneficio directo que recibe la Instítuci6n fiducia- 

ria, es la comísi6n u honorarios que le cubren por el ejerci

cio de sus funciones, los cuales se calculan sobre el impor- 

te del capital entregado en fideicomiso, variando su cuantía

de acuerdo con el tipo de operaci6n de que se trate. 

En relaci6n con la economía que reporta un fideicomiso~ 

de garantía, este tipo de contrato resulta ser m9s barato y- 
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atractivo que otro tipo de gravamen o garantía real. 

3.- CLASIFICACION. 

En la practica fiduciaria se clasifica a dicho fideico

miso de acuerdo con los bienes dados en garantía, los cua - 

les, de conformidad con el artículo 351 de la Ley General - 

de Títulos y Operaciones de Crédito pueden ser: Bienes mue- 

bles, bienes ínmuebles y valores o derechos. 

SOBRE BIENES MUEBLES. 

La formalidad para este tipo de contratos se satisface

con escritura privada, sin perjuicio de que la cuantía de - 

la operací6n o interés personal de las partes, lo lleve a - 

una formalidad de escritura pGblica. 

La constittici6n del fideicomiso implica la entrega de - 

los bienes dados en garantía, los cuales, dependiendo de su

naturaleza, pueden quedar en posesi6n del fiduciario, en un

almacén de dep6sito, o bien, podrá derivarse -una posesi6n a

un tercero o al propio fideicomitente, transformándose en - 

depositario, conforme a las normas del derecho común. 

Dentro de la clasificací6n de bienes muebles, encontra

mos los títulos de crédito y los títulos de valor, respecto

de los cuales, además de la formalidad escrita, que como se

ha indicado, se satisface con la escritura privada, cuálquie

ra que sea su monto, se requiere el endoso de los títulos

que sean nominativos, así como las anotaciones correspon

d entes en los registros del emisor en su caso, y desde lue

go, la entrega física de los títulos. 
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En el caso de los títulos al portador, la transmísi6n - 

o entrega complementará los efectos del acto jurldico. 

Cuando la materia del fideicomiso lo constituye la en - 

trega de dinero en efectivo, generalmente se combina, dentro

de los fines del mismo, la administrací6n del fondo material

del fideicomiso, a fin de que se invierta y produzca, pudien

do establecerse garantía sobre el fondo total, sobre sus pro

ductos o sobre ambos, facultando al fiduciario para que en - 

su oportunidad haga líquido el fondo y realice los pagos que

sean menester, según las obligaciones garantizadas. 

a) SOBRE BIENES INMUEBLES. 

Por regla general, la formalidad de la constituci6n - 

del fideicomiso de garantía sobre bienes inmuebles requiere - 

de escritura pública, toda vez que implica la transmisí6n de

la propiedad del inmueble, siguiéndose al respecto, los li - 

neamientos generales del derecho común. 

Excepcionalmente podrá formalizarse en escritura priva- 

da, dependiendo de las diferentes entidades que establecen - 

en sus legislaciones que cuando los ínmuebles materia de la- 

operací6n no exceden de un determinado valor, pueden formal¡ 

zarse en escritura privada. 

El fideicomiso que se constituya sobre bienes inmuebles

debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad de - 

la jurisdicci6n que corresponda, a fin de que surta los efec

tos que el derecho común establece para los actos sujetos a

registro público. 
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c) SOBRE VALORES 0 DERECHOS. 

Al exístir una oblígaci6n, generalmente el pago de al - 

gún prestamo, se transmiten al fiduciario valores o derechos

para que garanticen al acreedor el cumplimiento de dicho pa- 

go. En el primer caso, los valores se venderán al incumplir

con la obligaci6n, o bien se le adjudican en pago al acree - 

dor, y en el segundo caso, se cobran las sumas derivadas de - 

los derechos transmitidos, para transpasarlos al acreedor y

aplicarlos al pago del adeudo. 

Para su formalidad se requiere exclusivamente de escri- 

tura privadas sin perjuicio de que las partes puedan hacer- 

lo en escritura pública, debiendo, desde luego, notíficarse- 

al deudor el helho de haberse transmitido al fiduciario el

derecho común para la cesí6n de derechos. 

En el caso de que el deudor no cumpla con la obligaci6n

contraldag el fiduciario hará efectivo en su oportunidad los

créditos materia del fideicomiso, aplicando su importe con - 

forme a las reglas que se establezcan en el mismo. 

4.- DISTINCION ENTRE EL FIDEICOMISO DE GARANTIA Y OTRAS

FIGURAS SIMILARES. 

El fideicomiso de garantia posee una serie de caracte - 

rístícas propias y muy especiales, pero aún con esto, cons - 

tantemente se le confunde con otras figuras jurídicas, tal - 

es el caso de la Prenda Mercantil y la Hipoteca. 

La causa principal por la que se confunde constantemen- 

te a la prenda mercantil con el fideicomiso de garantia es - 
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el fin que persiguen ambos. es decir, el garantizar el cum - 

plimiento de una obligaci6n, lo cual se establece para la - 

prenda en el articulo 2856 del C6digo Civil, donde se indica

que " la prenda es un derecho real constituido sobre un bien - 

mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de una o - 

bligaci6n y su preferencia en el pago". 

Asimismo se comparan en que ambas se constituyen ante - 

tercero, ya que el fideicomiso de garantía siempre se consti

tuirá ante un tercero, el cual deberá ser una ínstituci6n de

crédito denominada fiduciario, y la prenda, puede constituir

se también ante tercero» de conformidad con lo establecido - 

por el artículo 334 de la Ley General de TTtulos y Operacio- 

nes de Crédito, en el cual se indica que la prenda mercantil

se constituirá: 

IV.- Por el depi5síto de los bienes o títulos, si estos

Son al portador, en poder de un tercero que las partes ha - 

yan designado y a disposíci6n del acreedor". 

Este tipo de prenda es la que se conoce como la " prenda

clásica" , es decir, es aquella que se constituye con un ter- 

cero depositario, quien puede ser una Instituci6n Bancaria. 

Además, es tanta la comparací6n que se da entre el fi— 

deicomiso de garantía y la prenda, que en caso de íncumpli — 

miento de la obligacíi5n contraída, en ambos casos se procede

rá a la ejecuci6n de los bienes dados en garantía, de confor

midad con lo establecido por el artículo 341 de la Ley Gene- 

ral de Títulos Y Operaciones de Crédito. 
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De la misma forma se compara el fideicomiso de garantía

con la Hipoteca, toda vez que ésta se constituye para asegu- 

rar el cumplimiento de una obligaci6n futura, tal y como se - 

desprende del artículo 2893 del C6digo Civil, que a la letra

dice: 

La hipoteca es una garantia real constituída sobre bie

nes que no se entregan al acreedor, y que dá derecho a éste, 

en caso de incumplimiento de la obligaci6n garantizada, a -- 

ser pagado con el valor de los bienes, en el grado de prefe- 

rencia establecido por la Ley ". 

Al igual que el fideicomiso, el contrato de hipoteca se

celebra ante una Instituci6n Bancaria, salvo algunas excep - 

ciones . 

Independientemente de las semejanzas existentes entre - 

estas figuras jurídicas y el fideicomiso de garantía, existe

una gran diferencia, quizá la más importante de todas, que - 

consiste en la transmisi6n del dominio de la cosa dada en gq
rantTa producida por el fideicomísog situaci6n que no se

presenta en el prenda y en la hipoteca. 

Si bien es cierto que en los contratos de. prenda, hipo- 

teca y de fideicomiso de garantía hay una entrega material

de la cosa dada en garantía, también lo es que la entrega

que se hace en los contratos de prenda e Hipoteca, adlo se

da un cambio de posesi6n del titular de los bienes dados en- 

garantTay a un tercero que fungirá como depositario de di -- 

chos bienes. Mientras que en el contrato de fideicomiso de- 
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garantía se produce una transmísí6n de la titularidad de la - 

cosa dada en garantía, del fideicomitente al fiduciario. 

En relací6n con la transmisi6n de la titularidad de los

bienes fideícomitidos, los cuales ya han quedado debidamente

explicados en el punto relativo a los elementos reales del - 

fideicomiso, s6lo apoyaremos el anterior criterio con la - 

opíni6n del maestro Joaquin RodrTguez, quien manifiesta al - 

respecto que. " La Ley sefiala que el fideicomiso implica una- 

transmisi6n de propiedad en favor del fiduciario y que debe

reunir los requisitos publicitarios correspondientes ( ins - 

cribirlo en el Regístro Público de la Propiedad, cuando se - 

trata de bienes ínmuebles, o notificaci6n, endoso, tradi -- 

ci5n, etc., cuando se trate de bienes muebles). Esta tras- 

laci6n de dominio produce efectos contra terceros, lo que - 

quiere decir que el fíduciario aparece como dueflo". ( 3) 

5.- EJECUCION 0 CUMPLIMIENTO EN EL FIDEICOMISO DE GA-- 

RANTIA. 

La figura jurídica del fideicomiso es relativamente -- 
nueva, ya que tiene una vigencia de un poco más de medio sí

glo, lo que ha ocasionado en torno a ella una serie de co - 

mentarios Y Polémicas, las cuales, a nuestro juicio, se orí

ginan por el desconocimiento de la naturaleza y funciones - 
del fideicomiso. 

En la actualidad se han presentado una serie de contro

Z3Y llo¿ rfgu-ez- lo¿r7igu-ez-,- Joaq-uín, Curso de Derecho Mercantil - 
t. II., Edit. Porrúa, S. A., México, 1974, p. 534. 
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versias en cuanto al procedimiento de ejecucí6n en el fídei- 

comiso de garantía, de donde han surgido dos corrientes, la - 

primera apoyando lo establecido por la legislaci6n vigente, - 

en cuanto al procedimiento de ejecucí6n, y la segunda, en -- 

una total oposici6n a dicha reglamentaci6n. 

5. 1.- DISPOSICION LEGAL VIGENTE. 

La figura jurrLdíca del fideicomiso se encuentra regula- 

da por la ya multicitada Ley General de Títulos y Operacio - 

nes de Crédito de 1932, ast como por la nueva Ley Reglamenta

ria del Servicio PGblico de Banca y Crédito, publicada en el

Diario oficial de la Federací6n el 14 de enero de 1985; en - 

dichas disposiciones se establecen las bases fundamentales - 

para la estructaraci6n y funcionamiento, así como los fines - 

principales del fideicomiso en México. 

Se considera conveniente hacer menci6n de los artícu - 

los de la Ley Reglamentaria que reRulan a las Instituciones - 

Bancarias, en su actividad de agentes fiduciarios. 

En primer lugar tenemos, que en el artículo 30 de di— 

cha Ley, se manifiesta que: 

Las Instituciones de Crédito s¿ lo podrán realizar las - 

operaciones siguientes: 

XV.- Practicar las operaciones de fideicomiso a que se

refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, - 

y llevar a cabo mandatos y comisiones". 

Artículo 60.- En las operaciones de fideicomiso, manda
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to, comisí6n. administrací6n o custodia, las Instituciones - 

abrirán contabilidades especiales por cada contrato, debíen- 

do registrar en las mismas y en su propia contabilidad el -- 

dinero y demás bíenesl valores o derechos que se le confien- 

así como los incrementos o disminuciones, por los productos - 

o gastos respectivos. 

Invariablemente deberán coícídír los saldos de las cuen

tas controladoras de la contabilidad de la Institucí6n de -- 

Crédito, con los de las contabilidades especiales. 

En ningún caso estos bienes estarán afectos a otras res

Ponsabilídades que las derivadas del fideicomiso mismo, man- 

dato, comísi6n o custodia. o las que contra ellos correspon- 

dan a terceros de acuerdo con la Ley. 

Artículo 61.- En las operaciones a que se refiere la

fracci6nXV del artículo 30 de esta Levw las Instituciones

desempeñarán su cometido y desempeñarán sus facultades por

medio de sus delegados fiduciarios. 

La Institucí6n responderá civilmente por los daños o per

juicios que se causen por falta de cumplimiento en las condí

ciones o términos señalados en el fideicomiso, mandato o comi

sí6n, en la Ley, 

En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus refor- 
mas se podr! prever la formaci6n de un comité técnico, dar- 

las reglas para su funcionamiento y fijar sus facultades. - 

Cuando la Institucí6n de Crédito obre aíustándose a los díe- 
támenes o acuerdos de este comité, estará libre de toda res- 
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Donsabílidad. 

Artículo 64.- En los fideicomisos que tengan por obieto

garantizar el cumplimiento de obligaciones. se aplicará el - 

procedimiento establecido por el artículo 341 de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito, a petici6n del fídu

ciario, Para dar cumplimiento a lo establecido por el acto - 

constitutivo del fideicomiso o sus modificaciones. 

Articulo 65.- Cuando la Instituci6n de Crédito, al ser - 

requerida. no rinda las cuentas de su gestí6n dentro de un - 

plazo de quince días hábiles, o cuando sea declarada, por -- 

sentencia ejecutoriada, culpables de las pérdidas o menosca- 

bo que sufran los bienes dados en fideícomiso o responsables

de esas pérdidag o menoscabo por negligencia grave. procede- 

rá su remoci6n como fiduciaria. 

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la respon- 

sabilidad de las Instituciones de Crédito y Para pedir la re

moci6n. corresponderá al fideicomisario o a sus representan- 

tes legales, y a falta de éstos al Ministerio Públicog sin - 

Periuicío de poder el fídeicomitente reservarse en el acto - 

constitutivo del fideicomiso, o en las modificaciones del -- 

mismo, el derecho para eiercitar esta acci6n. 

En caso de renuncia o remoci6n seestará a lo dispuesto - 

en el Párrafo final del artículo 350 de la Ley General de Tt

tulos y Operaciones de Crédito. 

5. 2.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 

El artículo que ha sido motivo de las controversias en- 
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cuanto al procedimiento de ejecuci6n en el fideicomiso de g.1

rantía, es el artículo 64 de ' a Ley Reglamentaria del Servi- 

cio Pílblico de Banca y Crédito, que a la letra dice: 

EN LOS FIDEICOMISOS QUE TENGAN POR OBJETO GARANTIZAR - 

EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, SE APLICARA EL PROCEDI

MIENTO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 341 DE LA LEY GENE - 

RAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, A PETICION DEL - 

FIDUCIARIO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR - 

EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO 0 SUS MODIFICACIO- 

NES . 

Por su parte el articulo 341 de la Ley General de TItu- 

los y Operaciones de Crédito dice a la letra: 

EL ACREEDOR PODRA PEDIR AL JUEZ QUE AUTORICE A LA VEN- 

TA DE LOS BIENES 0 TITULO DADOS EN PRENDA, CUANDO SE - 

VENZA LA OBLIGACION GARANTIZADA. 

DE LA PETICION DEL ACREEDOR SE CORRERA TRASLADO INME

DIATO AL DEUDOR, Y ESTE, EN EL TERMINO DE TRES DIAS, 

PODRA OPONERSE A LA VENTA EXHIBIENDO EL IMPORTE DEL

ADEUDO. 

SI EL DEUDOR NO SE OPONE A LA VENTA EN LOS TERMINOS DI- 

CHOS. EL JUEZ MANDARA QUE SE EFECTUE AL PRECIO DE COTI- 

ZACION EN BOLSA, 0 A FALTA DE COTIZACION, AL PRECIO DEL

MERCADO, Y POR MEDIO DE CORREDOR 0 DE DOS COMERCIANTES - 

CON ESTABLECIMIENTO ABIERTO EN LA PLAZA, 0 EN CASO DE - 

NOTORIA URGENCIA Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE ACREEDOR, 

EL JUEZ PODRA AUTORIZAR LA VENTA AUN ANTES DE HACER LA- 

NOTIFICACION AL DEUDOR. 
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EL CORREDOR 0 LOS COMERCIANTES QUE HAYAN INTERVENIDO EN

LA VENTA DEBERAN EXTENDER UN CERTIFICADO DE ELLA AL -- 

ACREEDOR. 

EL PRODUCTO DE LA VENTA SERA CONSERVADO EN PRENDA POR - 

EL ACREEDOR, EN SUBSTITUCION DE LOS BIENES 0 TITULOS - 

VENDIDOS". 

Una vez que el Juez ha otorgado su autorizaci6n para - 

que la fiduciaria proceda a la venta o ejecuci6n de los bie- 

nes fideicomitidos, de acuerdo con la práctica fiduciaria se

procederg a la ejecuci6n de la siguiente forma: 

Reglas para la venta de los bienes en ejecuci6n de fidei

comiso: 

a) AvalGo.- Se estima necesario, como primer paso para - 

la venta de los bienes materia del fideicomiso, que una - - 

Instituci6n distinta de la fiduciaria, practique un avalúo - 

de dichos bienes. 

Con ello se logra, por un lado imparcialidad en la jus

tiprecíací6n de los bienes que habrán de ser vendidos, y por

otro, un valor actualizado de los mismos. La designac.- 6n de

la Instituci5n de Crédito que habrá de practicar dicho aya - 

lúo la hará la fiduciaria. 

b) Intervenci6n de un Notario o Corredor Público,- La

venta de los bienes materia del fideicomiso deberá hacerse - 

en pública subasta ante notario o corredor público, que de- 

signarg la Institucí6n fiduciaria. 

c) PubliciAad de la venta.- Se hará por una s6la vez a
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a través de convocatoria que se insertará en uno de los pe - 

ri6dicos de mayor circulaci6n del domicilio de la, fiduciaria

y del lugar en donde estén ubicados los bienes, a eleccí6n - 

de la fiduciaria. 

d) Retasas.- Si los bienes no pudieran ser vendídos en - 

la primera subasta, se publicarán nuevas convocatorias redu- 

ciendo cada vez en un 10% el precio fijado a los bienes, de - 

acuerdo con el avalúo que se haya practicado en los términos

del inciso a) que antecede, mismo que servirá de base para - 

calcular las retasas. Si en la quinta subasta no se hubiere

logrado la venta, la sexta se verificará sin sujeci6n a pre - 

cío mínimo y el notario o corredor público la fincará al pos

tor que ofrezca el mejor precio de contado. 

e) Dep6sito— Para garantizar la seriedad de las postu- 

ras, se propone que, por lo menos el dICa anterior de la su- 

basta, los interesados constituyan un dep6sito en la fiducia

ría, que no podrá ser menor del 10% del precio fijado para - 

cada subasta, sin cuyo requisito no podrán ser considerados - 

como postores. 

f) Preferencias.- Tanto el deudor fideicomitente como - 

el acreedor fideicomisario tendrán derecho a presentar pos - 

tor, pudiendo serlo también el propio acreedor fideicomisa - 

río en lo personal, estableciéndose la preferencia que les - 

corresponde en ese 6rden y en igualdad de condiciones a -- 

cualquier otro. 

9) Obligaciones fiscales.- Es importante que los impues



107

tos, derechos y demás prestaciones fiacales a cargo de los - 

bienes materia del fideicomiso sean oportunamente pagados, - 

pues cualquier adeudo por tales conceptos puede presentar -- 

obstáculos para la transmisi6n de propiedad al postor en cu- 

yo favor se hubiere fíncado el remate. 

h) Aplícaci5n del producto de la venta.- La aplicací6n- 

del producto de la venta deber! hacerse en la forma y t9rmi- 

nos establecidos en el contrato de fideicomiso. 

Es igualmente importante establecer cual era el antiguo

procedimiento de ejecuci6n seguido por las Instituciones fi- 

duciarias, de conformidad con lo dispuesto en el articulo - 

141 de la extinta Ley General de Instituciones de Crédito - 

y Organizaciones' Auxíliares de 1941. 

BASES PARA LA VENTA DE BIENES EN EJECUCION DE FIDEICOMI

SOS DE GARANTIA. 

PRIMERA.- Si el deudor fideicomitente no pagare a su -- 

vencimiento la obligaci6n garantizada en los términos del fi

deicomíso, se procederá como sigue: 

La fiduciaria, previa solicitud por escrito del acree - 

dor fídeicomisario, procederá a notificar por medio del Nota

rio Público o Corredor, al deudor fideicomitente, en el domi

cilío señalado al efecto, dicha circunstancia, a fin de que - 

el deudor fídeicomitente pague al acreedor fideicamisarío la

obligaci6n garantizada mediante el contrato, dentro de un -- 

plazo improrrogable fijado al efecto en el fideicomiso, con- 

tado a partir de la fecha de notificaci6n en la que dem-ues - 
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tre a la fiduciaria haber cumplido con la obl,igací6n. En ca

so de no hacerlo, la fiduciaria procederá a la venta de los - 

bienes materia del fídeicomíso, por conducto de un notario o

corredor público de su elecci6n, en los términos que se esti

pulen en el contrato. 

SEGUNDA.- La venta de los bienes fideicomítidos se lle- 

vará a cabo de acuerdo con las bases establecidas anterior - 

mente en el procedimiento de ejecuci6n actual. 

TERCERA.- El fideicomitente tendrá la posesí6n del bien

afectado en fideicomiso y se considerará como despositario - 

del mismo para todos los efectos legales, sin derecho al co- 

bro de honorarios y con la oblígaci6n de entregarlo a la fí- 

duciaria o a la persona que lo adquiera en caso de ejecuci6n

del fideicomiso, dentro de los diez días naturales siguien— 

tes al día en que se le requiera por escrito para ello, en - 

la inteligencia de que si no lo hace pagará como pena conven

cíonal la cantidad de $ - - - - - - - diarios por- 

cada día natural que transcurra sin hacer la entrega respec- 

tiva del bien fideicomitido. El importe de la pena conven— 

cional pasará a formar parte del patrimonio del fideicomiso, 

o en su caso, se aplicará en beneficio del adquirente. 

CUARTA.- Sin necesidad de resolucí6n judicial la fidu - 

ciaria aplicará el producto de la venta que realice en los - 

términos del fideicomiso en la siguíente forma: 

a) En primer término se cubrirán los impuestos, dere -- 

chos y demás prestaciones fiscales que la fiduciaria hubiera
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pagado por cuenta del deudor fideicomítente. 

b) En segundo término, se cubrirán los gastos y honoTa - 

ríos que se hayan causado con motivo de la venta. 

c) En tercer término, se reembolsará a la fíduciaria de - 

todo cuanto se le estuviere adeudando por la administraci6n,- 

cumplimiento y ejecucí6n del fideicomiso. 

d) En cuarto tIrmino, se cubrirán los intereses que se - 

encuentren pendientes de pago, si los hubiere. 

e) En quinto término, se pague al acreedor fídeicomisa - 

río todo lo que el fideicomítente como deudor le estuviere a- 

deudando con motivo de la obligaci6n garantizada mediante el - 

fideicomiso. 

f) Cubierto"s los conceptos anteriores, si hubiere algún - 

remanente, se e tregará al deudor fideicomitente, siempre que

éste hubiere entregado previamente la posesí6n del bien fidei

comitido a la persona que lo hubiere adquirido. 



CAPITULO IV

EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 

1.- COMENTARIOS AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 

Mucho se ha criticado el procedimiento de ejecucí6n que

utilizaba el fiduciario para dar cumplimiento a su obliga -- 

ci6n, una vez que se observe en el plazo señalado, el incum- 

plimiento del deudor fideicomitente para con el deudor fidei

comisario, indicando que no es posible, dada nuestra estruc- 

tura constitucional, concederse llanamente facultad a la -- 

Instituci6n fiduciaria para que venda el patrimonio fideico- 

mitido dado en garantía, pues es ésta una atribuci6n de ca - 

rácter jurisdiccional, es decir, la facultad que se pretende

conceder a la fiduciaria, para ejecutar la venta del bien da

do en garantía, en caso de que el deudor no pague, no se ajus

ta a nuestro sistema constitucional, ya que se trata de una - 

verdadera atribucí6n jurisdiccional. 

Con el mismo criterio, esta corriente, apoyándose en - 

las resoluciones de los tribunales que han venido ventilando

juicios en contra de las Instituciones fiduciarias haciendo - 

valer el contenido de los artículos 14 y 16 constitucionales, 

indica que se debe estar a lo establecido en el artículo 64 - 

de la Ley Reglamentaria, en relaci6n a la ejecucí6n de los ~ 

bienes dados en el fideicomiso de garantía, toda vez que de - 

no hacerlo, se produce una violací6n a las garantías consti- 

tucíonales del deudorg toda vez que la fiduciaria vende en - 

pública subasta un bien dado en fideicomiso de garantía ' ya- 
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que se suprime la posibilidad del fideicomitente de ser oído

y vencido en juicio, y que se desPoste a gste sin mandamien- 

to de autoridad. 

Particularmente no estamos de acuerdo con el criterio - 

sustentado en el sentido de que es necesario solicitar la au

torizaci6n del juez, para que la fiduciaria pueda proceder a

la venta de los bienes dados en el fideicomiso de garantíe,- 

una vez que el fideícomitente incumple con su obligaci6n de - 

pagar al fideicomísario, fundando nuestra opini6n en las si- 

guientes consideraciones: 

1. 1.- MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN EL - 

FIDEICOMISO. 

En la doctrina mexicana se ha manejado mucho una co

rriente ídeil6gica denominada " Teoría de la Autonomía de la - 

Voluntad", y através de esta idea se ha venido manejando en - 

el campo del derecho privado, el que todo individuo tiene la

posibilidad de crear cualquier clase de relaciones juridicas, 

siempre y cuando éstas no se hallen prohibidas por la Ley, -- 
asimismo, pueden establecer los límites, forma, naturaleza y

contenido de las mismas siendo la voluntad humana la suprema

Ley que rija dichas relaciones. 

Una de las formas en que se manifiesta la autonomia de - 

la voluntad es por medio je lo que se ha llamado " Declara

cí6n Unilateral de la Voluntad", la cual, de acuerdo con la

corriente más aceptada en México, encabezada por los maes

tros Cervantes Ahumada y Joaquin Rodriguez, es la forma en
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que se presenta o constituye el fideicomiso. 

Por declaraci6n unilateral de voluntad, el maestro Gu - 

tiérrez y González entiende " La exteriorizaci6n de la volun- 

tad que crea en su autor la necesidad ¡ urUica de conservar- 

se en aptitud de cumplir por sí o por otro voluntariamente - 

una prestaci6n de carácter patrimonial, pecunario o moral, - 

en favor de un sujeto que eventualmente puede llegar a exís- 

tír, o si existe, aceptar". ( 1) 

Nuestra legislaci6n civil vigente, desde su inicio ha - 

venido manejando la declaraci6n unilateral de voluntad como - 

fuente de obligaciones, ast, el legislad or en la exposicí6n- 

de motivos manifiesta que "... no se comprende por quá una - 

persona capaz de obligarse con otra, no pueda imponerse vo - 

luntaríamente una obligací6n o constrefiír su conducta, antes

de que se tenga conocimiento de que su oferta va a ser acep- 

tada, de que el tercero admite la estipulaci6n que lo benefi

cia o de que los títulos entran en círculaci6n" 

Con el mismo criterio se expresa el maestro Rojina Ville

gas, quien sostiene que lo mismo que el contrato, la decla - 

raci6n unilateral de voluntad es una fuente general de obli- 

gaciones, basando su afirmaci6n en el siguiente razonamiento: 

Si las partes son libres para crear los contratos que de -- 

seen, conforme al principio de la autonomía de la voluntad.- 

1) Gutiérrez y González, Ernesto, Derecho de las Obligacio - 

nes, Sa. Ed. Edit. Cajica, S. A., Puebla. Pue., México, - 

1984. p. 397 y 398. 
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En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y

términos que aparezca que quiso obligarse Cart. 1823 del

C. C.), y las reglas de los contratos se aplican a los demás - 

actos jurídicos que no se opongan a la naturaleza de éste

art. 1859 del C. C.). Luego las personas son libres para

crear también las declaraciones unilaterales que deseen. Por

eso, labisma fuerza obligatoria que tiene una oferta de ven

ta ( declaraci6n reglamentada por la Ley) posee una oferta de

arrendamiento o de permuta ( declaraciones no reguladas por - 

la Ley)_". ( 2) 

De lo anterior se desprende que hay formas nominadas de- 

declarací6n unilateral de voluntad, y son aquellas que expre- 

samente regula nnestro C6digo Civil, y también existen for -- 

mas inominadas, y son aquellas que no regula nuestra legisla- 

ci6n común, pero que se constituyen por un procedimiento ana- 

16gico, y dentro de esta última se encuentra el fideicomiso. 

De lo anterior se desprende, en relací6n con el fideico- 

miso, que el fideicomitente se encuentra obligado en los tér- 

minos en que haya manifestado su voluntad. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 1859 - 

del C6digo Civil vigente, en el sentido de que es permitido - 

aplicar las reglas de los contratos a los de -más actos juridi- 

cos en materia de obligaciones, siempre y cuando no se contra

2) Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, v. 

III, Teoría General de las Obligaciones, Edit. PorrGa, 
S. A., México, 1978, p. 205. 
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ríe la naturaleza de los mismos, se puede aplicar de manera - 

análoga lo establecido en el articulo 1796 del citado C6di - 

go, en el sentido de que los contratantes no s6lo se obligan

a lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias - 

que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, el uso

a a la Ley. 

Con base en lo anterior, el fídeícomitente al constitu- 

ir el fideicomiso de garantía, se está obligando, en su calí

dad de deudor, a entregar en fideicomiso a una Instituci6n - 

fiduciaria determinados bienes, con el objeto de garantizar- 

a su acreedor fideícomisario el cumplimiento de una obliga - 

ci6n o el pago de un crédito, facultando al fiduciario para - 

que en caso de incumplimiento venda el bien feideícomitido,- 

y con su producto haga pago al fídeicomisario del importe de

las obligaciones garantizadas, y en caso de que cumpla con - 

las mismas, le sea revertida la propiedad de los bienes da - 

dos en fideicomiso. 

Ahora bien, transcurrido el tiempo fijado por las par - 

tes para que el fideicomitente deudor cubra el crédito con— 

traído con el fideícomísarío acreedor, si el deudor paga --- 

oportunamente, el fiduciario devuelve a éste los bienes da - 

dos en garantia, pero en caso contrario, el fiduciario proct

derá a la venta de los bienes fideicomitidos en garantía, pa

ra cubrir dicho crédito. 

La ejecuci6n, de conformidad con lo que se indica en el

artículo 64 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de- 
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Banca y Crédito, debe realizarse siguiendo los líneamientos- 

establecidos en el artículo 341 de la Ley General de T£ tulos

y Operaciones de Crédito, procedimiento señalado en puntos - 

anteriores. 

Es importante dejar claramente señalado que el citado - 

artículo 341 de la Ley Cambiaría corresponde a la ejecuci6n- 

de los bienes dados en garantía en una figura jurídica dis - 

tinta al fideicomiso, como lo es la prenda. 

Consideramos inadecuado lo establecido en el artículo - 

64 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y - 

Crédito, toda vez que no va de acuerdo con la naturaleza y - 

fines que se persiguen en los fideicomisos de garantía. 

InterpretaZido el artículo 341 de la Ley cambiaría, los - 

lineamientos a seguir en cuanto a la ejecucí6n en los fideí- 

comisos de garantía, sería el siguiente: 

A solicitud del fideicomitente acreedor, el fid-aciario

pedírá al juez que autorice la venta de los bienes dados en - 

fideicomiso de garantía, cuando se venza la obligaci6n garan

tízada" 

De la petici6n del fiduciario se correrá traslado inme

diato al fideicomitente deudor y éste en el t'9rmino de tres - 

días podrá oponerse a la ejecuci6n exhibiendo el importe del

adeudo o demostrando haber cumplido con la obligaci6n garan- 

tízada" . 

Si el fideicomitente deudor no se opone a la venta en - 

los t6rminos dichos, el juez autorizará que el fiduciario -- 
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proceda a la ejecuci6n del fideicomiso mediante el procedi - 

miento que se haya convenido en el acta constitutiva del fi- 

deicomiso". 

De todo lo anterior se desprende que resulta a todas lu

ces ¡ 16gico el procedimiento establecido por el legislador, 

toda vez que dada la naturaleza del fideicomiso de garantía, 

la voluntad expresada por el fídeicomitente al constituír el

fideicomiso, y la adhesi6n del fiduciario a las normas esta- 

blecídas en el acta constitutiva del fideicomiso, resulta -- 

necesario acudir al juez para que autorice al fiduciario a - 

ejecutar los bienes dados en garantía, ya que, en primer lu- 

gar, el fideicomitente se está obligando y aceptando volunta

ríamente a que en caso de no cumplir con su obligaci6n, el - 

fiduciario venda los bienes fídeicomitidos en garantía para - 

cubrir su deuda, ya que así lo ha manifestado en forma cla- 

ra y rotunda en el acta constitutiva del fideicomiso de ga - 

rantía, además de que esa es la esencia y fin que se persi - 

gue con la constituci6n de este tipo de fideicomiso, y aGn - 

más, no hay raz6n que justifique que ahora que el desempeño - 

de la actividad fiduciaria está en manos de entidades del es

tado, como son las Sociedades Nacionales de Crédito, merez - 

can menos confíabilidad y se les obligue a solicitar la auto

rízaci6n de un juez para ejecutar los fideicomisos. 

1. 2.- REGIMEN DE PROPIEDAD DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO. 

Son un elemento importante los bienes dados en fideicomí

so, bienes que el fideicomítente destina a la realizaci6n de- 
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un fin licito y determinado. 

De conformidad con el artículo 351 de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito, pueden ser objeto de fideí

comiso toda clase de bienes o derechos, salvo aquellos que, - 

conforme a la Ley, sean estrictamente personales de su títu- 

lar. Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán - 

afectos al fin que se destinan, y en consecuencia, s6lo po - 

drán ejercer respecto a ellos, los derechos y acciones que al

mencionado fin se refieran, salvo los que expresamente se re

serve el fideicomitente, los que para 61 deriven del fideico

miso mismo, o los adquiridos legalmente respecto de tales -- 

bienes, con anterioridad a la constituci6n del fideicomiso, - 

por el fideicomílarío o por terceros. 

De lo anterior se desprende, que no puede constituirse - 

un fideicomiso sin que su creador, el fideicomitente, tenga~ 

la propiedad sobre el bien dado en fideicomiso. 

En relaci6n con los bienes fideicomitidos, el maestro - 

Raúl Cervantes Ahumada manifiesta: 

Los bienes fideicomitidos sale n del patrimonio del fi- 

deicomitente, para colocarse en situaci6n de patrimonio afec

tací6n ..." continúa diciendo el maestro Cervantes Ahumada: - 

El fiduciario, repetimos, tendrá la titularidad del patrimo

nio fideicomitido, es decir, el poder sobre dicho patrimonio

en la medida en que sea necesario para la consecuci6n del -- 



118

fin del fideicomiso". ( 3) 

Estos bienes fideicomitidos, es lo que la doctrina mo - 

derna denomina " Patrimonio- afectaci6n en el trust", sostení- 

da por Planiol y Ripert. Esta teoría contempla la posibili- 

dad de que existan varias masas independientes de bienes, cu

yo común denominador y caracteres distintos a la vez, sean - 

su destino, en vista de la obtencíSn de ciertos fines econ6- 

micos - Jurídicos. 

Estas ideas eran ya contempladas por Píerre Lepaulle, - 

quien consideraba el fideicomiso como un patrimonio afecto a

un fin determinado, toda vez que indicaba que:" El elemento - 

para el funcionamiento del trust ( y el que se aplica de ígu- 

al forma al fideicomiso) es el Trustee ( fíduciario) cuyos de

rechos y obligaciones varían en funci6n de una cosa que le - 

es fundamental: La misí6n que debe realizar y esta última - 

depende de la afectaci6n de los bienes, la cual puede ser de

terminada por la voluntad del settlor, por la Ley o la juris

prudencia". 

El citado autor define al trust como: " ... una afecta - 

ci6n de bienes garantizada por la intervenci6n de un sujeto - 

de derecho que tiene la obligací6n de hacer todo lo razona - 

blemente necesario para realizar esa afectaci6n y que es ti- 

tular de todos los derechos que le sean útiles para cumplir- 

3) Cervantes Ahumada, Raúl, Títulos y Operaciones de Crédi - 
to, Edit. Herrero, S. A., 6a. Ed., México, 1969. p. 291. 
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dicha oblígaci6n . . ." ( 4) 

El maestro José M. Villagordoa Lozano ( 5), sostiene que

la transmísí6n de bienes y derechos - que integran el patrímo

nío fiduciario- que se realiza del fiduciante al fiduciario - 

es una transmísi6n plena. Si se trata de bienes se transmí- 

te la propiedad, y si se trata de derechos de crédito, se -- 

transmite la plena titularidad de los mismos. Los bienes fi

deícomitidos salen del patrimonio del fídeicomitente para co

locarse en situaci6n de patrimonio afectaci6n. 

Por otra parte, admite que la transmisí6n hecha al fídu

ciario no es absolutas ya que dicho fiduciario no puede dís- 

poner de los derechos transmitidos en su propio provecho. La

limitaci6n que se impone a dicho fiduciario, que consiste en

la obligaci6n de destinarlos al cumplimiento de la finalidad

del negocio, no modifica la esencia del derecho de propiedad, 

de tal manera que pueda implicar la creaci6n de un nuevo de- 

recho real, sino Gnicamente implica una modalidad de dicho - 

derecho de propiedad. 

El maestro Cervantes Ahumada, al establecer el concepto

de fideicomiso en el proyecto para el nuevo Migo de Comer- 

cio, establece que: 

745 Le-paulle, Fierre~, La -Naturaleza del Trusts, publicado en

la Revista General de Jurisprudencia, T. III, México, 

1932. Citado por el Lic. Fuentes Torres Ignacio, Las

Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en México. 
Banco Mexicano Somex, México 1982. p. 183. 

5) Villagordoa Lozano, José M., Doctrina General del Fidei

comiso, Asocíaci6n de Banqueros de México, Máxico, 1976. 

p. 68. 
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Por el fideicomiso, el fideicomitente transmite la ti- 

tularidad de un derecho al fiduciario, quien queda obligado - 

a utilizarlo para la realízaci6n de un fin determinado". -- 

Articulo 838 del mencionado proyecto de C6digo de Comercio. - 

6) 

Por su parte, el maestro Joaquín RodrTguez y Rodríguez - 

señala en relaci6n con la transmisi6n de bienes al fiduciario

que: 

la Instituci6n tiene un dominio sobre los mismos - 

limitado que no por ello deja de ser dominio, es decir, due- 

fio del patrimonio, pero es un dueño fiduciario, lo que quie- 

re decir que es un dueño en funcí6n del fin que debe cumplir

y dueño normalmente temporal. El fiduciario es dueño jurídi

co pero no econ6mico de los bienes que recibi6 en fídeicomi- 

so. Dicho de otro modo, el fiduciario es quien ejerce las - 

facultades dominicales pero en provecho ajeno..." 

En lo referente al fideicomiso como régimen de propie - 

dad, agrega: 

La Ley señala que el fideicomiso implica una transmi - 

si6n de propiedad en favor del fiduciario y que debe reunir- 

los requisitos Publicitarios correspondientes ( ínscrihirlo - 

en el Registro PGblico de la Propiedad, cuando se trata de - 

bienes inmuebles, o notificaci6n, endoso, tradíci6n, etc., - 

cuando se trata de bienes muebles). Esta traslaci6n de domi

6) Cervantes Ahumada, Raúl. op. cit. p. 289
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nio produce efectos contra terceros, lo que quiere decir

que el fiduciario aparece como dueño". C7) 

De lo anterior se desprende que es indispensable para - 

sus fines, dada la naturaleza del fideicomiso, el que- la per

sona que constituye el fideicomiso ( fideicomítente) se apar- 

te de la propiedad de los bienes sobre los cuales versa éste, 

y que los transmita a la persona en quien deposita su con -- 

fianza ( fíducíarío). 

El licenciado Ignacío Fuentes Torres indica que: " En la

doctrina angloamericana la situaci6n no da lugar a ninguna - 

confusi6n por lo que hace al efecto traslatívo de dominio de

los bienes fideicomitidos. As£ por ejemplo Lewin formula es

tas aprecíacion¿s: 

Sí se ha propuesto hacer trustee a un extraño y la ma- 

teria del trus es un derecho legal sobre inmuebles que pasan

por traslaci6n de dominiog cesi6n o entrega o acciones que

se transmiten por endosos el trust no queda perfectamente

constituído a menos que el derecho legal sea en efecto trans

ferido al trustee. No es bastante con que el selector otor- 

gue un instrumento en que pretenda transmitirlo y que crea - 

que nada falta para dar efecto al acto: La intenci6n de des

prenderse a sí mismo de la propiedad legal debe haber -sido - 

ejecutada o los tribunales no reconocerián al trust'." ( 8) 

7) Rodríguez y RodrIguez, Joaqu£ n, Curso de Derecho Mercan- 

til, t. II., Edit. PorrGa, S. A., México, 1977, p. 531. 

8) Fuentes Torres, Ignacio, op. cit. p. 188 y 189. 
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Con el mismo criterio fue emitida la siguiente tesis de

jurisprudencia: 

FIDEICOMISO.- Segi1n puede advertirse de los artTculos- 

346, 351 y 356 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, en nuestra legislaci6n se concibe el fideicomiso co

mo una afectaci6n patrimonial a un fin, cuyo logro se confía

a las gestiones de un fiduciario, afectaci6n por virtud de - 

la cual el fideicomitente queda privado de toda acci6n o de- 

recho de dísposici6n sobre los bienes fideicomitidos, de los

que pasa a ser titular la Instituci6n fiduciaria para el --- 

exacto y fiel cumplimiento del fin lícito encomendado". 

Amparo directo 43911691la— Banco Hipotecario Fiducía - 

rio y de Ahorros, S. A.- 6 de noviembre de 1970.- Unanimidad - 

de 5 votos.- Ponente: Mariano Azuela.- Srio.- Lic. Roberto - 

del Carmen Gomez. 

Con lo anterior queda establecido el régimen de propie- 

dad de los bienes dados en fideicomiso; s6lo resta indicar

las principales características y limites a los que se en

cuentra sujeto dicho régimen de propiedad fiduciaria. 

Primeramente, la inscripci6n de un fideicomiso de inmue

bles en el Registro PGblíco sin reserva de derechos ni accio

nes, respecto de una finca urbana, es y debe ser considerada

como una inscripci6n de propiedad en favor de la Institucí6n

fiduciaria. 

La afectací6n y destinaci6n de los bienes objeto del fi

deícomiso, que regulan los 4rtfculos 346 y 351 de la Ley Ge- 
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neral de TTtulos y operaciones de Crédito en congruencia - 

con la estructura general de la Instituci6n y una interpreta

cí6n auténtica de los mismos articulos, han llevado doctri - 

nalmente al convencimiento de que por virtud del fideicomiso

la titularidad ( o sea la propiedad en el caso de bienes su- 

seeptíbles de este derecho) queda transmitida del fideicomi- 

tente a la Instituci6n fiduciaria, máxime si as£ se declara - 

y ratifica. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, así lo ha

aceptado. Los argumentos que la doctrina expone y que nues- 

tro más alto tribunal aceptag son los siguientes: 

a) La declaraci6n del legislador en el sentido de que - 

el fideicomiso es una " ímportaci¿n" o" una recepcí5n" del - - 

trust norteamericano, lo obliga a hacer una interpretaci6n - 

auténtica del mecanismo juridico de esa ínstituci6n, el t rust

desde sus primeros tiempos en Inglaterra y en la actualidad - 

en los Estados Unidos, es una manera de transmitir o enaje - 

nar bienes; el fídeicomitente deja de ser propietario y el - 

fiduciario adquiere la titularidad de estos bienes. 

b) El concepto de " afectaci6n" equivalente a " destina - 

cí6n" que usa nuestra Ley, tiene por verdader o contenido una

transmisí5n de propiedad o mejor dicho de " titularidad", pues

no todos los bienes fídeicomitidos son suceptibles de propie

dad. " Afectar" un bien, según la doctrina francesa apoyada - 

en las tesis de Planíol, consiste en aportarlo a una persona

lidad juridica diferente del aportante. De acuerdo con la - 
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doctrina Mexicana, apoyada en las leyes de asistencia y be- 

nolficencia , al " destinar" un bien a un fin licito y determi

nadog como lo es la creaci6n de una fundaci6n, se entiende - 

como " afectar" ese bien, equivalente a transmitir su propie- 

dad, es decir, la transmísi6n de la propiedad del fundador - 

sobre el bien, a la fundaci6n, como persona jurTdica diferen

te de aquél. 

c) Los requisitos formales que configuran los derechos - 

del fideicomítente y de la Instituci6n fiduciaria, que se el

presan en los artículos 349, 351, 353, 354. y 356 de la Ley - 

Cambiaría, muestran que el fideicomitente debe tener capaci- 

dad para disponer de los bienes por fídeicomitir, si al mo - 

mento de constituir el fideicomiso no reservase níngiGn dere- 

cho o acci6n sobre ellos, se desposee de todos los dererhos- 

o acciones que pudiera tener sobre dichos bienes. Muestran - 

también que al momento de la creaci6n del fideicomiso, la -- 

Instituci6n fiduciaria adquiere todos los derechos y acciones

requerídos para el cumplimiento del fin que se persigue con - 

el fideicomiso, mismos que han salido del patrimonio del fi- 

deicomitente. 

El acto constitutivo del fideicomiso se inscribe en la- 

secci6n primera del Registro Piablíco de la Propiedad como -- 

cualquier otra transmisi5n de propiedad, por la tanto, el fi

deicomiso surte efectos contra terceros en las mismas condí- 

Cíones en que los surte cualquier otra transmisi6n de propie

dad: 1.- Si es inmueble, cuando se inscribe en el Registro - 
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Público, 2.- Si es un derecho o un crédito, queda tranamiti- 

do al fiduciario cuando se notifica al deudor, 3.- Si se tra

ta de un título nominativo, la titularidad corresponde. a ter

cero desde que se endosa a la fiduciaria, endoso que es una- 

transmisi6n del tituro, 4.- Si se tTata de cosa corporea o - 

títulos al portador, la propiedad o la titularidad se trans- 

mite conjuntamente con la posesi6n. 

La R. Suprema Corte de Justicia de la Nací6n en más de - 

siete ejecutorias ha reconocido que por virtud del fideicomí

so, se opera una transmisi6n de la titularidad de los dere - 

chos fideicomitídos; y si esos derechos consisten en el dere

cho de propiedad sobre una finca, la tranamisi6n que se ope- 

ra es la del título de propiedad de dicha finca, o dicho más

claramente, de la propiedad sobre dicha finca. Como conse - 

cuencia de lo cual, la Instituci6n fiduciaria tiene el dere- 

cho de disponer de la finca, de venderla o hipotecarla, así - 

como de arrendarla y usufructuaria. 

Con base en lo anterior, resulta improcedente lo mani - 

festado por la corriente doctrínaria. que apoya el procedi -- 

miento de ejecuci6n establecido en el artículo 64 de la Ley - 
Reglamentaria, toda vez que sus argumentos en el sentido de - 

que de no realizarse la ejecuci¿n del fideicomiso de garan - 

tía en los términos estableLidos en el artículo 64 antes ci- 

tadoy procedíéndose a la ejecuci6n directa establecida pox - 

la práctica bancaria, en relaci6n con el artículo 141 de la - 

extinta Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza - 
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ciones Auxiliares, se están violando las garantías constitu- 

cionales del fideicomitente deudor, ya que la fiduciaria ven

de en pública subasta un bien dado en fideicomiso de garan - 

tía, y al no dar aviso a un juez, suprime la posibilidad del

fídeicomitente deudor de ser oído y vencido en juicio, ya -- 

que se desposee a éste sin mandamiento de autoridad. 

Lo anterior carece de fundamento, ya que al proceder la

fiduciaria a la ejecucí6n en forma directa es decir, sin -- 

observar lo establecido por el artículo 64 antes mencionado, 

no se está despojando al fideicomitente de ningún bien, toda

vez que los bienes que éste entreg6 en fideicomiso de garan- 

tía, al constituírse éste, pasan a formar un patrimonio aut6

nomo del cual es titular la Institucí6n fiduciaria en todos - 

sus aspectos, salvo los derechos que se reserve el fideícomi

tente al momento de constituír el fideicomiso o en sus refor

mas, y por lo tanto, en ningún momento se están violando las

garantías constitucionales de éste, ni se está dejando en un

total estado de indefensi6n. 

De lo anterior se desprende, que es improcedente lo es- 

tablecido en el artículo 64 de la Ley Reglamentaria del Ser- 

vicio PGblico de Banca y Crédito, en el sentido de que en -- 

los fideicomisos de garantía, por incumplimiento del fideico

mitente deudor, el fiduciario a solicitud del fídeicomisario

acreedor, debe solicitar al juez la autorizaci6n para proce- 

der a la ejecuci6n de los bienes fideicomitidos en garantía, 

toda vez que como ya se establecí6, va en contra de la esen- 
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cia de dicho fideicomiso, pues las partes al imomento de cons

tituír el fideicomiso, dejan debidamente acentada su volun - 

tad de quedar obligadas en los términos en que se redacta el

acta constitutiva, 
sujetándose a las consecuencias legales - 

que de 91 deriven, por lo que, si no se pact6 en el contrato

respectivo, el acudir ante la autoridad judicial para que au

torice a la fiduciaria a ejecutar los bienes material del -- 

mismo, no es necesario hacerlo, ya que como lo indica la H. - 

Suprema Corte de Justicia, debe prevalecer en los contratos - 

la voluntad establecida por las partes; tal y como se des

prende de la siguiente tesis: 

FIDEICOMISO INSTITUCIONES DE CREDITO .- REMATE. Si en

la escritura constitutiva del fideicomiso no se estipul6 que

en la venta del inmueble fideícomitído la subasta se hiciera

en los términos establecidos por el C6digo de Procedimientos

Civiles, es decir, ante la autoridad judicial; sino se convi

no expresamente que dicha venta se harla conforme a las ba - 

ses establecidas en las cláusulas respectivas del contrato - 

de fídeícomiso y en las mismas se pact6 que la parte fidei-co

mitente aceptaba como precio de la -venta la cantidad al efec

to fijada; la venta se hará en pGblica subasta, debiendo ser

anunciada con diez días de anticipaci6n mediante- aviso publi

cado, en un perí6dico de mayor circulaci6n a elecci6n del fi- 

duciario; resulta que los actos te-ndientes a la subasta pG-- 

blica del inmueble realizados por el propio fiduciario son - 

acordes a lo convenido en el contrato, cuya validez y cuinpli
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miento no puede dejarse a voluntad de una de las partes, má_ 

xime si no se impugn6 el contrato generador de ¡ os derechos

y obligaciones, sino únicamente los actos de ejecuci6n deri

vados de aquél. Las operaciones de fideicomiso están regi- 

das por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

y las Instituciones que llevan a la práctica esas operacio

nes lo estan por la Ley de Instituciones de Crédito; pero - 

no por esto se deben aplicar al fideicomiso las reglas que - 

establece el artículo 141 de la última Ley mencionada, para

el cobro de créditos hipotecarios, créditos de habilitaci6n

o avío o refaccíonarios que tengan como garantía bienes in- 

mueblesw pues el fideicomiso tiene diversa naturaleza. De- 

be prevalecer en cuanto a la venta o remate del bien fideí- 

comítido, lo convenido por los contratantes, pues su volun- 

tad es la suprema Ley, y el procedimiento convencional es - 

el preferente, según lo dispone el C6digo de Comercio. 

Amparo directo 3756/ 75.- Compañía Administradora y Rea

lizadora de Inmuebles, S. A.- 13 de noviembre de 1978.- Ma- 

yoría de 3 votos.- Ponente: Raúl Cuevas Mantec6n.- Disiden- 

tes: Ram5n Palacios Vargas y Salvador Mondrag6n Guerra.- Se

cretario: Jesús Arzate Hidalgo. 

Ademág, tomando en cuenta que el régimen de propiedad - 

del patrimonio fideicomitído en garantía, sale de la propie

dad del fideicomítente para quedar en la del fiduciario, 

perdiendo así, toda acci6n y derecho de disposicí6n de ta

les bienes, por lo que al momento en que el fiduciario pro- 
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ceda a la ejecucí6n de los bienes dados en garantla, por in- 

cumplimiento del fideicomitente deudor, no se está violando - 

ningún derecho de éste. 

El anterior criterio es apoyado por las siguientes te

sis emitidas por la R. Suprema Corte de Justicia: 

FIDEICOMISO.- TITULARIDAD DE LOS BIENES QUE CONSTITU

YEN EL. En el fideicomiso de garantía se transfiere co

mo es necesario por Ley, la titularidad de ciertos bienes a

la Institucí6n fiduciaria para que si el fideicomitente deu- 

dor, o un tercero no cumple con lo pactado, la Instituci6n

proceda a la venta del inmueble y satisfaga las prestacio

nes acordadas en favor del fideicomisario. 

Amparo directo 45/ 71.- Crédito Algodonero de México, 

S. A.- 16 de marzo de 1977.- 5 votos.- Ponente: Gloria Le6n- 

Orantes.- Secretario: Rogelio Camarena Cortés. 

FIDEICOMISO, NO ES NECESARIA LA INTERVENCION DE UN ORGA

NO JURISDICCIONAL PARA LA REALIZACION DEL FIN EN EL. - Da

da la naturaleza legal del fideicomiso, no es exigible esta- 

blecer p ara el caso de su ejecuci6n, la intervenci6n de un - 

grgano jurisdiccional, si, como ya se dej6 asentado al anal¡ 

zar su esencia jurídica, se tiene presente que en este nego- 

cio jurídico, se da una afectaci6n patrimonial destinada a - 

un fin y cuyo logro se confla a las gestiones de una Institu

ci6n fiduciaria, que en nuestra legislaci6n, s6lo puede ser - 

una Instituci6n Bancaria expresamente autorizada para ello,- 

afectací6n que priva al fideicomitente de toda acci6n y de - 
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todo derecho de disposicí6n de los bienes fídeicomitídos, cu

yo único titular es la fiduciaria para llevar al cabo el

fiel cumplimiento del objeto lícito que se le encomend6. 

Amparo directo 45171.- Crédito Algodonero de México, 

S. A.- 16 de marzo de 1977.- 5 votos— Ponente: Gloria Le6n- 

Orantes— Secretario: Rogelio Camarena Cortes. 

Por último, resultaría íl6gico pensar que lo que motiv6

al legislador a establecer el articulo 64 de la Ley Reglamen

taria de esos términos, fuera la desconfianza de que la Ins- 

titucí6n fiduciaria realízare malos manejos de los bienes fi

deicomitidos en garantfa; ya que, dada la trascendencia e ¡ m

portancia que puede llegar a tener la actividad fiduciaria, - 

hecho que implica gran seriedad9 responsabilidad, manejo pri

fesional, solvencia, estabilidad y, sobre todo, confianza, - 

no creemos que estas características puedan ser violadas por

la fiduciaria, no porque en último de los casos no pueda ha- 

cerlo, sino porque la experiencia bancaria ha demostrado el - 

correcto funcionamiento de las mismas. 

Ahora bien, el hecho de que las Instituciones fiducia - 

rias necesiten concesí6n de la Secretaría de Hacienda y Cré- 

dito Público para actuar como tales, hace que la Ley esta -- 

blezca una serie de responsabilidades, originando la superví

Si6n y vigilancia de las autoridades, además, deben reunir - 

las características de estabilidad, solvencia y profesíona - 

lismo . 

Los delegados fiduciarios para actuar como tales, deben
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reunir una seríe de requisitos, los cuales deben ser aproba- 

dos por la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. Si a lo

anterior le agregamos el selecto sistema de contabilidad fi- 

duciaria utílízado por dichas Instituciones, conjuntamente - 

con el proceso de Auditoría Interna Fiduciaria; lleva a la - 

conclusi6n de que el Sistema Fiducíario Mexícano logra su ob

jetivo, que es el de seriedad y seguridad de actuaci6n de - 

las Instituciones Fiduciarias, otorgando la máxima confianza

al público que constrata con ellas. 

En México, el sistema de supervisi6n estatal para las - 

Instituciones fiduciarias, está organizado a partir de la Se

cretarta de Hacienda y Crédito PGblíco, con la colaboraci5n- 

del Banco de Méxíco, además de la Comisi6n Nacional Bancaria

y de Seguros; por lo que, la actividad fíduciaría realizada - 

sobre estas bases presupone la mayor segurídad y apego a las

disposiciones legales, además, existe la facilidad de constí

tuír conjuntamente con el fídeicomiso, un Comité Técnico, el

cual se va a encargar de vigílar el correcto funcionamíento- 

de éste. Por lo que no creemos que el incorrecto funcíona - 

miento de las Instituciones fíduciarias, sea el motivo para - 

que el legislador haya redactado en esos términos el citado - 

artículo 64 de la Ley Reglamentaria, además, como ya se índi

c6 anteriormente, no hay raz6n que justifique que ahora que - 

la actividad fiduciaria está en manos de organismos del Esta

to, como son las sociedades nacionales de crédito, merezcan - 

menos confiabilidad y se les obligue a solicitar la autoriza
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ci6n de un juez para ejecutar los fideicomisos de garantía. - 

Por su parte, el señor licenciado Francisco Jiménez R., 

ejecutivo de promoci6n fiduciaria de Bancomer, manifiesta en

relaci6n con el artTculo 64 de la Ley Reglamentaria del Ser- 

vicio PiSblico de Banca y Crédito que, " dicha disposici6n se - 

encuentra fuera de todo contexto 16gico, ya que va en contra

de la esencia propia de los fideicomisos de garantla, destru

yendo un proceso de ejecuci5n que habla dado excelentes re

sultados en la práctica fiduciaria. Con la nueva disposi

ci6n, lo inico que se logra es retardar el cumplimiento del - 

fin que se persigue al constituIr el fideicomiso de garantla" 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Los antecedentes más remotos del fideicomiso - 

se encuentran en el Derecho Romano, en las figuras de la fi- 

ducia y los fideicomisos testamentarios; ast como en el Dere

cho Germánico, donde se presentan tres Instituciones antece- 

dentes del fideicomiso, a saber; la prenda inmobiliaria, el- 

manusfídelis y el salman o treuhand. En el Derecho Anglosa- 

j6n se dí6 orígen a la figura del trust, de donde adquiere - 

el fideicomiso mexicano sus principales características. 

Entre los precedentes doctrinales del fideicomiso se en

cuentran los proyectos: Limantour, Creel y Vera Estaaol. 

La primera dísPosici6n legal que regul6 en forma direc- 

ta el fideicomiio mexicano, fue la Ley General de Instítucio

nes de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924, a ¡ a - 

cual le siguieron: La Ley de Bancos de Fideicomiso de 30 de

junio de 1926, La Ley General de Instituciones de Crédito y- 

Establecimíents Bancarios de 1926, La Ley General de Instítu

ciones de Crédito de 1932, La Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito de 1932 ( vigente),. La Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941 y La

Ley Reglamentaría del Servicio Plablico de Banca y Crédito de

1985 ( vigente); con la aclaraci6n de que la evoluci6n hist6- 

rica del fideicomiso no termina con las Gltímas disposicio - 

nes anotadas, sino que existe gran cantidad de disposiciones

en forma de reglamentos y circulares que han ido configuran- 

do al fideicomiso mexicano. 
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SEGUNDA.- Por medio del fideicomiso una persona física - 

o moral llamada fideicomitente, transfiere la titularidad so

bre parte de sus bienes a una Instituci6n fiduciaria, para - 

que con ellos realice un fin lícito y determinado. 

TERCERA.- Pueden ser objeto materia del fideicomiso to- 

da clase de bienes o derechos, excepto aquellos que conforme

a la Ley sean estrictamente personales de su titular o estén

fuera del comercios los cuales salen del patrimonio del fi - 

deicomítente, para colocarse en una situaci6n de patrimonio- 

afectaci6n, cuya titularidad tendr! el fiduciario, para ha - 

cer uso de esos bienes en la medida que sea necesario para - 

la consecuci6n del fin del fideicomiso. 

CUARTA.- La forma básica para constituír un fideicomiso

es por escrito, como un acto mercantil ordinario, ajustándo- 

se a la legislaci6n común sobre transmisiones de los dere -- 

chos o de la propiedad de las cosas que se entregan en fideí

comiso. 

QUINTA.- Los elementos personales que se presentan en - 

el fideicomiso son: a) Fideícomitente.- Es la persona fisí- 

ca o jurídica que constituye un fideicomiso, para destinar - 

ciertos bienes o derechos a la realizaci6n de un fin lícito - 

y determinado, encargando dicha realizaci6n a una Instítu -- 

ci6n fiduciaria. 

b) Fíduciarío.- Es la Instituci6n de Cridito que tiene- 

autorizaci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público - 

para actuar como tal. 
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c) Fideicomisario.- Es la persona física o jurídica -- 

que recibe el beneficio que el fideicomiso implica. 

La figura del fideicomisario no es indispensable paya - 

que pueda constituirse el fideicomiso, ya que pueden formar- 

se fideicomisos en los que el producto del patrimonio fídeí- 

comitido se destíne a varías cosas en las que no haya un fi- 

deicomisario directo. 

También puede darse el caso en el que el fideicomitente

adquiera el carácter de fideicomisario único del fideicomiso

por 91 constituido. 

SEXTA.- La clasificaci6n de fideicomisos más aceptada - 

por los sectores adminístrativo y legislativo, es la que se - 

ha originado en', la práctica bancaria, clasificándolo en: Fi- 

deicomisos de administraci6n, de garantía y de irversi6n. 

SEPTIMA.- Las principales disposiciones que regulan el - 

fideicomiso son: La Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito en su Título Segundo, Capítulo V. la cual regula la- 

estructuraci6n del fideicomiso; y La Ley Reglamentaria del - 

Servicio Público de Banca y Crédito de 1985, en concordancia

con la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza - 

ciones Auxiliares de 1941, de conformidad con lo establecido

en el articulo CUARTO TRANSITORIO de la Ley Reglamentaria -- 

del Servicio Público de Banca y Crédito, a las que corTespon

de la regulaci6n de las Instituciones Bancarias que habrán - 

de desempeaarlo. 

OCTAVA.- Por medio del fideicomiso de garantía el fidei
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comitente ( deudor) entrega en fideicomiso a una Instituci6n- 

fiduciaria determinados bienes con objeto de garantizar a su

Cacreedorl fideicomisario, el cumplimiento de una oblígaci6n

o el pago de un crédito, facultando al fiduciario para que en

caso de incumplimiento , venda o realice el bien fideicomiti

do y con su producto haga pago al fideícomisario del importe

de las obligaciones garantizadas, y en caso de que cumpla - 

con las mis -mas, le sea revertida la propiedad del bien dado - 

en garantía. 

NOVENA.- La finalidad básica que se persigue con la cons

títucí6n del fideicomiso de garantía, es la de garantizar - 

con el patrimonio fideicomitido, el pago de un adeudo a car- 

go del fideicomitente en favor del fideícomisarío. 

DECIMA.- Para constituír el fideicomiso de garantía se - 

requiere: a) Capacidad jurídica del fídeicomitente, b) Su le

gítimo título de propiedad sobre el bien o derecho que vaya - 

a transmitir, c) Que esos bienes o derechos no tengan gravg- 

men o menoscabo en su naturaleza, d) Que sean comerciales, - 

e) Que la deuda a garantizar en su caso, vaya en proporci6n- 

con el valor del bien, f) Que se constituya por escrito. 

DECIMA PRIMERA.- El procedimiento de ejecuci6n en los - 

fideicomisos de garantía se encuentra regulado por el art1cu

lo 64 de la Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Banca - 

y Crédito de 1985, en el cual se indica que en los fídeicomi

sos de garantía se aplicará el procedimiento establecido en - 

el artículo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones - 
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de Crédito, para dar cumplimiento a lo señalado en el acto - 

constitutivo del fideicomiso. 

El procedimiento de ejecuci6n establecido en el artícu- 

lo 341 de la Ley Cambiaria, en relaci5n con los fideicomisos

de garantía, es el siguiente: 

A solicitud del fideicomisario acreedor, el fiduciario - 

pedirá al juez que autorice la venta de los bienes dados en - 

fideicomiso de garantía, cuando se venza la obligaci6n garall

tízada. 

De la petici6n del fiduciario se correrá traslado inme- 

diato al fideicomítente deudor y éste en el término de tres - 

días podr9 oponerse a la ejecuci6n exhibiendo el importe del

adeudo o demostrando haber cumplido con la obligaci6n garan- 

tizada. 

Si el fideicomitente deudor no se opone a la venta en

los términos dichos, el juez autorizará que el fiduciario

proceda a la ejecuci1n del fideicomiso, mediante el procedi- 

miento que se haya convenido en el acta constitutiva. 

Los que apoyan el. procedimientp anterior, indican que - 

tiene su raz6n de ser en que no es posible conceder llanamen

te facultad a la Instituci6n fiduciaria para que venda el pl

trimonio fideícomitido en garantía, pues es ésto una atríbu- 

ci6n de carácter jurisdiccional, as£ mismo, se apoyan en los

artículos 14 y 16 constitucionales, ya que de no solicitarse

la autorízací6n del juez para vender los bienes fideicomiti- 

dos en garantía, se están violando las garantías constitucio
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cionales del fideicomítente deudor, toda vez que se suprime - 

la posibilidad de éste de ser oído y vencido en juicio, y se

le desposee sin mandamíento de autoridad. 

DECIMA SEGUNDA.- No estamos de acuerdo con el procedí

miento sefialado en el artículo 64 de la Ley Reglamentaría

del Servicio PGblíco de Banca y Crédito de 1985, toda vez -- 

que dicho procedimiento va contra la naturaleza del fideico- 

miso de garantía y la voluntad expresada por el fideicomiten

te, quien queda obligado en los términos que se redacta el - 

acta constitutiva del fideicomiso, así como a las consecuen- 

cias que de él deriven; además, al momento de constituírse - 

el fideícomisov los bienes fideicomitidos en garantía salen - 

de la propiedad del fideícomitente deudor, y pasa a ser titu

lar de ellos la Instituci6n fíduciaria, para el exacto y -- 

fiel cumplimiento del fin lícito encomendado, como ha queda- 

do demostrado anteriormente; por lo que, al proceder la Insti

tuci6n fiduciaria a la ejecuci6n de los bienes fideicomiti - 

dos en garantía en forma directa, es decir, sin solicitar la

autorizaci6n del juez, no se violan las garantTas constitu - 

cionales del fideícomitente deudor*. 

Además como ya se indic6, no hay raz6n que justifique - 

que ahora que el desempefio de la actividad fíduciaria está - 

en manos de entídades del Estadow como son las Sociedades Na

Puesto que los bienes Fideicomitidos han salido del patri- 
monio del deudor para constituír un patrimonio aut6nomo. 
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cíonales de Crédito, merezcan menos confiabilidad y se les— 

obligue a solicitar la autorizaci6n de un juez para ejecutar

los fideicomisos, es decir, cumplir con su actividad. 

DECIMA TERCERA.- En consecuencia, podemos establecer

que el artículo 64 de la Ley Reglamentaría del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito de 1985 es contraría a la naturale- 

za y esencia propia del fideicomiso de garantía, ya que alte

ra su aplicaci6ng quitando a éste una ventaja que tenía fren

te a otras formas de garantizar obligaciones, ocasionando la

dismínuci6n de la demanda de este servicio fíducíario en per

juicio de dicha actividad; por lo que, se aconseja su deroga

ci6n, debiéndose continuar con el procedimiento de ejecuci6n

establecido por« la práctica fiduciaria en el que si el deu - 

dor fideicomítente no pagare a su vencimiento la obligaci6n- 

garantízada, el fiduciario a solicitud del acreedor fídeíco- 

mísario, procederá a notificar por medio de Notario o Corre- 

dor Público al deudor fideícomítentel a fin de que cumpla -- 

con su oblígaci6n dentro de un plazo improrrogable fijado al

efecto en el fideicomiso, y para el. caso de omisi6n el legal

de tres días, o acredite haber cumplido; en caso de no hacer

lo, la fiduciaria procederá a la venta de los bienes fideíco

mitidos por conducto de un Notario o Corredor Priblico- de su- 

eleccí6n, en los términos que se estílen en el acta constitu

tiva del fideicomiso. 
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